
       AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

                     ___________

JUNTA DE GOBIERNO LOCALJUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA:  Nº 45/2021
FECHA: 17 de agosto de 2021

ACTA DE LA SESIÓN

ASISTENTES:

Vicealcaldesa
Doñ� a Marí�a del Carmeñ Sa�ñchez Zamora

Concejala–Secretaria
Doñ� a Marí�a del Carmeñ de Españ� a Meña�rguez

Concejales/as 
Doñ Mañuel Villar Sola
Doñ Jose�  Luis Bereñguer Serraño
Doñ� a Julia Marí�a Llopis Noheda
Doñ Adria�ñ Sañtos Pe�rez Navarro
Doñ Mañuel Jime�ñez Ortí�z
Doñ Jose�  Ramo�ñ Goñza� lez Goñza� lez

Otros Asistentes 
Asisteñ a la sesio� ñ la Coñcejala del equipo de Gobierño (GP) Doñ� a Lidia Lo� pez Rodrí�guez, la Sra.
Iñterveñtora accideñtal Doñ� a Iñmaculada Coñcepcio� ñ Moraleda Lafueñte y el o� rgaño de apoyo
accideñtal de la Juñta de Gobierño y de su Coñcejala-Secretaria, Doñ Frañcisco Joaquí�ñ Moñtava
Molto� , expresameñte iñvitados a la sesio� ñ.

Eñ la Ciudad de Alicañte, sieñdo las diez horas y cuatro miñutos del dí�a diecisiete de agosto de
dos mil veiñtiuño, se reu� ñeñ, mediañte videocoñfereñcia, bajo la presideñcia de Doñ� a Marí�a del
Carmeñ Sa�ñchez Zamora, Vicealcaldesa, las persoñas iñdicadas, al objeto de celebrar, eñ u� ñica
coñvocatoria, la sesio� ñ ordiñaria, de la Juñta Local previameñte coñvocada.

Faltañ a la sesio�ñ: el Sr. Alcalde Doñ Luis Barcala Sierra y el Sr. Coñcejal Doñ Añtoñio Peral Villar, a
quieñes la Sra. Vicealcaldesa declara excusados.
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La Presideñcia declara abierta la sesio� ñ, que se desarrolla coñforme al siguieñte ORDEN DEL
DÍA:

ÁMBITO 1. ALCALDÍA

Vicesecretaria

1.  APROBACIÓN  DEL  ACTA  NÚMERO    NÚMERO  4  4  /2021,    CORRESPONDIENTE  A  LA  
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA   10   DE   AGOSTO.     

Se da cueñta del acta reseñ� ada eñ el epí�grafe que precede y es aprobada.

ÁMBITO 2. SERVICIOS INTERNOS

Economía y Hacienda

2.  PROYECTO  DE  EXPEDIENTE  INSTRUIDO  PARA  LA  IMPOSICIÓN  Y  EL
ESTABLECIMIENTO DE UNA TASA POR CONCURRENCIA A PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL
INGRESO DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y
APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA
CORRESPONDIENTE. APROBACIÓN INICIAL.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Re�gimeñ Local establece eñ su artí�culo
123.1.d)  que  es  competeñcia  del  Pleño la  aprobacio� ñ  y  modificacio� ñ  de  las  ordeñañzas  y
reglameñtos muñicipales; eñ ide�ñtico señtido queda recogido eñ el artí�culo 17 del Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refuñdido de la Ley de Hacieñdas Locales.
Igualmeñte, eñ el artí�culo 123.1.g) de la misma ñorma, se atribuye al Pleño la competeñcia para
la determiñacio� ñ de los recursos propios de cara� cter tributario. Para la  aprobacio� ñ de este
expedieñte se requiere mayorí�a simple, eñ virtud a lo dispuesto eñ el artí�culo 123.2 de la citada
Ley 7/1985.

Visto el expedieñte y la legislacio� ñ aplicable, la Juñta de Gobierño Local, acuerda:

Primero: Aprobar la imposicio� ñ y el establecimieñto de uña Tasa por coñcurreñcia a pruebas
selectivas para el iñgreso del persoñal al servicio del Patroñato Muñicipal de la Vivieñda y
aprobacio� ñ  del  proyecto  de  la  Ordeñañza  Fiscal  reguladora  correspoñdieñte.  Aprobacio� ñ
iñicial. 
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Segundo: Remitir el Expedieñte al Pleño, para su tramitacio� ñ.

Recursos Humanos y Organización

3.    NOMBRAMIENTO  COMO  FUNCIONARIO/A  INTERINO/A  DE  UN/A  AUXILIAR  DE  
SERVICIOS, PARA EL SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL.

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes y razoñamieñtos figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ:

Obra eñ el expedieñte solicitud suscrita por el Jefe del Servicio de Accio� ñ Social, eñ el que
solicita coñ cara� cter urgeñte, excepcioñal e iñaplazable, la sustitucio� ñ de Dª Rebeca Gomariz
Navajas como coñsecueñcia de la  aceptacio� ñ  de su reñuñcia voluñtaria  resuelta  mediañte
Decreto  2021DEG010791  de  fecha  30  de  juñio  de  2021  y  eñ  base  a  los  siguieñtes
razoñamieñtos:

“Desde la Jefatura de Servicios Sociales se solicita la sustitución de REBECA GOMARIZ
NAVAJAS, funcionaria interina en una plaza de Auxiliar de Servicios Generales.

Mediante Decreto del Concejal de Recursos Humanos de fecha 30 de junio de 2021, se ha
resuelto la aceptación de la renuncia voluntaria solicitada por la Sra. Gomariz, con efectos desde
el 30 de junio de 2021.

Deben  tener  en  cuenta  que  la  Concejalía  de  Acción  Social  es  un  servicio  esencial
reconocido por ley, y es necesario que se cubran las vacantes que se puedan producir para no
mermar el  funcionamiento y  calidad del  servicio  que reciben los  usuarios  que acuden a los
Servicios Sociales.

Desde la Jefatura de Servicio de Acción Social se solicita que promuevan las acciones
necesarias para la sustitución de REBECA GOMARIZ NAVAJAS, lo antes posible.”

Dada la precaria situacio� ñ eñ materia de persoñal que sufre este Servicio y al objeto de poder
cubrir la vacañte que se iñdica, cabe iñdicar que existe vacante producida por la reñuñcia de
la  de  la  Sra.  Gomariz  Navajas  coñ  ID  n.º  1256  para  el  ejercicio  2021,  como  Auxiliar  de
Servicio.

Las circuñstañcias expuestas permiteñ iñcardiñar el preseñte ñombramieñto deñtro de los
supuestos coñtemplados eñ el artí�culo 10 1 a)  del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refuñdido de la Ley del Estatuto Ba� sico del Empleado Pu� blico y art. 18 2
a) de la Ley 4/2021, de 16 de abril de la Geñeralitat, de la Fuñcio� ñ Pu� blica Valeñciaña, que
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recoge  la  posibilidad  de  ñombramieñto  de  persoñal  iñteriño,  eñ  tañto  se  procede  a  su
cobertura por el procedimieñto reglameñtariameñte establecido y deñtro de las limitacioñes
legales impuestas.

El artículo 19. 4 de la Ley   11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para  el  año  2021,  establece:  “   No  se  podrá  contratar  personal  temporal,  ni  realizar
nombramientos de personal  estatutario temporal  y  de funcionarios interinos excepto en casos
excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables”. La situación actual afectaría
gravemente al  funcionamiento del  Servicio  de  Acción Social,  tanto desde la  perspectiva de  la
gestión  del  propio  servicio  y  el  cumplimiento  de  sus  objetivos   bajo  la  naturaleza  de  unos
estándares razonables de calidad y eficacia.

El o� rgaño competeñte para resolver, de coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 127.1, g)
de la Ley 7/85, de 2 de abril,  de Bases del Re�gimeñ Local,  eñ su redaccio� ñ  dada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Moderñizacio� ñ del Gobierño Local, es la
Juñta de Gobierño Local.

Como coñsecueñcia de lo expuesto, la Juñta de Gobierño Local, acuerda:

Primero.-  Declarar el cara� cter excepcioñal, urgeñte e iñaplazable,  para la sustitucio� ñ de la
vacante n.º ID 1256 para el ejercicio 2021 de  Auxiliar de Servicios,  eñ la modalidad
prevista por el artículo 10 1 a)  del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y art.  18 2 a) de
la Ley 4/2021, de 16 de abril de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana.

Segundo.-  El ñombramieñto propuesto supoñe uñ gasto hasta el 31-12-2021, de  9.908,28
Euros,  siñ perjuicio de las  subidas salariales que se establezcañ eñ la Ley de Presupuestos
Geñerales del Estado, que se distribuira�ñ de mañera iñdividual basa�ñdose eñ las difereñcias
retributivas de cada empleado y que se imputara�ñ a las aplicacioñes presupuestarias que a
coñtiñuacio�ñ se especificañ  y para las que  existe crédito suficiente y adecuado  para el
ejercicio 2021.

Desglose previsión coste  periodo 15/08/2021 y 31/12/2021
(1 Auxiliar de Servicios)

25 231 12004 Sueldo Grupo C2, Asisteñcia Social Primaria 3.748,27 Euros 

25 231 12100 Complemeñto Destiño Asisteñcia Social Primaria 1.526,43 Euros.

25 231 12101 Complemeñto Especí�fico Asisteñcia Social Primaria 1.701,58 Euros.
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25 231 150 Productividad Asisteñcia Social Primaria 498,68 Euros.

25 231 16000 Seguridad Social Asisteñcia Social Primaria 2.433,32 Euros.

                                                             IMPORTE TOTAL 9.908,28 Euros.

Tercero.- Autorizar al Coñcejal Delegado de Recursos Humaños a realizar cuañtas actuacioñes
seañ ñecesarias para llevar a cabo los Acuerdos añteriores.

Cuarto.- Llevar a cabo las publicacioñes correspoñdieñtes  y comuñicar cuañto añtecede al
Jefe  del  Servicio  de  Accio� ñ  Social,  al  Sr.  Iñterveñtor  Muñicipal  y  a  los  Departameñtos
correspoñdieñtes del Servicio de Recursos Humaños.

Contratación

4  .   DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO RELATIVO AL "SERVICIO DE  
PREVENCIÓN, DETECCIÓN E INTERVENCIÓN EN ABSENTISMO ESCOLAR EN LA CIUDAD
DE  ALICANTE.  LOTE  2:  ACTIVIDAD  DE  PREVENCIÓN  EN  ABSENTISMO  ESCOLAR,  “LA
ESCUELA DE LA REINA”"   EXPTE. ALC-CONT-50/18 LOTE 2 - CNDG2021000132  

Se da cueñta del expedieñte a que se refiere el  epí�grafe que precede,  cuyos añtecedeñtes,
razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Coñ fecha 10 de octubre de 2018 la Juñta de Gobierño Local adjudico�  el coñtrato relativo al
“Servicio de prevención, detección e intervención en absentismo escolar en la ciudad
de Alicante. Lote 2: Actividad de prevención en absentismo escolar, “la escuela de la
Reina””, a favor de la mercañtil Eulen Servicios Sociosanitarios, S.A., coñ CIF: A79022299,
por la cañtidad de 10.827,18 €, I.V.A. iñcluido calculado al tipo impositivo correspoñdieñte del
10%.

El  documeñto  admiñistrativo  de  formalizacio� ñ  de  coñtrato  se  firmo�  coñ  fecha  13  de
ñoviembre de 2018.

La Juñta de Gobierño Local eñ fecha 18 de febrero de 2020 adopto�  acuerdo sobre la primera
pro� rroga hasta el dí�a 15 de diciembre de 2020, formaliza�ñdose el primer protocolo adicioñal
de pro� rroga al coñtrato admiñistrativo coñ fecha 25 de febrero de 2020.

Coñsta eñ el expedieñte ñotificacio� ñ de Iñforme del Departameñto Te�cñico de Preveñcio� ñ de
Abseñtismo Escolar del Servicio de Educacio� ñ, solicitado mediañte Provideñcia de fecha 30 de
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marzo de 2021 desde la Coñcejalí�a de Coñtratacio� ñ, eñ el señtido de dar coñformidad eñ que
ño se ejecute la seguñda pro� rroga prevista eñ el coñtrato, tal como solicita el adjudicatario eñ
su iñstañcia de fecha 24 de marzo de 2021.

Coñ  fecha 8 de  abril 2021  fue  formalizada  el  acta  de  recepcio� ñ del  servicio,  habie�ñdose
comprobado  que  dichas  prestacioñes  se  efectuaroñ de  coñformidad  coñ  los  te�rmiños  del
coñtrato suscrito eñ su dí�a  y a satisfaccio� ñ del Ayuñtamieñto,  da�ñdose por ejecutadas. Ha
trañscurrido el plazo coñtractual de garañtí�a de tres (3) meses, siñ que coñste la existeñcia de
respoñsabilidades imputables al titular eñ relacio� ñ coñ la obligacio� ñ garañtizada que hayañ
de ejercitarse sobre la garañtí�a.

Eñ el expedieñte obra el iñforme de la Respoñsable del Coñtrato de fecha 6 de julio 2021, eñ el
que hacer  coñstar  el  coñforme coñ el  Acta  de  Recepcio� ñ  UK ñica,  y  acreditativo de que las
prestacioñes objeto del coñtrato se realizaroñ satisfactoriameñte. 

Igualmeñte coñsta iñforme del Servicio de Coñtratacio� ñ de fecha 20 de julio de 2021.

Eñ el expedieñte debeñ obrar los iñformes de la Asesorí�a Jurí�dica y de la Iñterveñcio� ñ Geñeral
Muñicipal sobre fiscalizacio� ñ previa.

Resulta de aplicacio� ñ lo dispuesto eñ los artí�culos 107 y siguieñtes de la Ley 9/2017, de 8 de
ñoviembre,  de  Coñtratos  del  Sector  Pu� blico,  por  la  que  se  trañspoñeñ  al  ordeñamieñto
jurí�dico  españ� ol  las  Directivas  del  Parlameñto  Europeo  y  del  Coñsejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, eñ cuañto a devolucio� ñ y cañcelacio� ñ de las garañtí�as
defiñitivas.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ  adicioñal  seguñda,  apartado 4,  de  la  Ley 9/2017,  de  8  de  ñoviembre,  Ley de
Coñtratos del Sector Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede,  la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.  Devolver  a  la  mercañtil  Eulen  Servicios  Sociosanitarios,  S.A.,  con  CIF:
A79022299, la garañtí�a defiñitiva por importe de  492,14 €,  segu� ñ carta de pago ñu� mero
320180011599 de fecha 5 de septiembre de 2018, depositada para respoñder de la bueña
ejecucio� ñ  del coñtrato relativo  al  “Servicio de prevención,  detección e intervención en
absentismo  escolar  en  la  ciudad  de  Alicante.  Lote  2:  Actividad  de  prevención  en
absentismo escolar, “la escuela de la Reina””.
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Segundo.  Notificar  el  preseñte  acuerdo  al  iñteresado,  coñ  iñdicacio� ñ  de  los  recursos
procedeñtes, y comuñica� rselo a la Tesorerí�a Muñicipal, a sus efectos.

5.   CAMBIO DE RESPONSABLE DE L  OS   CONTRATO  S   RELATIVO  S   A “  SERVICIO   RELATIVO AL  
DESARROLLO  Y  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA  DE  FORMACIÓN  PERMANENTE  PARA
PERSONAS  MIGRADAS”,  EXPTE.  94/20;  “SERVICIO  DE  DESARROLLO  Y  EJECUCIÓN  DEL
PROGRAMA DE COHESIÓN SOCIAL DESDE LA ESCUELA”, EXPTE. 71/20 Y “SERVICIO DE
PROGRAMA OFICINA DE ATENCIÓN A PERSONAS MIGRADAS PANGEA  ”,   EXPTE. 03/18.      

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio�ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ. 

Tieñe eñtrada eñ el Servicio de Coñtratacio�ñ, escritos procedeñtes del Servicio de Iñmigracio�ñ,
de fecha 5 de agosto de 2021, suscritos por la jefa de dicho Servicio y la Coñcejala Delegada de
Cooperacio�ñ e Iñmigracio�ñ, relativos al cambio eñ la desigñacio� ñ del respoñsable de los tres
coñtratos de refereñcia, del  siguieñte teñor literal:

“Que  por  necesidades  del  servicio  se  hace  preciso  el  cambio  en  la  dirección  de  los
contratos,  siendo  en  la  actualidad  la  persona  responsable  de  los  mismos  la  jefa  del
Departamento de Inmigración Cecilia Sogorb Sirvent, por lo que se solicita la modificación de la
dirección  y  el  nombramiento  de  la  Técnico  Medio  MARIA  VIRGEN  PÉREZ  MATEO  como
responsable de los contratos que a coñtiñuacio� ñ se relacioñañ:

- Servicio relativo al desarrollo y ejecucio� ñ del Programa de Formacio�ñ Permañeñte para
persoñas migradas”, expte. 94/20

- Servicio de desarrollo y ejecución del Programa de Cohesión Social desde la escuela”, expte.
71/20

- Servicio de Programa Oficina de Atención a Personas Migradas PANGEA”, expte. 03/18.

Es de aplicacio� ñ lo dispuesto eñ el art. 52.1 del  Texto  Refuñdido de la Ley de  Coñtratos del
Sector Pu� blico, aprobado mediañte Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de ñoviembre.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos
del Sector Pu� blico. 
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A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta, los siguieñtes acuerdos:

Primero.-  Desigñar como respoñsable de los coñtratos relativos a  “SERVICIO  RELATIVO AL
DESARROLLO  Y  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA  DE  FORMACIÓN  PERMANENTE  PARA
PERSONAS  MIGRADAS”,  EXPTE.  94/20;  “SERVICIO  DE  DESARROLLO  Y  EJECUCIÓN  DEL
PROGRAMA DE COHESIÓN SOCIAL DESDE LA ESCUELA”, EXPTE. 71/20 Y “SERVICIO DE
PROGRAMA OFICINA DE ATENCIÓN A PERSONAS MIGRADAS PANGEA”, EXPTE. 03/18, de la
Coñcejalí�a de Iñmigracio�ñ, Cooperacio�ñ y Voluñtariado, a Dª. MARIA VIRGEN PEK REZ MATEO, eñ
sustitucio�ñ de Dª. Cecilia Sogorb Sirveñt.

Segundo.-  Comuñicar cuañto  añtecede  al  o� rgaño  gestor  y  a  los  iñteresados,  a  los  efectos
oportuños.

6  .    CONVOCATORIA DE UN PROCEDIMIENTO ABIERTO    SIMPLIFICADO  ,    DE TRAMITACIÓN  
ORDINARIA,    UTILIZANDO    VARIOS CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN  ,  CON EL FIN DE  
CONTRATAR  LA    EJECUCIÓN  DE  LAS    OBRAS  COMPRENDIDAS  EN  EL    PROYECTO   DE  
“  INFRAESTRUCTURA VERDE EN EL ÁMBITO NA-4,  PARQUE URBANO ISLA DE CORFÚ –  
CONSTRUCCIÓN PARQUE PÚBLICO PAU II”  .   RECTIFICACIÓN DE ERROR.  (EXPTE. 47/21).      

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Coñ fecha 06 de agosto se publico�  el añuñcio de licitacio� ñ del expedieñte de refereñcia, el
plazo de preseñtacio� ñ de ofertas fiñalizaba el dí�a 13 de septiembre a las 13:00 horas. Coñ
fecha 10 de agosto a la vista de uña discrepañcia observada eñ la clasificacio� ñ exigida a los
licitadores  eñ  el  pliego  te�cñico  y  la  exigida  eñ  el  pliego  de  cla�usulas  admiñistrativas,  se
procedio�  a suspeñder el plazo de preseñtacio� ñ de proposicioñes, eñ esa fecha ño se habí�a
preseñtado ñiñguña proposicio� ñ.

Coñ fecha 10 de agosto tuvo eñtrada eñ el Servicio de Coñtratacio� ñ, iñforme de fecha 10 de
agosto de 2021, suscrito por el Jefe de Coordiñacio� ñ de los Servicios Te�cñicos de Urbañismo,
eñ el que poñe de mañifiesto la existeñcia de uñ error material eñ el grupo de clasificacio� ñ
exigido a los licitadores eñ el pliego de cla�usulas admiñistrativas particulares, tal y como se
detalla eñ la resolucio� ñ primera del preseñte acuerdo.

El artí�culo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimieñto Admiñistrativo Comu� ñ
de las Admiñistracioñes Publicas que dispoñe lo siguieñte: “Las Admiñistracioñes Pu� blicas
podra�ñ, asimismo, rectificar eñ cualquier momeñto, de oficio o a iñstañcia de los iñteresados,
los errores materiales, de hecho o aritme� ticos existeñtes eñ sus actos”. 
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El Artí�culo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector Pu� blico, por la
que se trañspoñeñ al ordeñamieñto jurí�dico españ� ol las Directivas del Parlameñto Europeo y
del Coñsejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) eñ lo refereñte al
Pliego  de  clausulas  admiñistrativas  particulares  señ� ala:  “Los  pliegos  de  cla�usulas
admiñistrativas  particulares  debera�ñ  aprobarse  previameñte  a la  autorizacio� ñ  del  gasto  o
coñjuñtameñte coñ ella, y siempre añtes de la licitacio� ñ del coñtrato, o de ño existir esta, añtes
de su adjudicacio� ñ, y solo podra�ñ ser modificados coñ posterioridad por error material, de
hecho  o  aritme�tico.  Eñ  otro  caso,  la  modificacio� ñ  del  pliego  coñllevara�  la  retroaccio� ñ  de
actuacioñes ” 

Teñieñdo  eñ  cueñta  la  fase  eñ  la  que  se  eñcueñtra  el  procedimieñto,  la  posibilidad  de
iñtroducir  modificacioñes  eñ  los  pliegos  ma�s  alla�  de  meras  rectificacioñes  de  errores  o
aclaracioñes  se  ha  admitido  tañto  por  los  Tribuñales  como  por  o� rgaños  admiñistrativos
diversos, cita�ñdose a modo de ejemplo la Resolucio� ñ 27/2015 del Tribuñal Admiñistrativo de
Recursos Coñtractuales de Castilla y Leo� ñ, de 16 de abril. Asimismo, se alude a la Directiva
2014/24/UE  del  Parlameñto  Europeo  y  del  Coñsejo,  de  26  de  febrero  de  2014,  sobre
coñtratacio� ñ pu� blica,  estimañdo que eñ su art.  47.3 se admite la posibilidad de iñtroducir
modificacioñes  sigñificativas  eñ  los  pliegos,  exigieñdo  u� ñicameñte  la  correspoñdieñte
pro� rroga eñ los plazos de preseñtacio� ñ de ofertas. 

La  Resolucio� ñ  30/2014,  de 17 de eñero,  del  Tribuñal  Admiñistrativo Ceñtral  de Recursos
Coñtractuales  añaliza  uña  modificacio� ñ  del  pliego  producida  cuañdo  el  procedimieñto  de
licitacio� ñ  se eñcoñtraba eñ uña fase de tramitacio� ñ  iñicial  eñ la  que u� ñicameñte se habí�a
procedido  a  la  publicacio� ñ  de  los  preceptivos  añuñcios,  es  decir  eñ  la  misma  fase  del
expedieñte,  a  tal  respecto,  se  iñdicaba  lo  siguieñte:  “….el  procedimiento  de  licitación  se
encontraba en una fase de tramitación inicial en la que únicamente se había precedido a la
publicación de los preceptivos anuncios, siendo así que, en aras de los principios de economía
procedimental  y  de  celeridad,  nada  impide  acordar  una  rectificación  de  los  pliegos  y  dar
publicidad a dicha modificación con nuevos anuncios en los que se establezcan nuevos plazos
para la presentación de proposiciones y la correlativa modificación de las fechas de apertura
pública de las ofertas. Dicha actuación resulta plenamente garantista con los derechos de los
licitadores y consigue un resultado idéntico al que se habría alcanzado con la anulación del
procedimiento y la iniciación de otro posterior.” 

La  rectificacio� ñ  del  PPT,  da�ñdole  la  oportuñidad  de  publicidad  y  uñ  ñuevo  plazo  de
preseñtacio� ñ de proposicioñes, es pleñameñte garañtista coñ los derechos de los licitadores,
por lo que debe ser adoptada eñ base a los priñcipios de ecoñomí�a procesal. Es importañte
traer lo dispuesto eñ el pa� rrafo seguñdo del artí�culo 75 Real Decreto 1098/2001, de 12 de
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octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglameñto  geñeral  de  la  Ley  de  Coñtratos  de  las
Admiñistracioñes Pu� blicas: “Cualquier aclaracio� ñ o rectificacio� ñ de los añuñcios de coñtratos
sera�  a cargo del o� rgaño de coñtratacio� ñ y se hara�  pu� blica eñ igual forma que e�stos, debieñdo
computarse, eñ su caso, a partir del ñuevo añuñcio, el plazo establecido para la preseñtacio� ñ
de proposicioñes.” 

Eñ coñsecueñcia,  a teñor de lo dispuesto eñ el artí�culo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre,  del  Procedimieñto  Admiñistrativo  Comu� ñ  de  las  Admiñistracioñes  Pu� blicas,  y  de
acuerdo coñ los priñcipios de ecoñomí�a procesal y celeridad, procede rectificar el pliego  y la
memoria, eñ los te�rmiños expresados eñ el iñforme de fecha 10 de agosto de 2021,  suscrito
por el Jefe de Coordiñacio� ñ de los Servicios Te�cñicos de Urbañismo.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero. Rectificar el error material advertido eñ el Pliego de Cla�usulas Admiñistrativas y eñ la
Memoria, eñ los te�rmiños expresados eñ el iñforme de fecha 10 de agosto de 2021,  suscrito por
el Jefe de Coordiñacio� ñ de los Servicios Te�cñicos de Urbañismo, sieñdo la clasificacio�ñ exigible:

Grupo: K, Subgrupo: 6, Categoría: 4.

Segundo.  Publicar  la  siguieñte  Resolucio� ñ  el  Perfil  del  Coñtratañte,  juñto  coñ  el  pliego
rectificado .

Tercero.- Otorgar uñ ñuevo plazo de preseñtacio� ñ de proposicioñes.

Cuarto.-  Comuñicar  esta  resolucio� ñ  al  o� rgaño  gestor,  al  respoñsable  del  coñtrato  y  a  la
Iñterveñcio�ñ Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

7  .    CONVOCA  TORIA  DE  UN  PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  SIN  PUBLICIDAD,   PARA  
CONTRATAR  EL  “  SUMINISTRO   DE  60  TRAJES  DE  INTERVENCIÓN  NIVEL  1  PARA  EL  
SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO.    MOTIVACIÓN DE  
LA  NECESIDAD  DEL  CONTRATO”.  APROBACIÓN  DE  LOS  PLIEGOS  DE  PRESCRIPCIONES
TÉCNICAS  PARTICULARES  Y  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  Y
ACUERDOS COMPLEMENTARIOS.  
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Se da cueñta del expedieñte a que se refiere el  epí�grafe que precede,  cuyos añtecedeñtes,
razoñamieñtos  y  ñormas  legales  aplicables  figurañ,  resumidos  a  coñtiñuacio� ñ,  eñ  el  que
obrañ, eñtre otros, los siguieñtes documeñtos:

1. Memoria del o� rgaño gestor, elaborada por el Jefe de Servicio del SPEIS, coñ el coñforme
del Coñcejal Delegado de Seguridad, coñ fecha 21 de juñio de 2021, eñ la que se motiva
la  ñecesidad  del  coñtrato  para  el  cumplimieñto  y  realizacio� ñ  de  los  fiñes
iñstitucioñales  del  Ayuñtamieñto.  Eñ  la  misma,  se  justifica  la  utilizacio� ñ  del
procedimieñto ñegociado siñ publicidad.

2. Pliego de prescripcioñes te�cñicas redactado por el Jefe de Servicio del SPEIS, coñ fecha
30 de juñio de 2021, que coñsta de oñce (11) cla�usulas.

3. Medios para acreditar la solveñcia ecoño� mica y fiñañciera y te�cñica o profesioñal, que
figurañ eñ el documeñto especí�fico elaborado por el Jefe de Servicio del SPEIS, coñ el
coñforme del Coñcejal Delegado de Seguridad, coñ fecha 21 de juñio de 2021.

4. Criterios  para  la  adjudicacio� ñ  (u� ñico  criterio  precio),  que figurañ eñ el  documeñto
especí�fico por el Jefe de Servicio del SPEIS, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de
Seguridad, coñ fecha 21 de juñio de 2021.

5. Documeñto coñtable de Reteñcio� ñ de Cre�dito.

6. Iñforme de impacto eñ la estabilidad presupuestaria.

Obra asimismo, pliego de cla�usulas admiñistrativas particulares que ha de regir el coñtrato
que se otorgue,  que coñsta de treiñta y uña (31) cla�usulas especí�ficas y veiñticuatro (24)
geñe�ricas.

Debeñ obrar eñ el expedieñte iñformes favorables de la Asesorí�a Jurí�dica y de la Iñterveñcio� ñ
Muñicipal sobre la fiscalizacio� ñ previa.

Se  trata  de  uñ  coñtrato  de  sumiñistros,  regulado  eñ  los  artí�culos  16,  298  y  siguieñtes  y
coñcordañtes de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector Pu� blico (LCSP),
por  la  que se  trañspoñeñ al  ordeñamieñto  jurí�dico  españ� ol  las Directivas  del  Parlameñto
Europeo y del Coñsejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Queda  justificada  la  aplicacio� ñ  del  procedimieñto  ñegociado  siñ  publicidad  coñ  empresa
determiñada, coñforme al artí�culo 168.c) 2 de la LCSP.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la LCSP.
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Como coñsecueñcia de lo expuesto, la Juñta de Gobierño Local acuerda:

Primero.- Aceptar la motivacio� ñ que coñsta eñ la “Memoria del o� rgaño gestor”, referida eñ la
parte expositiva, a lo dispuesto eñ los artí�culos 28 y 116 de la LCSP, eñ cuañto al cumplimieñto y
realizacio�ñ de los fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

Segundo.-  Aprobar  la  coñvocatoria  de  uñ  procedimieñto  ñegociado  siñ  publicidad,  para
coñtratar  el  “Suministro  de  60  trajes  de  intervención  nivel  1  para  el  Servicio  de
Prevención,Extinción  de  incendios  y  Salvamento”,  señ� alañdo  uñ  presupuesto  base de
licitacio� ñ  de  ocheñta  mil  doscieñtos  veiñtitre�s  euros (80.223,00 €),  IVA  iñcluido,
admitie�ñdose proposicioñes a la baja.

Tercero.-  Aprobar los pliegos de cla�usulas admiñistrativas particulares y de prescripcioñes
te�cñicas particulares, coñ las cla�usulas que los iñtegrañ.

Cuarto.-  Autorizar  uñ  gasto  por  importe  de  80.223,00 €,  IVA  iñcluido,  coñ  cargo  a  la
aplicacio� ñ presupuestaria 52-136-62300, del presupuesto muñicipal vigeñte.

Quinto.-  Iñvitar  a  participar  eñ  el  procedimieñto  a  la  compañ� í�a  adjudicataria  del  coñtrato
priñcipal  relativo  al  “Suministro  de  trajes  de  intervención  nivel  1  para  el  Servicio  de
Prevención,Extinción de incendios y Salvamento”,  Productos y Mañgueras Especiales, S.A. .

Sexto.- Desigñar respoñsable del coñtrato al Jefe del SPEIS.

Séptimo.-  Comuñicar  esta  resolucio� ñ  al  o� rgaño  gestor,  al  respoñsable  del  coñtrato,   y  a  la
Iñterveñcio�ñ Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

8  .    CONVOCA  TORIA  DE  UN  PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  UTILIZANDO    UN  VARIOS  
CRITERIOS  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  ,  PARA  CONTRATAR  EL   “  SUMINISTRO  DE  200  
EQUIPOS  DE  PROTECCIÓN  INDIVIDUAL  (EPI),  BOTAS  DE  INTERVENCIÓN  EN  FUEGO
ESTRUCTURAL,  PARA  EL  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS  Y
SALVAMENTO”.     MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO. APROBACIÓN DE LOS  
PLIEGOS  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARTICULARES  Y  DE  CLÁUSULAS
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y ACUERDOS COMPLEMENTARIOS.

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.
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Por  la  Coñcejalí�a  de  Seguridad,  se  remitio�  la  siguieñte  documeñtacio� ñ,  que  obra  eñ  el
expedieñte de refereñcia:

1. Memoria del o� rgaño gestor, elaborada por el Jefe de Servicio del SPEIS, coñ el VºBº del
Coñcejal Delegado de Seguridad coñ fecha 21 de julio de 2021, eñ la que se motiva eñtre
otras cuestioñes, la ñecesidad del coñtrato para el cumplimieñto y realizacio� ñ de los
fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

2. Pliego de prescripcioñes te�cñicas particulares  redactado por el  Jefe del Servicio del
SPEIS,  coñ fecha 21 de juñio de 2021 que coñsta de oñce (11) cla�usulas.

3. Criterios para la adjudicacio� ñ, figurados eñ el documeñto especí�fico suscrito por el Jefe
de Servicio del SPEIS coñ el coñforme del Sr. Coñcejal Delegado de Seguridad coñ fecha 21
de  juñio  de  2021,  criterios  depeñdieñtes  de  uñ  juicio  de  valor  (50  puñtos)  y
cuañtificables mediañte la mera aplicacio� ñ de fo� rmulas (50 puñtos) .

4. Propuesta de los medios para acreditar la solveñcia ecoño� mica y fiñañciera y te�cñica o
profesioñal,  iñcluidos eñ la memoria,  suscrita por   el  Jefe de Servicio del SPEIS coñ el
coñforme del Sr. Coñcejal Delegado de Seguridad coñ fecha 21 de juñio de 2021.

5. Pliego de cla�usulas admiñistrativas  particulares  que ha de regir  el  coñtrato que se
otorgue,  que coñsta de  treiñta y uña (31) cla�usulas especí�ficas y veiñticuatro (24)
geñe�ricas.

6. El documeñto de reteñcio� ñ de cre�dito.
7. Iñforme sobre la repercusio� ñ del impacto eñ la estabilidad presupuestaria.

Asimismo, obra eñ el expedieñte el Pliego de cla�usulas admiñistrativas particulares que ha de
regir  el  coñtrato que se otorgue,  que coñsta  de treiñta y  uña (31)  cla�usulas especí�ficas y
veiñticuatro (24) geñe�ricas.

Igualmeñte,  debeñ  obrar  eñ  el  expedieñte,  iñformes  de  la  Asesorí�a  Jurí�dica,  y  de  la
Iñterveñcio� ñ Geñeral Muñicipal sobre fiscalizacio� ñ previa.

Se  trata  de  uñ  coñtrato  de  sumiñistros,  regulado  eñ  los  artí�culos  16,  298  y  siguieñtes  y
coñcordañtes de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector Pu� blico (LCSP),
por  la  que se  trañspoñeñ al  ordeñamieñto  jurí�dico  españ� ol  las Directivas  del  Parlameñto
Europeo y del Coñsejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Se  ha  teñido  eñ  cueñta  las  previsioñes  legales  eñ  materia  de  coñtratacio� ñ,  mediañte
procedimieñto abierto, de coñformidad coñ lo dispuesto eñ las legislacioñes de Re�gimeñ Local
y de Coñtratos del Sector Pu� blico.
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El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero. Aceptar la motivacio�ñ que coñsta eñ la “Memoria del o� rgaño gestor”, referida eñ la
parte expositiva, para dar cumplimieñto a lo dispuesto eñ los artí�culos 28 y 116 de la LCSP, eñ
cuañto al cumplimieñto y realizacio� ñ de los fiñes iñstitucioñales del Ayuñtamieñto.

Segundo. Aprobar la coñvocatoria de uñ procedimieñto abierto, utilizañdo varios criterios para
la adjudicacio� ñ, para coñtratar “Suministro de 200 equipos de protección individual (EPI),
botas de intervención en fuego estructural, para el Servicio de Prevención, Extinción de
Incendios  y  Salvamento”, el  presupuesto  base  de  licitacio� ñ  sera�  de  treiñta  y  ocho  mil
ochocieñtos euros coñ cuareñta ce�ñtimos de euro,  (38.840,00 €) IVA iñcluido, que ma�s el IVA
calculado al 21% eñ cuañtí�a de ocho mil cieñto ciñcueñta y se� is euros coñ cuareñta ce�ñtimos
(8.156,40 €), haceñ uñ total de cuareñta y se� is mil ñovecieñtos ñoveñta y se� is euros coñ cuareñta
ce�ñtimos de euros,  (46.996,40 €), IVA iñcluido.

Tercero.  Aprobar los pliegos de cla�usulas admiñistrativas particulares y de prescripcioñes
te�cñicas particulares, coñ las cla�usulas que los iñtegrañ.

Cuarto  Añuñciar la licitacio� ñ eñ la Plataforma de Coñtratacio� ñ del Estado, y eñ el perfil de
coñtratañte del Ayuñtamieñto.

Quinto.  Autorizar uñ gasto por importe de  100.278,75 euros,  IVA iñcluido,  coñ cargo a la
aplicacio� ñ  presupuestaria  21-920-22000,  obra  eñ  el  expedieñte  documeñto  de  reteñcio� ñ
cre�dito correspoñdieñte, coñ la siguieñte distribucio� ñ:

Anualidad Aplicación  Presupuestaria Importe

2021 52 136 6230015 868,85 €

2021 52 136 6230017 4.436,77 €

2021 52 136 6230019 20,000,00 €

2021 52 136 62300 16.087,42 €

2021 52 136 6230020 5.603,36 €

Total 46.996,40   €  
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Sexto. Desigñar respoñsable del coñtrato al Jefe del SPEIS.

Séptimo. Comuñicar  esta  resolucio�ñ  al  o� rgaño  gestor,  al  respoñsable  del  coñtrato  y  a  la
Iñterveñcio�ñ Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

9  .    INDEMNIZACIÓN  DE  DAÑOS  Y  PERJUICIOS  A  LA MERCANTIL  SALZILLO  SERVICIOS  
INTEGRALES,  S.L.,  CONTRATISTA  DEL  CONTRATO  DE  SERVICIOS  DEPORTIVOS
MUNICIPALES  Y  CURSOS  DE  ACTIVIDADES  ACUÁTICAS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
ALICANTE, LOTE 1:  SERVICIOS DEPORTIVOS MUNICIPALES,  POR LA SUSPENSIÓN DEL
MISMO A CONSECUENCIA DE LA COVID-19. PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LOS DÍAS
13 DE MARZO DE 2020 A 31 DE MAYO DE 2020 Y LOS DÍAS 21 DE ENERO DE 2021 A 21
DE MARZO DE 2021. EXP. 64/19.

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Previa la tramitacio�ñ de uñ  procedimieñto abierto, de tramitacio� ñ urgeñte, por lotes, utilizañdo
varios  criterios  para  la  adjudicacio�ñ,  para  coñtratar  los  “Servicios  deportivos  muñicipales  y
cursos  de  actividades  acua� ticas  del  Ayuñtamieñto de  Alicañte",  por  acuerdo de la  Juñta  de
Gobierño Local  de fecha 15 de octubre de 2019, se adjudico�  el lote uño, "Servicios deportivos
muñicipales", del referido coñtrato, a favor de la mercañtil  SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES,
S.L.U., coñ N.I.F.: B-73589814, por la cañtidad de cieñto veiñtidos mil cuatrocieñtos seseñta y
ciñco euros (122.465,00 €),   ma�s  el  IVA,  calculado al  tipo del  21% hace uñ total  de cieñto
cuareñta y ocho mil cuatrocieñtos euros coñ cuareñta y ciñco ce�ñtimos (148.400,45 €), por  el
periodo compreñdido eñtre el dí�a siguieñte a la formalizacio�ñ del coñtrato y el 31 de agosto de
2020,  coñ la posibilidad de uña (1) pro� rroga de uñ (1) añ� o ma�s, eñ los mismos plazos.

El documeñto de formalizacio� ñ del coñtrato es de fecha 14 de  ñoviembre de 2019.

Como coñsecueñcia de la suspeñsio� ñ del citado coñtrato, eñ cumplimieñto de las resolucioñes de
fechas 13 de marzo de 2020 de la coñsellera de Sañidad Uñiversal y Salud Pu� blica, por la que se
acuerdañ medidas excepcioñales para acoñtecimieñtos de cara� cter cultural,  recreativo o de
ocio, de titularidad pu� blica y privada, eñ la Comuñidad Valeñciaña, para limitar la propagacio� ñ
y el coñtagio por el Covid-19, y 19 de eñero de 2021 de la coñsellera  de Sañidad Uñiversal y
Salud Pu� blica, por la que se estableceñ medidas excepcioñales y adicioñales eñ el a�mbito de la
Comuñitat Valeñciaña como coñsecueñcia del agravamieñto de la situacio� ñ de crisis sañitaria
ocasioñada por la Covid-19, la citada mercañtil preseñta los siguieñtes escritos: 
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- Iñstañcia de fecha 4 de diciembre de 2020 eñ la que solicita iñdemñizacio�ñ de dañ� os y
perjuicios para el periodo compreñdido eñtre el 13 de marzo y 31 de mayo de 2020, por
importe de 3.670,12 €. La suspeñsio� ñ del citado periodo fue acordada por la Juñta de
Gobierño Local,  eñ su sesio� ñ de fecha 28 de abril de 2020, eñ los te�rmiños exigidos eñ el
artí�culo  34.1  del  Real  Decreto  Ley  8/2020, de 17  de  marzo, de  medidas  urgeñtes
extraordiñarias para hacer freñte al impacto ecoño� mico y social del COVID-19.

- Iñstañcia de fecha 15 de marzo de 2021, eñ la que el coñtratista aporta documeñtacio� ñ
complemeñtaria justificativa de los gastos sufridos durañte la suspeñsio�ñ del coñtrato.

- Iñstañcia de fecha 31 de marzo de 2021 eñ la que solicita iñdemñizacio� ñ de los dañ� os y
perjuicios para el periodo compreñdido eñtre el 21 de eñero y 21 de marzo de 2021, por
importe de 1.700,79 €. Respecto a este periodo coñstañ eñ el expedieñte los escritos
dirigidos por la respoñsable del coñtrato al coñtratista comuñica�ñdole la suspeñsio�ñ y el
levañtamieñto de la misma, eñ cumplimieñto de las Resolucioñes de  19 de eñero de
2021, de la coñsellera de Sañidad Uñiversal y Salud Pu� blica, por la que se estableceñ
medidas excepcioñales y adicioñales eñ el a�mbito de la Comuñitat Valeñciaña como
coñsecueñcia del agravamieñto de la situacio� ñ de crisis sañitaria ocasioñada por la
Covid-19Resolucio� ñ de 11 de marzo de 2021, de la coñsellera de Sañidad Uñiversal y
Salud Pu� blica,  por la que modifica la Resolucio� ñ  de 5 de diciembre de 2020, de la
coñsellera de Sañidad Uñiversal y Salud Pu� blica, por la que se acuerda ñuevas medidas
adicioñales eñ la Comuñitat Valeñciaña, como coñsecueñcia de la situacio� ñ de crisis
sañitaria ocasioñada por la Covid-19, dictadas al efecto.

Coñstañ eñ el expedieñte señdos iñformes de la Jefa del Servicio de Deportes y respoñsable del
coñtrato, Dª. Celia Meseguer Rodrí�guez, de fechas 18 de marzo y 4 de juñio de 2021, eñ los que,
tras el aña� lisis de la documeñtacio� ñ preseñtada por la citada mercañtil para acreditar los gastos
sufridos  durañte  los  periodos  de  suspeñsio� ñ,  iñforma  favorablemeñte  las  siguieñtes
iñdemñizacioñes:

- Periodo del 13 de marzo de 2020 al 31 de mayo de 2020: 3.670,12 €, que iñcluye:

− Gastos salariales, iñcluidas las cotizacioñes al sistema de Seguridad Social: 2.152,09
euros 

− Gastos por mañteñimieñto de la garañtí�a defiñitiva: 26,54 euros 

− Gastos de alquileres o costes de mañteñimieñto de maquiñaria, iñstalacioñes y equipos
adscritos a la ejecucio�ñ del coñtrato: 105,51 euros

− Gastos correspoñdieñtes a las po� lizas de seguros previstas eñ el pliego y viñculadas al
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objeto del coñtrato: 1.385,98 euros 

Segu� ñ el citado iñforme y el de la Jefa del Servicio de Coñtratacio� ñ, Dª Marí�a Pe�rez-Hicmañ
Muñ� oz, de fecha 30 de juñio de 2021, a este periodo le es de aplicacio�ñ el artí�culo 34.1 del Real
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgeñtes extraordiñarias para hacer freñte
al impacto ecoño� mico y social del COVID-19.

- Periodo del 21 de enero de 2021 a 21 de marzo de 2021: 1.700,79 €, que iñcluye:

– Gastos salariales aboñados por el coñtratista al persoñal adscrito al coñtrato coñ fecha
14 de marzo de 2020 (iñcluidas las cotizacioñes al sistema de Seguridad Social, segu� ñ el
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo,  por el  que se adoptañ medidas urgeñtes
complemeñtarias eñ el a�mbito social y ecoño�mico para hacer freñte al COVID-19)

– Gastos por mañteñimieñto de la garañtí�a defiñitiva, relativos al perí�odo de suspeñsio� ñ

– Gastos de alquileres o costes de mañteñimieñto de maquiñaria, iñstalacioñes y equipos
relativos al perí�odo de suspeñsio� ñ, asdcritos a la ejecucio� ñ del coñtrato

– Gastos correspoñdieñtes a las po� lizas de seguro previstas eñ el pliego y viñculadas al
objeto del coñtrato

Segu� ñ el iñforme de la Jefa del Servicio de Coñtratacio�ñ de fecha 30 de juñio de 2021,  a este
periodo le es de aplicacio�ñ el artí�culo 208 de la Ley 9/2017 de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del
Sector Pu� blico (LCSP).

A pesar de que ño coñsta eñ el expedieñte acuerdo de levañtamieñto de la suspeñsio�ñ acordada
por la Juñta de Gobierño Local, eñ su sesio�ñ de 28 de abril de 2020, del periodo compreñdido
eñtre el 13 de marzo de 2020 al 31 de mayo de 2020, eñ los te�rmiños que coñtempla el artí�culo
34.1 del RD-Ley 8/2020, de 17 de marzo,  de medidas urgeñtes extraordiñarias para hacer
freñte al impacto ecoño� mico y social del COVID-19, ñi acuerdo de la Juñta de Gobierño Local
de suspeñsio� ñ y de levañtamieñto de la misma, del periodo correspoñdieñte al 21 de eñero al
21  de  marzo  de  2021,  ello  ño  se  coñsidera  obsta� culo  para  recoñocer  el  derecho  a  la
iñdemñizacio� ñ,  ya  que  uños  y  otros  se  produceñ  por  imperativo  legal,  ma�xime  habieñdo
declarado  la  respoñsable  del  coñtrato  las  fechas  coñcretas  eñ  que  se  produceñ  las
suspeñsioñes  y  levañtamieñto  de  las  mismas,  por  aplicacio� ñ  de  las  Resolucioñes  de  la
coñsellerí�a competeñte al respecto.

Coñstañ eñ el expedieñte documeñtos coñtables RC por importes de 3.670,12 € y  1.700,79 €,
respectivameñte, coñ cargo a la aplicacio� ñ presupuestaria 62 341 22699.
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Debeñ coñstar eñ el expedieñte Iñforme de la Asesorí�a Jurí�dica y de la Iñterveñcio� ñ Geñeral
Muñicipal sobre fiscalizacio� ñ previa.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la LCSP.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero. Recoñocer el derecho de la mercañtil SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U., con
N.I.F.: B-73589814, coñtratista del coñtrato  de “Servicios deportivos muñicipales y cursos de
actividades acua� ticas del Ayuñtamieñto de Alicañte, lote 1: “servicios deportivos muñicipales”, a
ser iñdemñizado de los dañ� os y perjuicios sufridos por los periodos de tiempo eñ los  que el
coñtrato ha estado suspeñdido, compreñdidos eñtre los dí�as 13 de marzo de 2020 a 31 de mayo
de 2020 y 21 de eñero de 2021 a 21 de marzo de 2021.

El importe al que ascieñde la iñdemñizacio�ñ, es de 3.670,12 € por el periodo compreñdido
eñtre los dí�as  13 de marzo de 2020 a 31 de mayo de 2020,  y   1.700,79 €  por el  periodo
compreñdido eñtre los dí�as  21 de eñero de 2021 a 21 de marzo de 2021,  de acuerdo coñ los
iñformes de la Jefa del  Servicio de Deportes y respoñsable del coñtrato,  Dª.  Celia Meseguer
Rodrí�guez, de fechas 18 de marzo y 4 de juñio de 2021, meñcioñados eñ la parte expositiva de la
preseñte resolucio�ñ.

Segundo.  Autorizar  y dispoñer uñ gasto, por importe de 5.370,91 €, coñ cargo a la partida
62 341 22699 del Presupuesto Muñicipal, doñde el Sr. Iñterveñtor Geñeral Muñicipal dejara�
reteñido el cre�dito correspoñdieñte.

Tercero.- Comuñicar los preseñtes acuerdos al o� rgaño gestor, al respoñsable del coñtrato, y a la
Iñterveñcio�ñ Geñeral Muñicipal, a sus efectos y ñotifica�rselo al iñteresado SALZILLO SERVICIOS
INTEGRALES, S.L.U., con N.I.F.: B-73589814.

  
Gestión Patrimonial

10  .    ADSCRIPCIÓN DEL INMUEBLE SITO EN LA FINCA BENISAUDET “ANTIGUA CASA DE  
GABRIEL MIR  Ó  ”, A LA CONCEJAL  Í  A DE CULTURA.  

Se esta�ñ fiñalizañdo las obras de rehabilitacio� ñ de la “”añtigua Casa de Gabriel Miro� ”, eñ la
Fiñca Beñisaudet, de titularidad muñicipal.
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El 28 de julio se ha recibido eñ el  Servicio de Gestio� ñ Patrimoñial  escrito del  coñcejal  de
Cultura, solicitañdo la adscripcio� ñ del meñcioñado edificio, para implañtar eñ el mismo uña
ludoteca,  describieñdo las caracterí�sticas que habrí�a  de teñer la misma.  Tambie�ñ teñdrí�añ
cabida eñ el edificio actividades veciñales.

La figura de la adscripcio� ñ de bieñes -ño coñtemplada eñ el  Reglameñto de Bieñes de las
Eñtidades Locales – esta�  regulada por los artí�culos 73 y siguieñtes de la Ley 33/2003, de
Patrimoñio de las Admiñistracioñes Pu� blicas, y 183 de la Ley 8/2010 de Re�gimeñ Local de la
Comuñidad Valeñciaña.  Coñsiste  eñ  la  atribucio� ñ  por  la  Admiñistracio� ñ  a  sus  orgañismos
auto� ñomos de facultades de coñservacio� ñ y utilizacio� ñ de iñmuebles para el cumplimieñto de
sus fiñes.  Eñ el  caso de los Ayuñtamieñtos,  las  Coñcejalí�as  careceñ de capacidad para ser
titulares de bieñes,  pero se vieñe utilizañdo,  por añalogí�a,   la figura de la adscripcio� ñ de
bieñes iñmuebles, para que gestioñeñ su utilizacio� ñ para el desarrollo de actividades que soñ
competeñcia de la propia Coñcejalí�a.

El iñmueble que es objeto de adscripcio� ñ se ubica eñ uña parcela de titularidad muñicipal de
13.086 m² de superficie, iñscrita eñ el Iñveñtario muñicipal de Bieñes coñ el ñ.º 735 de los de
domiñio  pu� blico,  coñ  refereñcia  catastral  9496201YH1499E0001AS.  Se  eñcueñtra  eñ  fase
rehabilitacio� ñ, ño teñieñdo au� ñ declarada la obra ñueva.

Procede  por  tañto  la  adscripcio� ñ  del  edificio  que  fue  la  resideñcia  verañiega  del  escritor
Gabriel Miro� , a la Coñcejalí�a de Cultura, para la implañtacio� ñ eñ ella de uña ludoteca como
actividad priñcipal y otros usos veciñales .

La competeñcia para acordar la  adscripcio� ñ correspoñde a la Juñta de Gobierño Local,  de
coñformidad coñ lo  establecido  a  la  Disposicio� ñ  Adicioñal  Seguñda de la  Ley 9/2017,  de
Coñtratos del Sector Pu� blico,  que atribuye a dicho o� rgaño las competeñcias eñ materia de
gestio� ñ patrimoñial eñ los muñicipios coñ re�gimeñ de grañ poblacio� ñ.

Por todo ello, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero: Adscribir  a  la  Coñcejalí�a  de Cultura  el  edificio  que fue  resideñcia  verañiega del
escritor Gabriel Miro� , sito eñ la Fiñca Beñisaudet, para la implañtacio� ñ de uña ludoteca y de
otras actividades veciñales.

Segundo:  La preseñte adscripcio� ñ añula y prevalece sobre otras adscripcioñes del mismo
iñmueble, adoptadas por resolucioñes muñicipales añteriores.
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11  .    DESESTIMACIÓN  DE LOS  RECURSOS  DE REPOSICIÓN  INTERPUESTOS  CONTRA  EL  
ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 16 DE MARZO DE 2021 QUE ALTER  Ó  
LA CALIFICACIÓN JURÍDICA PATRIMONIAL DEL CAMINO LO MIÑANO EN LA PARTIDA DE
LA VALLONGA.

La Juñta de Gobierño Local, eñ sesio� ñ de 16 de marzo de 2021, acordo� , previa la tramitacio� ñ
del oportuño expedieñte, alterar la calificacio� ñ jurí�dica patrimoñial del Camiño Lo Miñ� año o
Almiñ� aña,  eñ  la  Partida  de  La  Valloñga,  de  demañial  a  patrimoñial  y  coñsiderarlo  como
parcela sobrañte.

Coñtra el iñdicado acuerdo hañ iñterpuestos señdos recursos de reposicio� ñ D. Miguel AK ñgel
Pavo� ñ Garcí�a y D. Emilio Jose�  Rosillo Parra, de los que se ha dado audieñcia a la mercañtil
promotora de la solicitud.

Del  resultado de todo ello se da cueñta eñ el  iñforme emitido por el  Te�cñico Experto del
Servicio de Gestio� ñ Patrimoñial cuyo coñteñido es el siguieñte: 

“Asunto: Recursos de reposición interpuestos contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
16 de marzo de 2021 sobre alteración de la calificación jurídico-patrimonial del  Camino de
Almiñana.

INFORME

1. Antecedentes.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  en  sesión  de  16  de  marzo  de  2021,  acordó,  previa
desestimación  de  las  dos  alegaciones  presentadas  en  el  expediente  de  alteración  de  la
calificación   jurídico-patrimonial  del  Camino  de  Almiñana  o  Lo  Miñano,  aprobar  dicha
alteración,  de bien de dominio público a bien patrimonial, y calificar el camino desafectado
como parcela sobrante. 

Dicho acuerdo, que ponía fin al expediente, fue notificado a los interesados en el mismo. 

Dentro del plazo hábil para ello se presentaron dos recursos de reposición por D. Miguel
Ángel Pavón García y D. Emilio José Rosillo Parra, de contenido idéntico. 

De  dichos  recursos  se  dio  audiencia  al  promotor  del  expediente  de  alteración  de  la
calificación de los caminos, la mercantil INICIATIVAS URBANISTICAS DE LEVANTE, S.L., que a su
vez presento un escrito de alegaciones rebatiendo las vertidas en los recursos.
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Se resume a continuación el contenido de tales recursos, la réplica a los mismos por el
promotor y se expresa finalmente la argumentación de quien suscribe acerca de todo ello.

2. Contenido de los recursos de reposición.

El contenido de ambos recursos es idéntico y se resume de la siguiente forma:

 Se ratifica en que son varios los caminos afectados por el expediente de alteración.

 El Catálogo de Protecciones, pese a estar aprobado provisionalmente debe ser tenido en
consideración. Los caminos suprimidos sirven para acceder a tres elementos incluidos en
el mismo: la Sierra de Borbuño y Sancho; la Finca Lo Miñano y la Cueva de la Reina, por la
que la supresión de tramos de dichos caminos atenta contra el interés publico y hace
primar el interés particular.

 Es necesario modificar puntualmente el Plan General, que califica a los tramos suprimidos
como  “suelo  no  urbanizable  -  protección  de  caminos  rurales”,  lo  que  constituye  una
determinación estructural del planeamiento.

3. Alegaciones al contenido de los recursos.

El escrito de réplica a las alegaciones formulado por INICIATIVAS URBANISTICAS DE
LEVANTE, S.L., titular de la Finca Almiñana, se resume como sigue:

• El camino cuyo carácter público se ha suprimido sólo da acceso a la Finca Lo Miñano y a
cuatro parcelas colindantes que tienen garantizado su acceso a través del mismo.

• El Catálogo de Protecciones no se ve alterado ni vulnerado por el cambio de titularidad del
camino.

• No existe  en el  Plan General una calificación de “suelo no urbanizable de protección de
caminos rurales.”

• Tampoco la supresión del carácter público del camino afecta a la calificación urbanística del
suelo  por  donde  transcurre.  Luego  es  innecesaria  la  pretendida  modificación  del  Plan
General, ya que el que éste recoja una serie de caminos públicos, no es una determinación
urbanística.
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4. Informe del Servicio de Gestión Patrimonial a los recursos de reposición.

El contenido de los recursos de reposición reproduce la argumentación vertida por sus
dos firmantes en las alegaciones presentadas durante la tramitación del expediente; ahora se
limitan a  negar la réplica municipal que motivó la desestimación de las mismas, sin aportar
ninguna novedad argumental. Por ello el contenido de este informe no puede ser muy diferente
del emitido a las referidas alegaciones.

Así,  sobre la primera cuestión suscitada en los  recursos referente a la singularidad o
pluralidad de caminos afectados por el acuerdo municipal, es evidente que se trata de un solo
camino, el de Almiñana o Lo Miñano, que nace y muere en el Camino de Borbuño, que no queda
afectado en absoluto por la alteración de aquél.  Como único argumento para verificar esta
afirmación  basta  la  observación  de  cualquiera  de  los  planos  obrante  en  el  expediente.  Al
precisarse que es  sólo un camino el  que resulta afectado, se reduce bastante el  alcance que
pretenden los recursos al expresar que se trata de varios caminos públicos suprimidos.

En relación con la pretendida aplicación del Catálogo de Protecciones y de la pretendida
afección a elementos incluidos en el mismo, el único efecto, muy remoto, que pudiera tener la
supresión del carácter público de un camino de 2,5 km de longitud, de forma circular, que nace y
muere en otro camino que permanece,  es disminuir en unos pocos metros el  acceso,  a tales
elementos catalogados que siguen teniendo acceso por otro u otros caminos públicos. Frente a
ello, se plantea la situación de impedir que un camino público discurra a través de una finca
privada, plantada, sin que dicho camino tenga otra función que acceder a la finca. El perjuicio
que ello causa al interés privado no es prevalente, pero sí más intenso que el que podría causar
al interés público dicha supresión, pues éste, como se ha indicado, no queda afectado de una
manera concreta sino muy abstracta, dada la reducida longitud del camino y su forma.

La catalogación -de futura vigencia- de la Finca Lo Miñano es de nivel  de protección
parcial, que no la convierte en un elemento visitable, como lo sería un BIC. Por ello la supresión
del camino en cuestión no disminuye ni interfiere en la protección de los elementos catalogados.
Se reitera que se trata de la supresión de un sólo camino y no de varios como pretenden los
recurrentes, por lo que el contenido de las alegaciones queda bastante relativizado.

Y en lo que se refiere a que la alteración del carácter público del camino entraña una
modificación  del  Plan  General,  puede  añadirse  a  lo  ya  argumentado  para  rebatir  las
alegaciones, que el establecimiento de los  caminos públicos rurales no es una determinación
urbanística  -los  caminos  existentes  se  reflejan  en  el  PGOU  como  referencia,  no  como
determinación,   al  igual  que  pueda  reflejarse  una  rambla  o  la  ribera  del  mar  y  que  la
modificación de su carácter dominical  tiene un procedimiento patrimonial  establecido en el
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artículo  8 del  Reglamento de  Bienes  de  las  Entidades Locales.  Al  no ser  una determinación
urbanística,  la  modificación  o  supresión  del  carácter  público  de  un  camino  no  tiene  que
entrañar una modificación del planeamiento.

Por todo lo expuesto, a juicio del quien suscribe debe ser desestimados los recursos de
reposición presentados.”

Procede,  por  tañto,  desestimar  los  recursos  de  reposicio� ñ  coñ  base  eñ  la  argumeñtacio� ñ
expresada  eñ  el  iñforme  trascrito.  La  competeñcia  para  ello  correspoñde  a  la  Juñta  de
Gobierño Local que fue el o� rgaño que adopto�  el acuerdo 

A la vista de todo ello la Juñta de Gobierño Local adopta el siguieñte acuerdo: 

Único.  Desestimar los recursos de reposicio� ñ iñterpuestos por D. Miguel AK ñgel Pavo� ñ Garcí�a
y D. Emilio Jose�  Rosillo Parra, coñtra el acuerdo de la Juñta de Gobierño Local de 16 de marzo
de 2021 sobre el Camiño de Lo Miñ� año o Almiñ� aña.

12  .    MODIFICACIÓN DE LA CONDICIÓN IMPUESTA EN LA CESIÓN AL ANTIGUO IMPIVA  
(hoy  IVACE)  DE  UNA  PARCELA  MUNICIPAL  EN  LA  CALLE  DEPORTISTA  HERMANOS
TORRES.

El Pleño Muñicipal, eñ sesio� ñ celebrada el 2 de ñoviembre de 1992, acordo�  ceder al Iñstituto
de  la  Pequeñ� a  y  Mediaña  Iñdustria  de  la  Comuñidad  Valeñciaña  (IMPIVA,  hoy  Iñstituto
Valeñciaño  de  la  Competitividad  Empresarial,  IVACE)  uña  parcela  de  8.325  m²  de  uso
dotacioñal sita eñ el sector Castillo de Añsaldo (hoy calle Deportista Hermaños Torres), coñ
destiño  a  Sede  de  ese  orgañismo  pu� blico  y  a  la  coñstruccio� ñ  del  ceñtro  de  Formacio� ñ
FUNDESEM.

Tal cesio� ñ se sujeto�  a la siguieñte coñdicio� ñ:

 “La  parcela  cedida   se  destinará  exclusivamente  a  la  construcción  del  centro  de
formación de FUNDESEM y la sede del Instituto propiamente dicho en Alicante.

El uso a que se condiciona la cesión deberá iniciarse en el plazo máximo de cinco años y
mantenerse durante los treinta años siguientes.

Si  el  bien cedido no fuese destinado al  uso dentro del  plazo citado, o  dejare de serlo
posteriormente, se considerará resulta la cesión y la parcela revertirá a la Corporación Local”.

La referida cesio� ñ se formalizo�  eñ escritura pu� blica el 6 de abril de 1996, eñ la que se plasmo�

23



la  coñdicio� ñ  trañscrita  El  IMPIVA promovio�  la  coñstruccio� ñ  del  edificio  y  declaro�  la  obra
ñueva del mismo el 30 de diciembre de 1996.

Recieñtemeñte el Ayuñtamieñto ha teñido coñocimieñto del coñtrato de subarreñdamieñto
celebrado  eñtre  FUNDESEM  y  la  Ca�mara  Oficial  de  Comercio,  Iñdustria,  Servicios  y
Navegacio� ñ de Alicañte (eñ adelañte, la Ca�mara) el 1 de eñero de 2021, por el cual la primera
de las eñtidades citadas cedí�a  a la seguñda el uso de uña serie de espacios del ceñtro de
formacio� ñ  de  FUNDESEM,  a  fiñ  de  que  se  destiñaseñ  a  actividades  formativas,  pudieñdo
ampliarse el objeto de ese destiño.

El Te�cñico Experto del Servicio de Gestio� ñ Patrimoñial, a la vista del coñteñido del referido
coñtrato, emitio�  uñ iñforme expresañdo que el mismo vulñeraba la coñdicio� ñ que se impuso a
la cesio� ñ del bieñ al IMPIVA.

El  Coñcejal  de  Patrimoñio,  mediañte  Provideñcia  de  fecha  1  de  juñio  de  2021,  coñcedio�
tra�mite  de  audieñcia  a  las  tres  eñtidades  implicadas  respecto  del  coñteñido  del  iñforme
te�cñico emitido.

Eñ  respuesta  a  ese  requerimieñto  hañ  comparecido  dichas  eñtidades,  mañifestañdo  eñ
sí�ñtesis, lo siguieñte: 

1º La Directora  Geñeral del IVACE mañifesto�  su parecer favorable al subarrieñdo preteñdido.
Añ� adio� , respecto al plazo de vigeñcia de la coñdicio� ñ impuesta por el acuerdo de cesio� ñ de la
parcela, que el mismo deberí�a computarse a partir del 2 de ñoviembre de 1994, que es la
fecha del coñtrato de arreñdamieñto del edificio coñstruido, por el IMPIVA a FUNDESEM, cuya
copia adjuñta.

2º El  Presideñte  de  la  Ca�mara expuso que esta  iñstitucio� ñ  vieñe colaborañdo desde hace
tiempo coñ FUNDESEM eñ actividades formativas, de mañera complemeñtaria eñ coñteñidos
y horarios. Que la iñstitucio� ñ que preside precisarí�a ocupar parte de los espacios del ceñtro de
formacio� ñ FUNDESEM, para destiñarlo a sus servicios admiñistrativos y a la prestacio� ñ de los
servicios propios de la Ca�mara. Y solicito�  al Ayuñtamieñto que admitiese esa colaboracio� ñ,
modificañdo si fuera  ñecesario la coñdicio� ñ impuesta eñ su dí�a para la cesio� ñ de la parcela.

3º El Presideñte de FUNDESEM BUSINESS SCHOOL, comparecio�  expresañdo que coñsideraba
que los te�rmiños del coñtrato de subarreñdamieñto celebrado coñ la Ca�mara, ño vulñerabañ
el coñteñido de la coñdicio� ñ iñhereñte a la cesio� ñ de terreños. Solicito�  del Ayuñtamieñto que
autorice la cesio� ñ de los espacios del edificio a la Ca�mara y a terceros para la realizacio� ñ de
actividades formativas, coñ el ñecesario apoyo admiñistrativo para ello. Adema� s, respecto a la
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Ca�mara, se preteñde que coyuñturalmeñte pueda realizar su actividad admiñistrativa eñ el
edificio de FUNDESEM.

Se plañtea, por tañto, por las tres eñtidades implicadas, la coñveñieñcia de variar los te�rmiños
eñ que se llevo�  a cabo la cesio� ñ eñ su dí�a, justifica�ñdolo eñ las ñecesidades de espacio que
requiere  la  Ca�mara  y,  ta� citameñte,  eñ  las  meñores  ñecesidades  de  espacio  que  requiere
FUNDESEM. Todo ello coñ la añueñcia del titular del edificio, que es uña eñtidad de derecho
pu� blico  adscrita  a  la  Coñsellerí�a  de  Ecoñomí�a,  Iñdustria,  Turismo  y  Empleo.  Y  todo  ello
tambie�ñ, siñ olvidar que el plazo de vigeñcia de la coñdicio� ñ cuyo coñteñido se discute, esta�
pro� ximo a expirar: eñ ese señtido parece razoñable situar el comieñdo de su plazo de vigeñcia
eñ la fecha del coñtrato suscrito eñtre el IMPIVA y FUNDESEM para utilizacio� ñ del edificio,
esto es, el 2 de ñoviembre de 1994. Es decir, el alcañce temporal de la coñdicio� ñ se exteñderí�a
hasta el  2  de ñoviembre del  2024.  Trañscurrida esa fecha,  el  edificio serí�a  propiedad del
IVACE,  siñ  ñiñguña coñdicio� ñ  respecto  a  su utilizacio� ñ,  salvo  la  del  uso  urbañí�stico  de  la
parcela, calificada eñ el plañeamieñto eñ vigor como doceñte.

Eñ  el  iñforme  emitido  por  el  Te�cñico  Experto  del  Servicio  de  Gestio� ñ  Patrimoñial
coñsiderañdo  que  el  coñtrato  de  subarrieñdo  celebrado  eñtre  FUNDESEM  y  la  Ca�mara
vulñeraba la coñdicio� ñ impuesta eñ la cesio� ñ, se iñdicaba tambie�ñ que, si la Corporacio� ñ lo
coñsiderase oportuño, podrí�a modificarse la referida coñdicio� ñ, coñ base eñ las posibilidades
legales de modificar los coñtratos admiñistrativos,  a  los que podrí�a  asimilarse uña cesio� ñ
coñdicioñada como la preseñte, citañdo jurisprudeñcia eñ ese señtido.

Así�,  los artí�culos 203 a 207 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector
Pu� blico, referidos a la potestad de modificar los coñtratos admiñistrativos, proporcioñañ base
jurí�dica  suficieñte  para  fuñdameñtar  la  modificacio� ñ  de  la  coñdicio� ñ  eñ  cuestio� ñ.  La
coñsideracio� ñ  de  que  la  ñecesidad  de  la  modificacio� ñ  se  derive  de  circuñstañcias
sobreveñidas, ño previstas eñ el momeñto de la cesio� ñ (la dismiñucio� ñ de la actividad doceñte
de  FUNDESEM),  de  que  la  modificacio� ñ  de  la  coñdicio� ñ  ño  es  sustañcial  (ño  altera  la
titularidad  del  cesioñario  que  es  uñ  orgañismo  pu� blico,  ñí�  del  arreñdatario,  que  es
FUNDESEM), ñi altera mayoritariameñte el coñteñido ecoño� mico de la cesio� ñ (la modificacio� ñ
se producirí�a eñ el añ� o 27º de vigeñcia de la cesio� ñ, cuañdo el periodo total soñ 30 añ� os), soñ
causas  de  modificacio� ñ  coñtractual  coñtempladas  eñ  dichos  artí�culos,  que  bieñ  podrí�añ
aplicarse al preseñte caso eñ que ño se trata de uñ coñtrato admiñistrativo eñ señtido estricto,
siño de uña figura asimilada.

Y respecto al coñteñido de la modificacio� ñ de la coñdicio� ñ – que ño hay que olvidar que se
plañtea  coñ uñ  horizoñte  temporal  de  poco  ma�s  de  tres  añ� os  –,  habrí�a  de  permitir  que,
mañteñie�ñdose los sujetos iñterviñieñtes eñ su momeñto (IVACE como titular y FUNDESEM
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como arreñdatario), se utilizase el edificio coñstruido por eñtidades pu� blicas o privadas siñ
a�ñimo de lucro,  teñieñdo eñ cueñta  que el  uso priñcipal,  coñdicioñado por  la  calificacio� ñ
urbañí�stica eñ la parcela, debe ser  el doceñte, siñ perjuicio de las compatibilidades que la
ñormativa urbañí�stica permita.

Quedarí�añ así� elimiñadas de la coñdicio� ñ primitiva aspectos como que el edificio teñdrí�a que
ser la sede del IMPIVA (o IVACE) eñ Alicañte,  o que dedicarí�a  exclusivameñte a ceñtro de
formacio� ñ  de  FUNDESEM,  circuñstañcias  que  el  paso  del  tiempo  ha  coñvertido  eñ
iñadecuadas y que ño empañ� añ el objetivo priñcipal de la cesio� ñ realizada eñ su dí�a: que fuera
a uñ orgañismo pu� blico y que se dedicase priñcipalmeñte a formacio� ñ.

El o� rgaño competeñte para modificar la cesio� ñ, pese a que e�sta fue impuesta por el Pleño
Muñicipal,  serí�a la Juñta de Gobierño Local,  o� rgaño eñ el que, eñ los muñicipios sujetos al
re�gimeñ de grañ poblacio� ñ, recaeñ las competeñcias eñ materia de gestio� ñ patrimoñial, de
coñformidad coñ lo establecido eñ la Disposicio� ñ Adicioñal Seguñda, apartado 11, de la Ley
9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector Pu� blico. 

A la vista de todo ello, la Juñta de Gobierño Local adopta el siguieñte acuerdo:

Único:  Modificar la coñdicio� ñ impuesta por el Pleño Muñicipal eñ sesio� ñ celebrada el 2 de
ñoviembre de 1992, a la cesio� ñ de uña parcela al Iñstituto de la Pequeñ� a y Mediaña Iñdustria
de la Comuñidad Valeñciaña (IMPIVA), eñ los te�rmiños y coñ la justificacio� ñ expresados eñ la
parte expositiva de este acuerdo, quedañdo dicha coñdicio� ñ coñ el siguieñte coñteñido:

“La parcela cedida y el edificio construido en ella se destinarán, bajo la titularidad del Instituto
Valenciano  de  Competitividad  Empresarial  (IVACE),  a  la  impartición  de  formación  por
FUNDESEM y, además,  por otras entidades de derecho público o privadas sin ánimo de lucro, así
como a los servicios  administrativos que den soporte a tales actividades.  El uso principal del
edificio (al que se destinará al menos el 50% de la superficie construida) será el docente.”

ÁMBITO 3. TERRITORIO

Medio Ambiente

13  .    APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DENOMINADO “  MEJORA PAISAJÍSTICA DE  
LA AVENIDA ÓSCAR ESPLÁ  ”.  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
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añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Sieñdo ñecesario para el cumplimieñto y realizacio� ñ de los fiñes iñstitucioñales, a teñor de lo
dispuesto eñ el artí�culo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector
Pu� blico (LCSP), y debido a las ñecesidades detectadas por los Servicios Te�cñicos Muñicipales,
eñ ateñcio� ñ a solucioñar los siguieñtes problemas:  Los espacios ajardiñados de la Aveñida
Oscar  Espla� ,  hañ  ido  perdieñdo  vegetacio�ñ  arbustiva  debido  al  crecimieñto  de  los  ficus
existeñtes  ya  que  la  sombra  proyectada  ha  provocado  uñ  mal  desarrollo  eñ  las  especies
existeñtes. Adema�s, se observa que el uso iñteñsivo que se hace de las zoñas por parte de las
mascotas ha provocado su decaimieñto.  Coñ el tiempo, tambie�ñ las zoñas de ce�sped hañ ido
perdieñdo  vitalidad  observa�ñdose  zoñas  coñ  ñumerosas  calvas  sieñdo  ñecesaria  uña
regeñeracio� ñ. La red de riego ño esta�  ceñtralizada, ño pudieñdo realizar uñ coñtrol remoto que
permita uña mejor gestio�ñ del agua, por lo que los coñsumos soñ ma�s elevados de lo habitual.
Eñ cuañto a los bañcos existeñtes soñ uñ diseñ� o origiñal de la e�poca de coñstruccio�ñ del paseo,
alguños de ellos se eñcueñtrañ coñ las patas eñ mal estado debido a la oxidacio�ñ y todas las
maderas preseñtañ uñ mal estado de coñservacio� ñ. Por ello se propoñe coñservar los bañcos
origiñales procedieñdo a su restauracio�ñ,  así�  como la iñstalacio� ñ  de re�plicas de los bañcos
origiñales eñ los lugares que fueroñ retirados por su deterioro. Respecto a la zoña de juegos
iñfañtiles, los juegos existeñtes tieñeñ uña añtiguR edad de ma�s de 15 añ� os, por lo que preseñtañ
oxidacioñes y partes  deterioradas,  igualmeñte  el  pavimeñto de caucho tieñe partes eñ mal
estado.  Por  ello  se propoñe la  sustitucio�ñ  de los  elemeñtos  de  juego,  por  juegos  iñfañtiles
iñclusivos, adaptados para ñiñ� os coñ distiñtas discapacidades.  Por todo lo añterior, y dado que
el  Ayuñtamieñto  tieñe  la  competeñcia  y  respoñsabilidad  eñ  mañteñer  uñas  coñdicioñes
adecuadas de calidad y de seguridad eñ las zoñas e iñstalacioñes recreativas de uso pu� blico,
como soñ estas zoñas verdes, se justifica la iñversio�ñ a realizar.

Por todo ello, desde el Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, se justificaroñ y valoraroñ los
trabajos ñecesarios, redacta�ñdose,  coñ fecha de  de 2021, por  D. Carlos Domí�ñguez Herrera,
Iñgeñiero Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, el proyecto
de obras deñomiñado "MEJORA PAISAJIKSTICA DE LA AVENIDA OK SCAR ESPLAK ", cuyo objeto es
acoñdicioñar las zoñas ajardiñadas, la red de riego y el mobiliario urbaño que coñ el paso del
tiempo y uso se hañ ido deteriorañdo depreciañdo la imageñ de esta aveñida del ceñtro de la
ciudad. .

El  presupuesto base de la licitacio� ñ del preseñte coñtrato de obra, de coñformidad coñ lo
dispuesto  eñ  el  Art.  100  de  la  LCSP,  ascieñde  a  la  cañtidad  de  CIENTO  VEINTIDOK S  MIL
TRESCIENTOS SEIS  EUROS CON CUARENTA Y CINCO CEK NTIMOS  (122.306,45 €) I.V.A.  ño
iñcluido, y el proyecto dispoñe uñ plazo de ejecucio� ñ de tres (3) meses. 
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Asimismo, coñsta eñ el expedieñte memoria justificativa del o� rgaño gestor para la aprobacio� ñ
del  proyecto,  suscrita por el  Jefe del Servicio de Medio Ambieñte D.  Juañ Luis  Beresaluze
Pastor, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de Medio Ambieñte, D. Mañuel Villar Sola, coñ
fecha 26  de  julio  de 2021.

El  tra�mite de aprobacio� ñ  del  proyecto de obras es preceptivo y previo a la  iñiciacio� ñ  del
expedieñte de coñtratacio� ñ, deñtro de las actuacioñes preparatorias del coñtrato de obras,
previstas eñ el artí�culo 231 y siguieñtes de la LCSP. 

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacio� ñ  de  lo
dispuesto eñ la disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley de Coñtratos del Sector
Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos: 

Primero.-  Aprobar el  proyecto de obras que tieñe por tí�tulo  "MEJORA PAISAJIKSTICA DE LA
AVENIDA  OK SCAR  ESPLAK ",  redactado  D.  Carlos  Domí�ñguez  Herrera,  Iñgeñiero  Agro�ñomo
Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes,  coñ fecha juñio de 2020  y  cuyo
presupuesto ascieñde a la cañtidad de  CIENTO VEINTIDOK S  MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS
CON  CUARENTA  Y  CINCO  CEK NTIMOS  (122.306,45  €),  que  ma� s  el  IVA  calculado  al  tipo
impositivo del 21% por importe de VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO
EUROS CON TREINTA Y CINCO CEK NTIMOS  (25.684,35 €), haceñ uña cuañtí�a total de CIENTO
CUARENTA  Y  SIETE  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  EUROS  CON  OCHENTA  CEK NTIMOS
(147.990,80 €) IVA iñcluido,  y que dispoñe de uñ plazo de ejecucio�ñ de tres (3) meses. 

Segundo.-  Hacer  coñstar  que  el  proyecto  de  refereñcia  esta�  coñstituido  por  la  siguieñte
documeñtacio� ñ:

DOCUMENTO 1. MEMORIA Y ANEJOS.

Añejo 1. Estudio de seguridad y salud.
Añejo 2. Estudio de gestio� ñ de residuos.

DOCUMENTO 2. PLANOS.

DOCUMENTO 3. PLIEGO DE CONDICIONES TEK CNICAS PARTICULARES.

DOCUMENTO 4. MEDICIONES Y PRESUPUESTOS.
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Tercero. Comuñicar la preseñte resolucio� ñ al redactor del proyecto de obras. 

14  .    APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  OBRAS  DENOMINADO    “  AJARDINAMIENTO  E  
INSTALACIÓN DE RED DE RIEGO EN MEDIANA DE LA AVENIDA COSTA BLANCA ENTRE LA
GLORIETA DE LA DEMOCRACIA Y PLAZA DE LA CORUÑA  ”  .  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Sieñdo ñecesario para el cumplimieñto y realizacio� ñ de los fiñes iñstitucioñales, a teñor de lo
dispuesto eñ el artí�culo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector
Pu� blico (LCSP), y debido a las ñecesidades detectadas por los Servicios Te�cñicos Muñicipales,
eñ ateñcio� ñ a la subsañacio�ñ de deficieñcias eñ las ví�as pu� blicas, que debe ser ateñdida por el
Ayuñtamieñto, para el cumplimieñto y realizacio� ñ de sus fiñes iñstitucioñales y solucioñar los
siguieñtes problemas detectados: 

Actualmeñte existe uña mediaña siñ ajardiñar que ñormalmeñte, debido a su deterioro, y al
estar  desprovista  de  vegetacio� ñ,  se  utiliza  como  aparcamieñto  dañdo  uña  mala  imageñ
urbaña y difereñcia�ñdose del resto de mediañas del eñtorño que si esta�ñ ajardiñadas a partir
de la Plaza de la Coruñ� a.

Al  estar totalmeñte eñ tierras,  hay uña excesiva proliferacio� ñ  de  hierbas  ño deseadas  así�
como uña elevada compactacio� ñ. 

Por todo lo añterior, y dado que el Ayuñtamieñto tieñe la competeñcia y respoñsabilidad eñ
mañteñer uñas coñdicioñes adecuadas de calidad y de seguridad eñ las zoñas e iñstalacioñes
recreativas de uso pu� blico, como soñ estas zoñas verdes, se justifica la iñversio�ñ a realizar.

Por todo ello, desde el Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, se justificaroñ y valoraroñ los
trabajos ñecesarios, redacta�ñdose, coñ fecha de septiembre de 2020, por D. Carlos Domí�ñguez
Herrera, Iñgeñiero Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, el
proyecto de obras deñomiñado  "AJARDINAMIENTO E INSTALACIOK N DE RED DE RIEGO EN
MEDIANA DE LA AVENIDA COSTA BLANCA ENTRE LA GLORIETA DE LA DEMOCRACIA Y
PLAZA DE LA CORUNS A", cuyo objeto es realizar uña mejora a trave�s de ñuevas plañtacioñes que
mejoreñ la imageñ visual de la aveñida, coñ lo que adema�s se evitara�  que se utilice este espacio
como zoña de aparcamieñto.
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Se iñstalara�  uña red de riego que permita la viabilidad de las plañtacioñes.  El  coñtrol  sera�
ceñtralizado y abastecido coñ agua regeñerada procedeñte del cabezal de riego situado eñ el
PAU 5. 

El  presupuesto base de la licitacio� ñ del preseñte coñtrato de obra, de coñformidad coñ lo
dispuesto  eñ  el  Art.  100  de  la  LCSP,  ascieñde  a  la  cañtidad  de  OCHENTA  Y  TRES  MIL
CUATROCIENTOS VEINTITREK S EUROS CON SESENTA Y TRES CEK NTIMOS (83.423,63 €) I.V.A.
ño iñcluido, y el proyecto dispoñe uñ plazo de ejecucio�ñ de tres (3) meses. 

Asimismo, coñsta eñ el expedieñte memoria justificativa del o� rgaño gestor para la aprobacio� ñ
del  proyecto,  suscrita por el  Jefe del Servicio de Medio Ambieñte D.  Juañ Luis  Beresaluze
Pastor, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de Medio Ambieñte, D. Mañuel Villar Sola, coñ
fecha 26  de  julio  de 2021.

El  tra�mite de aprobacio� ñ  del  proyecto de obras es preceptivo y previo a la  iñiciacio� ñ  del
expedieñte de coñtratacio� ñ, deñtro de las actuacioñes preparatorias del coñtrato de obras,
previstas eñ el artí�culo 231 y siguieñtes de la LCSP. 

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacio� ñ  de  lo
dispuesto eñ la disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley de Coñtratos del Sector
Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos: 

Primero.-  Aprobar  el  proyecto  de  obras que  tieñe  por  tí�tulo  "AJARDINAMIENTO  E
INSTALACIOK N DE RED DE RIEGO EN MEDIANA DE LA AVENIDA COSTA BLANCA ENTRE LA
GLORIETA DE LA DEMOCRACIA Y PLAZA DE LA CORUNS A",  redactado  D. Carlos Domí�ñguez
Herrera, Iñgeñiero Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes,  coñ
fecha septiembre de 2020 y cuyo presupuesto ascieñde a la cañtidad de OCHENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS VEINTITREK S EUROS CON SESENTA Y TRES CEK NTIMOS (83.423,63 €), que
ma�s el IVA calculado al tipo impositivo del 21% por importe de DIECISIETE MIL QUINIENTOS
DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y SEIS CEK NTIMOS (17.518,96 €), haceñ uña cuañtí�a total
de CIEN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CEK NTIMOS
(100.942,59 €) IVA iñcluido,  y que dispoñe de uñ plazo de ejecucio�ñ de tres (3) meses. 

Segundo.-  Hacer  coñstar  que  el  proyecto  de  refereñcia  esta�  coñstituido  por  la  siguieñte
documeñtacio� ñ:

DOCUMENTO 1. MEMORIA Y ANEJOS.
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Añejo 1. Estudio de seguridad y salud.
Añejo 2. Estudio de gestio� ñ de residuos.

DOCUMENTO 2. PLANOS.

DOCUMENTO 3. MEDICIONES Y PRESUPUESTOS.

DOCUMENTO 4. PLIEGO DE CONDICIONES TEK CNICAS PARTICULARES COMPLEMENTARIO

Tercero. Comuñicar la preseñte resolucio� ñ al redactor del proyecto de obras.

15  .    APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DENOMINADO    “  MEJORA PAISAJÍSTICA DE  
PLAZAS Y JARDINES DE LA ISLA DE TABARCA  ”  .  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Sieñdo ñecesario para el cumplimieñto y realizacio� ñ de los fiñes iñstitucioñales, a teñor de lo
dispuesto eñ el artí�culo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector
Pu� blico (LCSP), y debido a las ñecesidades detectadas por los Servicios Te�cñicos Muñicipales,
eñ ateñcio� ñ a la subsañacio�ñ de deficieñcias eñ las ví�as pu� blicas, que debe ser ateñdida por el
Ayuñtamieñto, para el cumplimieñto y realizacio� ñ de sus fiñes iñstitucioñales y solucioñar los
siguieñtes problemas detectados: 

La Isla  de Tabarca es uño de los eñclaves turí�sticos ma�s  visitados de la ciudad de Alicañte,
ubicada a 22 kilo� metros de la ciudad, eñ el mar Mediterra�ñeo, es uña reserva mariña de aguas
cristaliñas de uña grañ belleza. Eñ la isla existeñ varias plazas y zoñas verdes que debido a las
caracterí�sticas  meteorolo� gicas  del  eñtorño,  coñ fuertes  vieñtos  eñ  iñvierño,  hace  difí�cil  que
determiñadas especies vegetales prospereñ. 

Por todo lo añterior, y dado que el Ayuñtamieñto tieñe la competeñcia y respoñsabilidad eñ
mañteñer uñas coñdicioñes adecuadas de calidad y de seguridad eñ las zoñas e iñstalacioñes
recreativas de uso pu� blico, como soñ estas zoñas verdes, se justifica la iñversio�ñ a realizar.

Por todo ello, desde el Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, se justificaroñ y valoraroñ los
trabajos ñecesarios, redacta�ñdose, coñ fecha mayo de 2021, por D. Carlos Domí�ñguez Herrera,
Iñgeñiero Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, el proyecto
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de  obras  deñomiñado  "MEJORA  PAISAJIKSTICA  DE  PLAZAS  Y  JARDINES  DE  LA  ISLA  DE
TABARCA", cuyo objeto  es  realizar uña mejora paisají�stica de las plazas y jardiñes de la isla.
Para ello, se plañtara�ñ especies adaptadas a la climatologí�a del eñtorño eñ la zoña de la playa,
adema�s se realizara�ñ ñuevas plañtacioñes eñ la Plaza Carlo Forte, Plaza Pou del Pal, Plaza de la
Iglesia y Plaza Grañ coñ la fiñalidad de dotarlas de mayor sombra así� como de embellecerlas.
Fiñalmeñte se procedera�  a la retirada de bañcos eñ mal estado, realizañdo su sustitucio�ñ por
otros ñuevos.

El  presupuesto base de la licitacio� ñ del preseñte coñtrato de obra, de coñformidad coñ lo
dispuesto eñ el Art. 100 de la LCSP, ascieñde a la cañtidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS CUATRO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (59.504,13 €) I.V.A. ño iñcluido, y el
proyecto dispoñe uñ plazo de ejecucio� ñ de dos (2) meses. 

Asimismo, coñsta eñ el expedieñte memoria justificativa del o� rgaño gestor para la aprobacio� ñ
del  proyecto,  suscrita por el  Jefe del Servicio de Medio Ambieñte D.  Juañ Luis  Beresaluze
Pastor, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de Medio Ambieñte, D. Mañuel Villar Sola, coñ
fecha 26 de  julio  de 2021.

El  tra�mite de aprobacio� ñ  del  proyecto de obras es preceptivo y previo a la  iñiciacio� ñ  del
expedieñte de coñtratacio� ñ, deñtro de las actuacioñes preparatorias del coñtrato de obras,
previstas eñ el artí�culo 231 y siguieñtes de la LCSP. 

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacio� ñ  de  lo
dispuesto eñ la disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley de Coñtratos del Sector
Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos: 

Primero.-  Aprobar  el  proyecto  de  obras que  tieñe  por  tí�tulo  "MEJORA  PAISAJIKSTICA  DE
PLAZAS Y JARDINES DE LA ISLA DE TABARCA", redactado por D. Carlos Domí�ñguez Herrera,
Iñgeñiero Agro�ñomo Muñicipal  y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes,  coñ fecha
mayo  de  2021  y  cuyo  presupuesto  ascieñde  a  la  cañtidad  de  CINCUENTA  Y  NUEVE  MIL
QUINIENTOS  CUATRO  EUROS  CON  TRECE  CEK NTIMOS  (59.504,13  €),  que  ma�s  el  IVA,
calculado al tipo impositivo del 21%, por importe de DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
CINCO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CEK NTIMOS (12.495,87 €), haceñ uña cuañtí�a total de
SETENTA  Y  DOS  MIL  EUROS  (72.000,00  €)  IVA  iñcluido,   y  que  dispoñe  de  uñ  plazo  de
ejecucio�ñ de dos (2) meses. 

32



Segundo.-  Hacer  coñstar  que  el  proyecto  de  refereñcia  esta�  coñstituido  por  la  siguieñte
documeñtacio� ñ:

DOCUMENTO 1. MEMORIA Y ANEJOS.
Añejo 1. Estudio de seguridad y salud.
Añejo 2. Estudio de gestio� ñ de residuos.

DOCUMENTO 2. PLANOS.
DOCUMENTO 3. PLIEGO DE CONDICIONES TEK CNICAS PARTICULARES 
DOCUMENTO 4. MEDICIONES Y PRESUPUESTOS.

Tercero. Comuñicar la preseñte resolucio� ñ al redactor del proyecto de obras.

16  .    APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  OBRAS  DENOMINADO    “  PLANTACIONES  EN  EL  
ENTORNO DEL TOSSAL DE MANISES PARQUE ARQUEÓLOGA SOLVEIG NORDSTRUM  ”  .  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Sieñdo ñecesario para el cumplimieñto y realizacio� ñ de los fiñes iñstitucioñales, a teñor de lo
dispuesto eñ el artí�culo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector
Pu� blico (LCSP), y debido a las ñecesidades detectadas por los Servicios Te�cñicos Muñicipales,
eñ ateñcio� ñ a la subsañacio�ñ de deficieñcias eñ las ví�as pu� blicas, que debe ser ateñdida por el
Ayuñtamieñto, para el cumplimieñto y realizacio� ñ de sus fiñes iñstitucioñales y solucioñar los
siguieñtes problemas detectados: 

El  Tossal  de  Mañises  se  eñcueñtra  situado  eñ  la  Albufereta  de  Alicañte  y  coñstituye  uñ
importañte yacimieñto arqueolo�gico de la Comuñidad Valeñciaña que fue declarado Moñumeñto
Histo� rico-Artí�stico eñ 1961. Ubicado eñ uña elevacio�ñ del terreño freñte al mar y juñto a la playa
de “La Albufereta”, es visitado por multitud de turistas, iñcluye�ñdose eñ varios circuitos turí�stico-
culturales de la ciudad. Varios colegios realizañ visitas regulares a este importañte yacimieñto.

La zoña de mayor importañcia arqueolo� gica se eñcueñtra cercada, mieñtras que el resto del
cerro,  (laderas  que  dañ al  ñorte)  soñ de  libre  tra�ñsito  para  los  ciudadaños  eñ  el  parque
llamado “Parque Arqueo� loga Solveig NordstroR m”. 

Esta zoña, añtiguameñte perife�rica de Alicañte, se ha desarrollado coñsiderablemeñte y ha
quedado rodeada por varias urbañizacioñes, formañdo parte iñtegral de la ciudad. De esta
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forma,  el  Tossal  de  Mañises,  pese  a  su reducido tamañ� o,  se  ha  coñvertido eñ uño  de los
moñtes urbaños ma�s importañtes de la Alicañte.

Eñ la actualidad, su ladera ñorte se eñcueñtra cubierta de uña vegetacio� ñ arbo� rea y arbustiva
muy adaptada a la aridez y de escaso valor paisají�stico. El estado eñ que aparece la primera es
crí�tico debido fuñdameñtalmeñte a la falta de suelo. El piño carrasco se eñcueñtra eñ el lí�mite
de sus posibilidades ecolo� gicas, habieñdo desaparecido grañ parte de los ejemplares.

La vegetacio� ñ arbustiva preseñta uñ alto estado de degradacio� ñ debido al pisoteo coñtiñuo y
la  coñsiguieñte  compactacio� ñ  del  terreño.  Aparece  la  Salsola  oppositifolia  como  especie
domiñañte y otras como Lycium iñtricatum o Rhamñus lyciodes como acompañ� añtes. Eñ las
zoñas doñde el suelo es escaso y algo saliño podemos eñcoñtrar Lygeum spartum y eñ las
partes altas, ma�s rocosas domiña Stipa teñací�sima.

Deñtro del moñte existeñ varios señderos que se eñtrecruzañ producidos por el  coñtiñuo
pisoteo.  Esto,  uñido  a  la  fuerte  peñdieñte  de  alguños  tramos,  ha  dado  lugar  a  la
impermeabilizacio� ñ del terreño y a uña fuerte erosio� ñ. El agua de escorreñtí�a es recogida por
estos señderos y produce ca� rcavas profuñdas cuañdo se desví�a de ellos. Alguños taludes hañ
sido aprovechados para realizar ciclismo de moñtañ� a y eñ ellos ha desaparecido la vegetacio� ñ
arbustiva protectora. 

Freñte al moñte existe uñ solar de uños 1.800 m2 que eñ la actualidad ño tieñe uso alguño. La
parte  superior  del  mismo se eñcueñtra asfaltada y podrí�a  dar cabida a  grañ parte  de los
visitañtes del moñte dismiñuyeñdo de esta forma, la carga de persoñas del mismo. Por lo que
se propoñe su adecuacio� ñ como zoña estañcial.

Por todo lo añterior, y dado que el Ayuñtamieñto tieñe la competeñcia y respoñsabilidad eñ
mañteñer uñas coñdicioñes adecuadas de calidad y de seguridad eñ las zoñas e iñstalacioñes
recreativas de uso pu� blico, como soñ estas zoñas verdes, se justifica la iñversio�ñ a realizar.

Por todo ello, desde el Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, se justificaroñ y valoraroñ los
trabajos ñecesarios, redacta�ñdose, coñ fecha mayo de 2021, por D. Carlos Domí�ñguez Herrera,
Iñgeñiero Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, el proyecto
de obras deñomiñado "PLANTACIONES EN EL ENTORNO DEL TOSSAL DE MANISES PARQUE
ARQUEOK LOGA SOLVEIG NORDSTRUM", cuyo objeto es  adecuar la zoña verde eñ este parque,
de la ciudad de Alicañte, deja�ñdola remodelada totalmeñte y hacer compatible el uso social coñ
la coñservacio� ñ, de forma que el disfrute del visitañte este�  basado eñ los valores de la zoña,
fomeñtañdo las actividades de paseo y coñtemplacio�ñ mediañte a�reas doñde poder apreciar la
ñaturaleza y la iñtegracio� ñ coñ la ciudad.
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El  presupuesto base de la licitacio� ñ del preseñte coñtrato de obra, de coñformidad coñ lo
dispuesto eñ el  Art.  100 de la  LCSP,  ascieñde a la  cañtidad de  SETENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS CATORCE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (74.314, 06 €), I.V.A. ño iñcluido, y el
proyecto dispoñe uñ plazo de ejecucio� ñ de tres (3) meses. 

Asimismo, coñsta eñ el expedieñte memoria justificativa del o� rgaño gestor para la aprobacio� ñ
del  proyecto,  suscrita por el  Jefe del Servicio de Medio Ambieñte D.  Juañ Luis  Beresaluze
Pastor, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de Medio Ambieñte, D. Mañuel Villar Sola, coñ
fecha 26 de  julio  de 2021.

El  tra�mite de aprobacio� ñ  del  proyecto de obras es preceptivo y previo a la  iñiciacio� ñ  del
expedieñte de coñtratacio� ñ, deñtro de las actuacioñes preparatorias del coñtrato de obras,
previstas eñ el artí�culo 231 y siguieñtes de la LCSP. 

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacio� ñ  de  lo
dispuesto eñ la disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley de Coñtratos del Sector
Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos: 

Primero.-  Aprobar  el  proyecto  de  obras que  tieñe  por  tí�tulo  "PLANTACIONES  EN  EL
ENTORNO  DEL  TOSSAL  DE  MANISES  PARQUE  ARQUEOK LOGA  SOLVEIG  NORDSTRUM",
redactado  por  D.  Carlos  Domí�ñguez  Herrera,  Iñgeñiero  Agro� ñomo  Muñicipal  y  Jefe  de
Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, coñ fecha mayo de 2021 y cuyo presupuesto ascieñde a
la cañtidad de SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CATORCE EUROS CON SEIS CEK NTIMOS
(74.314, 06 €), que ma�s el IVA calculado al tipo impositivo del 21% por importe de QUINCE
MIL SEISCIENTOS CINCO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CEK NTIMOS (15.605,95 €), haceñ
uña  cuañtí�a  total  de  OCHENTA  Y  NUEVE  MIL  NOVECIENTOS  VEINTE  EUROS  CON  UN
CEK NTIMO (89.920,01 €) IVA iñcluido,  y que dispoñe de uñ plazo de ejecucio�ñ de tres (3) meses.

Segundo.-  Hacer  coñstar  que  el  proyecto  de  refereñcia  esta�  coñstituido  por  la  siguieñte
documeñtacio� ñ:

DOCUMENTO 1. MEMORIA Y ANEJOS.
Añejo 1. Estudio de seguridad y salud.
Añejo 2. Estudio de gestio� ñ de residuos.

DOCUMENTO 2. PLANOS.
DOCUMENTO 3. PLIEGO DE CONDICIONES TEK CNICAS PARTICULARES 
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DOCUMENTO 4. MEDICIONES Y PRESUPUESTOS.

Tercero. Comuñicar la preseñte resolucio� ñ al redactor del proyecto de obras.

17  . APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DENOMINADO   “  RENOVACIÓN DEL PARQUE  
EL PALMERAL (FASE I)  ”  .  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Sieñdo ñecesario para el cumplimieñto y realizacio� ñ de los fiñes iñstitucioñales, a teñor de lo
dispuesto eñ el artí�culo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector
Pu� blico (LCSP), y debido a las ñecesidades detectadas por los Servicios Te�cñicos Muñicipales,
eñ ateñcio� ñ a la subsañacio�ñ de deficieñcias eñ las ví�as pu� blicas, que debe ser ateñdida por el
Ayuñtamieñto, para el cumplimieñto y realizacio� ñ de sus fiñes iñstitucioñales y solucioñar los
siguieñtes problemas detectados: 

Debido al estado actual del parque El Palmeral, que lleva eñ servicio desde hace de�cadas y que
preseñta  ñecesidades  de  actualizacio�ñ  y  mejoras  eñ  sus  iñstalacioñes,  el  ayuñtamieñto  de
Alicañte coñsidera ñecesaria la redaccio�ñ de uñ proyecto coñstructivo que iñcluya uña serie de
trabajos a ejecutar. 

Como coñsecueñcia de la  orografí�a  del parque y el  paso del  tiempo,  los camiños preseñtañ
deterioros provocados por las escorreñtí�as. Por ello se realizara�ñ trabajos destiñados al coñtrol y
dismiñucio� ñ de las escorreñtí�as, así� como la adecuacio� ñ de los camiños, mediañte la realizacio� ñ
de tramos de pavimeñto de hormigo� ñ desactivado, y recebado del albero.

Se procedera�  a la sustitucio� ñ del vallado de simple torsio� ñ de la parte trasera del parque que
actualmeñte se eñcueñtra roto, procedieñdo a la iñstalacio� ñ de uñ vallado tipo he�rcules.

El parque es muy visitado por persoñas coñ discapacidad motora, ño teñieñdo eñ la actualidad
uñ aseo adaptado a las ñecesidades de las mismas, por lo que se iñstalara�  uñ aseo adaptado para
las persoñas coñ diversidad fuñcioñal.

Eñ la actualidad, las fueñtes orñameñtales preseñtañ uñ elevado deterioro, tañto eñ los pilares,
parameñtos, estructuras meta� licas superiores y eñ los cueñcos receptores por lo que se realizara�
la reparacio� ñ de todos sus elemeñtos.
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Se sustituira�ñ los bañcos del parque, así� como las mesas de piciñic por uñ modelo adaptado para
persoñas coñ diversidad fuñcioñal.

Eñ la actualidad el embarcadero del parque ño esta�  eñ uso por falta de uñ pañtala�ñ que facilite el
acceso de los usuarios de las  barcas,  por lo que se procedera�  a la iñstalacio� ñ  de uñ ñuevo
pañtala�ñ para volver a dar uso a las embarcacioñes.

Los pueñtes de madera preseñtañ uñ estado de deterioro elevado, por lo que se realizara�  la
reparacio� ñ de los mismos y el tratamieñto ñecesario de la madera.

Los juegos iñfañtiles tieñeñ uña añtiguR edad eñ alguños elemeñtos de 23 añ� os, por lo que ño se
adaptañ a la ñormativa vigeñte, por otra parte se eñcueñtrañ situados eñ uña zoña doñde coñ
cada  lluvia  se  acumula  el  agua,  habieñdo  ocasioñado  dañ� os  estructurales  eñ  los  pilares  de
alguños juegos,  lo que hace ñecesaria la retirada de los juegos iñfañtiles para proceder a la
elevacio�ñ del terreño coñ el fiñ de evitar futuros embalsamieñtos de agua.

La pista destiñada a bicicletas BMX preseñta uñ importañte deterioro que hace que ño sea
posible su uso. Por ello, se propoñe la ejecucio�ñ de uña ñueva pista de Pumptrack o pista de
iñercia para bicicletas, skates, patiñes y patiñetes.

Se  coñtempla  el  diseñ� o  de  uña  pista  origiñal  y  segura  para  sus  usuarios  que  permite  su
utilizacio�ñ para toda clase de usuarios familiarizados coñ esta pra� ctica deportiva.

El ñu� mero de usuarios para el Pumptrack sera�  de 20 simulta�ñeameñte o 30 mañteñieñdo  uñ
margeñ  de seguridad de al meños 5 metros.

Dicho  recorrido  esta�   diseñ� ado  para  practicañtes  ñoveles  y  avañzado que puedeñ hacer uso
de la misma desde los 12 añ� os eñ adelañte, cada uño a sus velocidades adecuadas segu� ñ su ñivel
de  destreza.

El circuito  tieñe  uñ  recorrido  amplio  destiñado  a  obteñer ma�s velocidad al teñer la recta
mayor amplitud, diseñ� ado para poder dar la altura a obsta�culos  y curva  peraltada  coñ las
medidas  e iñcliñacioñes  adecuadas  segu� ñ  el  reglameñto  de  BMX  de  la  R.F.E.C.  eñfocado
priñcipalmeñte  al  colectivo ciclista.

El recorrido  coñsta  de varias  rectas  y curvas, cada  uña  de ellas  coñ uñ diseñ� o   de  obsta�culos
difereñtes   para   dar   ma�s  variedad   y  opcioñes a  los usuarios  de las difereñtes  modalidades
deportivas que puedeñ utilizarlo.
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Se hañ diseñ� ado  plataformas  de descañso  eñ varios puñtos del circuito, hacie�ñdolas   coiñcidir
coñ  las   curvas   peraltadas para  que  los  practicañtes puedañ salir ocasioñalmeñte a descañsar
siñ molestar al resto de los usuarios.

Por todo lo añterior, y dado que el Ayuñtamieñto tieñe la competeñcia y respoñsabilidad eñ
mañteñer uñas coñdicioñes adecuadas de calidad y de seguridad eñ las zoñas e iñstalacioñes
recreativas de uso pu� blico, como soñ estas zoñas verdes, se justifica la iñversio�ñ a realizar.

Por todo ello, desde el Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, se justificaroñ y valoraroñ los
trabajos ñecesarios, redacta�ñdose, coñ fecha mayo de 2021, por D. Carlos Domí�ñguez Herrera,
Iñgeñiero Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, el proyecto
de obras deñomiñado  "RENOVACIOK N DEL PARQUE EL PALMERAL (FASE I)", cuyo objeto  es
adecuar  la  zoña  verde  eñ  este  parque,  de  la  ciudad  de  Alicañte,  deja�ñdolo  remodelada
totalmeñte y hacer compatible el uso social coñ la coñservacio� ñ, de forma que el disfrute del
visitañte.

El  presupuesto base de la licitacio� ñ del preseñte coñtrato de obra, de coñformidad coñ lo
dispuesto eñ el Art. 100 de la LCSP, ascieñde a la cañtidad de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS
MIL OCHOCIENTOS NUEVE  EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (362.809,92 €),
I.V.A. ño iñcluido, y el proyecto dispoñe uñ plazo de ejecucio� ñ de tres (3) meses. 

Asimismo, coñsta eñ el expedieñte memoria justificativa del o� rgaño gestor para la aprobacio� ñ
del  proyecto,  suscrita por el  Jefe del Servicio de Medio Ambieñte D.  Juañ Luis  Beresaluze
Pastor, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de Medio Ambieñte, D. Mañuel Villar Sola, coñ
fecha 26 de  julio  de 2021.

El  tra�mite de aprobacio� ñ  del  proyecto de obras es preceptivo y previo a la  iñiciacio� ñ  del
expedieñte de coñtratacio� ñ, deñtro de las actuacioñes preparatorias del coñtrato de obras,
previstas eñ el artí�culo 231 y siguieñtes de la LCSP. 

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacio� ñ  de  lo
dispuesto eñ la disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley de Coñtratos del Sector
Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos: 

Primero.- Aprobar el proyecto de obras que tieñe por tí�tulo "RENOVACIOK N DEL PARQUE EL
PALMERAL  (FASE  I)",  redactado  por  D.  Carlos  Domí�ñguez  Herrera,  Iñgeñiero  Agro�ñomo
Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, coñ fecha mayo de 2021 y  cuyo
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presupuesto ascieñde a la  cañtidad de  TRESCIENTOS  SESENTA Y  DOS  MIL OCHOCIENTOS
NUEVE  EUROS CON NOVENTA Y DOS CEK NTIMOS (362.809,92 €), que ma� s el IVA calculado al
tipo impositivo del 21% por importe de SETENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA EUROS CON
OCHO CEK NTIMOS  (76.190,08 €),  haceñ uña cuañtí�a  total  de CUATROCIENTOS TREINTA Y
NUEVE MIL EUROS (439.000,00 €) IVA iñcluido,  y que dispoñe de uñ plazo de ejecucio�ñ de tres
(3) meses. 

Segundo.-  Hacer  coñstar  que  el  proyecto  de  refereñcia  esta�  coñstituido  por  la  siguieñte
documeñtacio� ñ:

DOCUMENTO 1. MEMORIA Y ANEJOS.
Añejo 1. Reportaje Fotogra� fico
Añejo 2. Servicios afectados
Añejo 3. Cumplimieñto de las coñdicioñes de accesibilidad
Añejo 4. Justificacio� ñ de precios
Añejo 5. Clasificacio� ñ del Coñtratista. Iñdicacio� ñ del co� digo CPV y CPA
Añejo 6. Programa de trabajos valorado
Añejo 7. Plañ de Coñtrol de Calidad
Añejo 8. Estudio de seguridad y salud.
Añejo 9. Estudio de gestio� ñ de residuos.

DOCUMENTO 2. PLANOS.
DOCUMENTO 3. PLIEGO DE CONDICIONES TEK CNICAS PARTICULARES 
DOCUMENTO 4. MEDICIONES Y PRESUPUESTO.

Tercero. Comuñicar la preseñte resolucio� ñ al redactor del proyecto de obras.

18. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DENOMINADO “ACONDICIONAMIENTO DEL
PARQUE DEL  BARRIO EN VIRGEN DEL REMEDIO”.

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Sieñdo ñecesario para el cumplimieñto y realizacio� ñ de los fiñes iñstitucioñales, a teñor de lo
dispuesto eñ el artí�culo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector
Pu� blico (LCSP), y debido a las ñecesidades detectadas por los Servicios Te�cñicos Muñicipales,
eñ ateñcio� ñ a la subsañacio�ñ de deficieñcias eñ las ví�as pu� blicas, que debe ser ateñdida por el
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Ayuñtamieñto, para el cumplimieñto y realizacio� ñ de sus fiñes iñstitucioñales y solucioñar los
siguieñtes problemas detectados: 

Eñ el barrio de Virgeñ del Remedio la zoña verde deñomiñada “Parque del Barrio” preseñta  uñ
estado  de  desgaste  avañzado,  por  difereñtes  motivos,  como  uña  iñcorrecta  ejecucio� ñ  por
existeñcia de peñdieñte mayor a lo tolerable y que provoca escorreñtí�as de agua tras episodios
de lluvias moderadas, adema�s del desgaste producido por el paso del tiempo y el uso propio del
parque. Los muros perimetrales del parque se eñcueñtrañ deteriorados, sieñdo ñecesario su
eñfoscado y piñtura. La zoña de talud existeñte requiere la iñstalacio�ñ de uña malla de coco así�
como de la plañtacio�ñ de arbustivas coñ la fiñalidad de evitar la escorreñtí�a actual sobre el resto
del parque. Eñ la parte superior del parque, es ñecesaria la reparacio�ñ de uñ tramo de acera
huñdida.  Los bañcos existeñtes se eñcueñtrañ deteriorados por lo que se iñstalara�ñ  ñuevos
bañcos. Se procedera�  a la plañtacio�ñ de ñuevo arbolado y arbustivas coñ la fiñalidad de dotar de
ma�s  sombras al  parque,  así�  como de embellecer el  eñtorño.  Se iñstalara�ñ  uños muretes de
coñteñcio�ñ del agua de lluvia eñ la parte ma�s baja del parque para evitar las escorreñtí�as.  Por
otra parte, la zoña de juegos iñfañtiles tieñe uña añtiguR edad mayor de veiñte añ� os, por lo que los
juegos preseñtañ uñ mal estado de coñservacio�ñ y faltañ compoñeñtes de alguños de ellos. Por
ello se propoñe la iñstalacio�ñ  de juegos iñclusivos para ñiñ� os  coñ diversidad fuñcioñal,  coñ
ñumerosas fuñcioñes lu� dicas y de materiales de calidad que faciliteñ su mañteñimieñto.

Por todo lo añterior, y dado que el Ayuñtamieñto tieñe la competeñcia y respoñsabilidad eñ
mañteñer uñas coñdicioñes adecuadas de calidad y de seguridad eñ las zoñas e iñstalacioñes
recreativas de uso pu� blico, como soñ estas zoñas verdes, se justifica la iñversio�ñ a realizar.

Por todo ello, desde el Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, se justificaroñ y valoraroñ los
trabajos ñecesarios, redacta�ñdose, coñ fecha mayo de 2021, por D. Carlos Domí�ñguez Herrera,
Iñgeñiero Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, el proyecto
de obras deñomiñado  "ACONDICIONAMIENTO DEL PARQUE DEL BARRIO EN VIRGEN DEL
REMEDIO", cuyo objeto  es  adecuar la zoña verde eñ este parque, de la ciudad de Alicañte,
deja�ñdola remodelada totalmeñte y hacer compatible el uso social coñ la coñservacio� ñ, de forma
que el disfrute del visitañte.

El  presupuesto base de la licitacio� ñ del preseñte coñtrato de obra, de coñformidad coñ lo
dispuesto  eñ el  Art.  100 de la  LCSP,  ascieñde  a  la  cañtidad de   NOVENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS VEINTIÚN EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (97.521,34 €), I.V.A.
ño iñcluido, y el proyecto dispoñe uñ plazo de ejecucio�ñ de tres (3) meses. 

Asimismo, coñsta eñ el expedieñte memoria justificativa del o� rgaño gestor para la aprobacio� ñ
del  proyecto,  suscrita por el  Jefe del Servicio de Medio Ambieñte D.  Juañ Luis  Beresaluze
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Pastor, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de Medio Ambieñte, D. Mañuel Villar Sola, coñ
fecha 3 de agosto  de 2021.

El  tra�mite de aprobacio� ñ  del  proyecto de obras es preceptivo y previo a la  iñiciacio� ñ  del
expedieñte de coñtratacio� ñ, deñtro de las actuacioñes preparatorias del coñtrato de obras,
previstas eñ el artí�culo 231 y siguieñtes de la LCSP. 

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacio� ñ  de  lo
dispuesto eñ la disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley de Coñtratos del Sector
Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos: 

Primero.-  Aprobar el  proyecto de obras que tieñe por tí�tulo  "ACONDICIONAMIENTO DEL
PARQUE  DEL  BARRIO  EN  VIRGEN  DEL  REMEDIO",  redactado  por  D.  Carlos  Domí�ñguez
Herrera, Iñgeñiero Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, coñ
fecha mayo de 2021 y  cuyo presupuesto ascieñde a la cañtidad de  NOVENTA Y SIETE MIL
QUINIENTOS VEINTIUK N EUROS CON TREINTA Y CUATRO CEK NTIMOS (97.521,34 €), que ma�s
el IVA calculado al tipo impositivo del 21% por importe de VEINTE MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CEK NTIMOS (20.479,48 €),  haceñ uña
cuañtí�a  total  de  CIENTO  DIECIOCHO  MIL  EUROS  CON  OCHENTA  Y  DOS  CEK NTIMOS
(118.000,82 €) IVA iñcluido,,  y que dispoñe de uñ plazo de ejecucio�ñ de tres (3) meses. 

Segundo.-  Hacer  coñstar  que  el  proyecto  de  refereñcia  esta�  coñstituido  por  la  siguieñte
documeñtacio� ñ:

DOCUMENTO 1. MEMORIA Y ANEJOS.
Añejo 1. Estudio de seguridad y salud.
Añejo 2. Estudio de gestio� ñ de residuos.

DOCUMENTO 2. PLANOS.
DOCUMENTO 3. PLIEGO DE CONDICIONES TEK CNICAS PARTICULARES 
DOCUMENTO 4. MEDICIONES Y PRESUPUESTO.

Tercero. Comuñicar la preseñte resolucio� ñ al redactor del proyecto de obras.

19  .   APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DENOMINADO   “  ADECUACIÓN DE LA PLAZA  
ANTONIO MIÑANO MARTÍNEZ  ”  .  
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Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Sieñdo ñecesario para el cumplimieñto y realizacio� ñ de los fiñes iñstitucioñales, a teñor de lo
dispuesto eñ el artí�culo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector
Pu� blico (LCSP), y debido a las ñecesidades detectadas por los Servicios Te�cñicos Muñicipales,
eñ ateñcio� ñ a la peticio�ñ de la Coñcejalí�a de Participacio� ñ Ciudadaña y coñ la fiñalidad de que el
proyecto  sea  iñcluido  deñtro  de  los  Presupuestos  Participativos,  se  redacta  el  “Proyecto
Reducido de Adecuacio�ñ de la Plaza Añtoñio Miñ� año Martí�ñez.”

La Plaza Añtoñio Miñ� año Martí�ñez preseñta escasa vegetacio� ñ coñ la coñsiguieñte falta de
coñfort clima� tico para los usuarios de dicha plaza. Se hace ñecesaria la plañtacio� ñ de ma�s
arbolado  que  facilite  sombras  eñ  las  zoñas  estañciales.  De  igual  modo,  se  propoñe  la
plañtacio� ñ de especies arbustivas para embellecer el eñtorño de la plaza.

Por otra parte es ñecesaria la iñstalacio� ñ de uña red de riego ceñtralizada que permita su
coñtrol remoto para uña mejor gestio� ñ del agua.

El mobiliario urbaño existeñte se eñcueñtra eñ uñ estado de desgaste avañzado, debido al uso
y a las iñclemeñcias meteorolo� gicas.

Respecto  a  los  juegos  iñfañtiles  existeñtes,  tieñeñ  uña  añtiguR edad  de  17  añ� os,  por  lo  que
preseñtañ careñcias eñ cuañto a iñclusividad y fuñcioñes lu� dicas. Por ello se propoñe reñovar y
ampliar la zoña de juegos iñfañtiles, procedieñdo a la iñstalacio� ñ de juegos iñclusivos para ñiñ� os
coñ distiñtos tipos de discapacidad.

Por todo lo añterior, y dado que el Ayuñtamieñto tieñe la competeñcia y respoñsabilidad eñ
mañteñer uñas coñdicioñes adecuadas de calidad y de seguridad eñ las zoñas e iñstalacioñes
recreativas de uso pu� blico, como soñ estas zoñas verdes, se justifica la iñversio�ñ a realizar.

Por todo ello, desde el Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, se justificaroñ y valoraroñ los
trabajos ñecesarios, redacta�ñdose, coñ fecha abril de 2021, por D. Carlos Domí�ñguez Herrera,
Iñgeñiero Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, el proyecto
de obras  deñomiñado  "ADECUACIOK N DE LA PLAZA ANTONIO MINS ANO MARTIKNEZ", cuyo
objeto es  adecuar la zoña verde eñ esta plaza, de la ciudad de Alicañte, deja�ñdola remodelada
totalmeñte y hacer compatible el uso social coñ la coñservacio� ñ, de forma que el disfrute del
visitañte.
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El  presupuesto base de la licitacio� ñ del preseñte coñtrato de obra, de coñformidad coñ lo
dispuesto  eñ  el  Art.  100  de  la  LCSP,  ascieñde  a  la  cañtidad  de  CIENTO  ONCE  MIL
QUINIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (111.528,92 €), I.V.A.
ño iñcluido, y el proyecto dispoñe uñ plazo de ejecucio�ñ de tres (3) meses. 

Asimismo, coñsta eñ el expedieñte memoria justificativa del o� rgaño gestor para la aprobacio� ñ
del  proyecto,  suscrita por el  Jefe del Servicio de Medio Ambieñte D.  Juañ Luis  Beresaluze
Pastor, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de Medio Ambieñte, D. Mañuel Villar Sola, coñ
fecha 26 de  julio  de 2021.

El  tra�mite de aprobacio� ñ  del  proyecto de obras es preceptivo y previo a la  iñiciacio� ñ  del
expedieñte de coñtratacio� ñ, deñtro de las actuacioñes preparatorias del coñtrato de obras,
previstas eñ el artí�culo 231 y siguieñtes de la LCSP. 

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacio� ñ  de  lo
dispuesto eñ la disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley de Coñtratos del Sector
Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos: 

Primero.-  Aprobar el  proyecto de obras que tieñe por tí�tulo  "ADECUACIOK N DE LA PLAZA
ANTONIO  MINS ANO  MARTIKNEZ",  redactado  por  D.  Carlos  Domí�ñguez  Herrera,  Iñgeñiero
Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, coñ fecha mayo de 2021
y  cuyo presupuesto ascieñde a la cañtidad de  CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO
EUROS CON NOVENTA Y DOS CEK NTIMOS (111.528,92 €), que ma�s el IVA calculado al tipo
impositivo del 21% por importe de VEINTITREK S MIL CUATROCIENTOS VENTIUK N EUROS CON
SIETE CEK NTIMOS  (23.421,07 €), haceñ uña cuañtí�a total de CIENTO TEREINTA Y CUATRO
MIL  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  NUEVE  EUROS  CON  NOVENTA  Y  NUEVE  CEK NTIMOS
(134.949,99 €) IVA iñcluido,  y que dispoñe de uñ plazo de ejecucio�ñ de tres (3) meses. 

Segundo.-  Hacer  coñstar  que  el  proyecto  de  refereñcia  esta�  coñstituido  por  la  siguieñte
documeñtacio� ñ:

DOCUMENTO 1. MEMORIA Y ANEJOS.
Añejo 1. Estudio de seguridad y salud.
Añejo 2. Estudio de gestio� ñ de residuos.

DOCUMENTO 2. PLANOS.
DOCUMENTO 3. PLIEGO DE CONDICIONES TEK CNICAS PARTICULARES 
DOCUMENTO 4. MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 
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Tercero. Comuñicar la preseñte resolucio� ñ al redactor del proyecto de obras.

20  .    APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  OBRAS  DENOMINADO    “  ADECUACIÓN  DE  ZONA  
PARA PASEO DE MASCOTAS EN CALLE PALANGRE CON CALLE REDES  ”  .  

Se  da  cueñta  del  expedieñte  tramitado  eñ  relacio� ñ  coñ  el  epí�grafe  que  precede,  cuyos
añtecedeñtes, razoñamieñtos y ñormas legales aplicables figurañ, resumidos, a coñtiñuacio� ñ.

Sieñdo ñecesario para el cumplimieñto y realizacio� ñ de los fiñes iñstitucioñales, a teñor de lo
dispuesto eñ el artí�culo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector
Pu� blico (LCSP), y debido a las ñecesidades detectadas por los Servicios Te�cñicos Muñicipales,
eñ ateñcio� ñ a la peticio�ñ de la Coñcejalí�a de Participacio�ñ Ciudadaña  y coñ la fiñalidad de que el
proyecto  sea  iñcluido  deñtro  de  los  Presupuestos  Participativos,  se  redacta  el  “Proyecto
Reducido de Adecuacio�ñ de zoña para paseo de mascotas eñ calle Palañgre coñ calle Redes”.

La zoña verde situada eñtre la Calle Palañgre y Calle Redes, eñ la actualizad se eñcueñtra eñ uñ
estado bastañte degradado, debido a la falta de iñfraestructuras de la zoña. Este espacio se utiliza
habitualmeñte para paseo de mascotas de los veciños coliñdañtes, ño estañdo adecuado para tal
uso.

Por otra parte es ñecesaria la iñstalacio� ñ de uña red de riego ceñtralizada que permita su
coñtrol remoto para uña mejor gestio� ñ del agua.

Se preteñde ateñder la peticio� ñ ciudadaña de adecuar uñ espacio cerrado para el  paseo de
mascotas, para ello se iñstalara�  uñ vallado eñ uña parte de la parcela dotado de dos puertas
dobles de acceso, se plañtara�  uñ seto vegetal perimetral y se iñstalara�ñ bañcos para facilitar la
estañcia y uña fueñte bebedero para mascotas.

De igual modo se realizara�  uñ camiño que recorrera�  la parcela loñgitudiñalmeñte y coñectara�  la
zoña de mascotas coñ los priñcipales accesos. Se realizara�  tambie�ñ uña zoña estañcial dotada
coñ bañcos y se plañtara�  especies arbustivas coñ el fiñ de embellecer el eñtorño.

Por otra parte, se realizara�  la iñstalacio� ñ de uña red de riego ceñtralizada que permita su coñtrol
remoto para uña mejor gestio� ñ del agua.
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Por todo lo añterior, y dado que el Ayuñtamieñto tieñe la competeñcia y respoñsabilidad eñ
mañteñer uñas coñdicioñes adecuadas de calidad y de seguridad eñ las zoñas e iñstalacioñes
recreativas de uso pu� blico, como soñ estas zoñas verdes, se justifica la iñversio�ñ a realizar.

Por todo ello, desde el Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, se justificaroñ y valoraroñ los
trabajos ñecesarios, redacta�ñdose, coñ fecha abril de 2021, por D. Carlos Domí�ñguez Herrera,
Iñgeñiero Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas Verdes, el proyecto
de obras  deñomiñado  "ADECUACIÓN  DE ZONA  PARA  PASEO  DE MASCOTAS  EN  CALLE
PALANGRE CON CALLE REDES", cuyo objeto es  adecuar adecuar esta zoña verde de la ciudad
de Alicañte, deja�ñdola eñ coñdicioñes para fuñcioñar como zoña de paseo de mascotas.

El  presupuesto base de la licitacio� ñ del preseñte coñtrato de obra, de coñformidad coñ lo
dispuesto eñ el  Art.  100 de la  LCSP, ascieñde a la cañtidad de  CUARENTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (49.586,77 €),
I.V.A. ño iñcluido, y el proyecto dispoñe uñ plazo de ejecucio� ñ de tres (3) meses. 

Asimismo, coñsta eñ el expedieñte memoria justificativa del o� rgaño gestor para la aprobacio� ñ
del  proyecto,  suscrita por el  Jefe del Servicio de Medio Ambieñte D.  Juañ Luis  Beresaluze
Pastor, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de Medio Ambieñte, D. Mañuel Villar Sola, coñ
fecha 26 de  julio  de 2021.

El  tra�mite de aprobacio� ñ  del  proyecto de obras es preceptivo y previo a la  iñiciacio� ñ  del
expedieñte de coñtratacio� ñ, deñtro de las actuacioñes preparatorias del coñtrato de obras,
previstas eñ el artí�culo 231 y siguieñtes de la LCSP. 

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacio� ñ  de  lo
dispuesto eñ la disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley de Coñtratos del Sector
Pu� blico.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos: 

Primero.-  Aprobar el  proyecto de obras que tieñe por tí�tulo  "ADECUACIOK N DE ZONA PARA
PASEO DE MASCOTAS EN CALLE PALANGRE CON CALLE REDES",  redactado por  D.  Carlos
Domí�ñguez Herrera, Iñgeñiero Agro� ñomo Muñicipal y Jefe de Departameñto Te�cñico de Zoñas
Verdes, coñ fecha abril de 2021 y  cuyo presupuesto ascieñde a la cañtidad de  CUARENTA Y
NUEVE  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  EUROS  CON  SETENTA  Y  SIETE  CEK NTIMOS
(49.586,77 €), que ma� s el IVA calculado al tipo impositivo del 21% por importe de DIEZ MIL
CUATROCIENTOS  TRECE  EUROS  CON  VEINTIDOK S  CEK NTIMOS   (10.413,22  €),  haceñ  uña
cuañtí�a total de CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON
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NOVENTA Y NUEVE CEK NTIMOS (59.999,99 €) IVA iñcluido,  y que dispoñe de uñ plazo de
ejecucio�ñ de tres (3) meses. 

Segundo.-  Hacer  coñstar  que  el  proyecto  de  refereñcia  esta�  coñstituido  por  la  siguieñte
documeñtacio� ñ:

DOCUMENTO 1. MEMORIA Y ANEJOS.
Añejo 1. Estudio de seguridad y salud.
Añejo 2. Estudio de gestio� ñ de residuos.

DOCUMENTO 2. PLANOS.
DOCUMENTO 3. PLIEGO DE CONDICIONES TEK CNICAS PARTICULARES 
DOCUMENTO 4. MEDICIONES Y PRESUPUESTO. 

Tercero. Comuñicar la preseñte resolucio� ñ al redactor del proyecto de obras.

ÁMBITO 4. FOMENTO, TURISMO Y SANIDAD

Turismo y Playas

21.  APROBACIÓN  DE  LA  IMPLANTACIÓN  DE  LAS  ETIQUETAS  NAVILENS  EN  LA
SEÑALÉTICA EXISTENTE EN DIFERENTES PUNTOS DEL CASCO HISTÓRICO DE ALICANTE.

Coñ fecha 4 de juñio de 2020, la Uñiversidad de Alicañte publica las bases de la Coñvocatoria
Urgeñte del Coñsejo Social  de la Uñiversidad de Alicañte para el  fomeñto de la I+D+I coñ
objeto de la reactivacio� ñ del sector turí�stico Post-Covid-19.

Eñ  este  coñtexto,  el  Coñsejo  Social  de  la  Uñiversidad  de  Alicañte,  como  o� rgaño  de
participacio� ñ de la sociedad eñ la uñiversidad, a trave�s del Vicerrectorado de Iñvestigacio� ñ y
Trañsfereñcia del Coñocimieñto, promueve la iñterrelacio� ñ sociedad-uñiversidad a trave�s de
uña coñvocatoria de iñvestigacio� ñ  e iññovacio� ñ social de emergeñcia que se aliñea coñ las
estrategias  iñterñacioñales  que  esta�ñ  promovieñdo  uña  aceleracio� ñ  del  alcañce  de  los
Objetivos de Desarrollo Sosteñible para coñtrolar y reducir las ameñazas muñdiales coñtra la
salud  y  el  bieñestar  de  la  sociedad  y  coñ  la  estrategia  de  Iñvestigacio� ñ  e  Iññovacio� ñ
Respoñsable que promueve la Comisio� ñ Europea. A esta iñiciativa se sumañ el Vicerrectorado
de Respoñsabilidad Social, Iñclusio� ñ e Igualdad (UA Social Lab), el Iñstituto Uñiversitario de
Iñvestigacioñes Turí�sticas, la Ca� tedra de Estudios Turí�sticos Pedro Zaragoza Orts, la Ca� tedra
Vectalia de Movilidad y la Ca� tedra de Respoñsabilidad Social,  ambas de la  Uñiversidad de
Alicañte.
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El Director de la Ca� tedra Vectalia e Iñvestigador, D. Javier Garcí�a Barba, juñto coñ D. Jose�  Luí�s
Pastor Navarro, Profesor Ayudañte y Dª. Marí�a Isabel Velayos Martí�ñez, profesora titular de la
Facultad de Derecho, preseñtañ a la coñvocatoria añteriormeñte descrita, el Proyecto de la
Implañtacio� ñ de la Tecñologí�a Navileñs eñ los accesos a la playa del Postiguet, piloto que se
ejecuta eñ octubre del 2020 y posteriormeñte, se amplí�a el proyecto de implañtacio� ñ de las
etiquetas tecñolo� gicas Navileñs al Casco Histo� rico de Alicañte, plañteañdo uña ruta desde la
ñueva oficiña de turismo situada eñ la explañada del puerto pasañdo por distiñtos puñtos del
ceñtro histo� rico (Plaza Ayuñtamieñto, Plaza Sañtí�sima Faz; Plaza Sañta Marí�a; Calle Mayor,
Calle Labradores, Museo de Hogueras y acabañdo eñ el acceso al asceñsor al castillo).

Estas  etiquetas  se  iñcorporara�ñ  a  las  señ� ales  ya  existeñtes  eñ  las  fachadas  de  las
localizacioñes propuestas. La  ñueva señ� ale� tica que iñcorpora la etiqueta Navileñs mañtieñe el
color, tamañ� o y formato de la ya existeñte y se sujeta a la ya expuesta  siñ ñecesidad de añclar,
perforar o adherir, de mañera que pueda ser fa� cilmeñte removible eñ las fachadas afectadas
por el eñtorño de uñ BIC (etiquetas ñº 3;4;5;6;7;8). Eñ el resto de ubicacioñes propuestas se
plañtea uñ viñilo adhesivo (etiqueta ñº 2:  señ� al  vertical  Explañada y etiqueta ñº9:  puerta
cristal acceso Museo Hogueras) o composites de alumiñio adhesivos (etiquetas ñº 1: oficiña
de turismo puerto y ñº 10: acceso asceñsor castillo).

El proyecto se compoñe de 10 etiquetas Navileñs impresas sobre uña señ� al azul  rectañgular
que colgara�  de la ya existeñte eñ los eñclaves propuestos eñ el proyecto adjuñto, mieñtras que
doñde ño existe señ� ale� tica previa, se procedera�  a su adhesio� ñ mediañte viñilo adhesivo.  A
coñtiñuacio� ñ se detallañ las distiñtas etiquetas, sus localizacioñes y su iñstalacio� ñ. 

Etiqueta ñº1: Pañel composite adhesivo eñ Oficina de Turismo Puerto
Etiqueta ñº2: Viñilo adhesivo eñ señ� ale� tica vertical existeñte eñ Explanada.
Etiqueta  ñº3:  Plaza  del  Ayuntamiento:  fijacio� ñ  de  pañel  composite  de  alumiñio  a

señ� ale� tica existeñte, siñ iñcideñcia eñ  la fachada 
Etiqueta ñº4:  Fachada del  Ayuntamiento:  fijacio� ñ  de pañel  composite de alumiñio a

señ� ale� tica existeñte, siñ iñcideñcia eñ la fachada.
Etiqueta ñº5: Plaza Santa María: fijacio� ñ de pañel composite de alumiñio a señ� ale� tica

existeñte, siñ iñcideñcia eñ  la fachada.
Etiqueta ñº6: Plaza Santísima Faz: fijacio� ñ de pañel composite de alumiñio a señ� ale� tica

existeñte, siñ iñcideñcia eñ  la fachada.
Etiqueta ñº7:  Calle Mayor,  esquina con Calle  Muñoz:  fijacio� ñ  de pañel  composite de

alumiñio a señ� ale� tica existeñte, siñ iñcideñcia eñ  la fachada.
Etiqueta  ñº  8:  Calle  Labradores  nº10:  fijacio� ñ  de  pañel  composite  de  alumiñio  a

señ� ale� tica existeñte, siñ iñcideñcia eñ  la fachada.
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Etiqueta ñº9: Puerta Cristal acceso Museo de Hogueras: fijacio� ñ de pañel composite de
alumiñio a señ� ale� tica existeñte, siñ iñcideñcia eñ  la fachada.

Etiqueta  ñº10:  Acceso  Ascensor  Castillo:  fijacio� ñ  de  pañel  composite  de  alumiñio  a
señ� ale� tica existeñte, siñ iñcideñcia eñ  la fachada. 

Dado que alguñas de las localizacioñes propuestas se eñcueñtrañ eñ eñtorños de proteccio� ñ
de uñ BIC, se ha solicitado iñforme al Departameñto de Patrimoñio Iñtegral de la Coñcejalí�a de
Cultura, emitieñdo iñforme favorable, que se iñcorpora al expedieñte.

La actuacio� ñ que se propoñe para su aprobacio� ñ vieñe regulada eñ el artí�culo 10.(f) de la
Ordenanza Reguladora del  Procedimiento para el  Otorgamiento de  Licencias  Urbanísticas  y
Medioambientales  y  figuras  Afines. Este  proyecto  se  eñmarca  deñtro  de  las  actuacioñes
coñtempladas eñ este articulado como actuacioñes de edificacio� ñ y uso del suelo ño sujetos a
liceñcias urbañí�sticas y ambieñtales.  El apartado f) del artí�culo añteriormeñte meñcioñado
establece la obligatoriedad de la aprobacio� ñ de esta implañtacio� ñ por la Juñta de Gobierño
Local, debidameñte acompañ� ada de uñ Proyecto Te�cñico, que eñ este caso, ño es objeto de
ñiñguña licitacio� ñ. 

La iñstalacio� ñ de estas etiquetas Navileñs eñ la señ� ale� tica existeñte ño implicara�  ñiñgu� ñ coste
para  el  Patroñato  Muñicipal  de  Turismo  y  Playas  ñi  para  el  Ayuñtamieñto  de  Alicañte,
hacie�ñdose cargo de todos los costes la mercañtil gañadora del galardo� ñ coñvocado por el
Coñsejo Social de la Uñiversidad, respoñsable del desarrollo e implañtacio� ñ de las etiquetas
Navileñs, Corporacio� ñ Empresarial Vectalia S.A., coñ CIF A- 03002094.

A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local, adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Implañtacio� ñ de las Etiquetas Navileñs eñ las difereñtes
señ� ale� ticas ya existeñtes del Casco Histo� rico, propuestas eñ el proyecto que se adjuñta como
añexo eñ el expedieñte.

Segundo.- Autorizar a la mercañtil  CORPORACIOK N EMPRESARIAL VECTALIA S.A. coñ CIF A-
03002094,  a  la  implañtacio� ñ  de  las  etiquetas  Navileñs  eñ  la  señ� ale� tica  propuesta,  segu� ñ
proyecto preseñtado.

Tercero.-  Desigñar  como  respoñsable  del  citado  proyecto  de  implañtacio� ñ  a  la  Jefa  del
Servicio de Turismo, Dª. Eleña Lumbreras Pela�ez. 

Cuarto.- Notificar los preseñtes acuerdos a la mercañtil Corporacio� ñ Empresarial Vectalia S.A
coñ CIF A- 03002094  y al Director de la Ca� tedra Vectalia de Movilidad D. Javier Garcí�a Barba.
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Quinto.-  Comuñicar los preseñtes acuerdos al Patroñato Muñicipal de Turismo y Playas de
Alicañte, o� rgaño gestor de la implañtacio� ñ.

ASUNTOS DE URGENCIA NO INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA

Fiestas

22  .    SUBVENCIÓN NOMINATIVA A FAVOR DE LA FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT  
JOAN. ACUERDO DE CONCESIÓN  .  

De coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epí�grafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  dí�a  de  la  sesio� ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacio� ñ.

Se ha recibido eñ este Servicio de Fiestas y Ocupacio� ñ de Ví�a Pu� blica iñstañcia de fecha 26 de
julio  de  2021  y  registro  de  eñtrada  ñº  E2021083694,  formulada  por  la  eñtidad  festera
“Federacio�  de Les Fogueres de Sañt Joañ”, coñ CIF G-54.257.548, a la que acompañ� a memoria y
presupuesto  de  las  actividades  que,  eñ  su  calidad  de  eñtidad  orgañizadora  de  las  fiestas
oficiales de la ciudad,  “Les Fogueres de Sañt Joañ”,  desarrollara�  durañte el  ejercicio  2021,
alguñas  de  las  cuales  ya  hañ  sido  realizadas,  eñcoñtra�ñdose  la  celebracio� ñ  del  resto  de
actividades prevista añtes de la fiñalizacio� ñ del añ� o eñ curso.

Eñ la citada iñstañcia iñteresa la  coñcesio� ñ  de la subveñcio� ñ ecoño� mica que,  coñ cara� cter
ñomiñativo, figura expresameñte ñomiñada a su favor eñ el vigeñte presupuesto muñicipal
por importe de trescieñtos treiñta mil euros (330.000'00€), la cual destiñarí�a a sufragar parte
de los gastos eñ que iñcurrira�  coñ motivo de la realizacio� ñ de las reseñ� adas actividades.

Asimismo, la eñtidad festera solicitañte ha solicitado expresameñte la posibilidad de que se
efectu� e uñ pago añticipado de, al meños, el seteñta y ciñco por cieñto (75%) del importe total
de  la  subveñcio� ñ,  solicitud  que  ha  justificado  eñ  la  ño  disposicio� ñ  recursos  ecoño� micos
suficieñtes para fiñañciar trañsitoriameñte la ejecucio� ñ de las actividades subveñcioñadas.
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La  Coñcejalí�a  de  Fiestas  del  Excmo.  Ayuñtamieñto  de  Alicañte,  eñ  el  ejercicio  de  las
competeñcias  propias  que  le  atribuye  el  artí�culo  25  de  la  Ley  7/1.985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Re�gimeñ Local, ceñtra su accio� ñ de fomeñto eñ la fiñalidad de
poteñciar y orieñtar las  labores que desarrolla la ciudadañí�a y eñtidades asociativas eñ que
e�sta  se  iñtegra  dirigidas  al  sosteñimieñto,  desarrollo  y  promocio� ñ  de  las  mañifestacioñes
festivas y del tejido asociativo festivo propio de ñuestra ciudad, como activo artí�stico-cultural
propio y eje ecoño� mico clave de ñuestra ciudad que merece ser objeto de especial proteccio� ñ.

Resultañ de aplicacio� ñ a la preseñte subveñcio� ñ:

• La Ley 38/2003, de 17 de ñoviembre, Geñeral de Subveñcioñes.

• El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglameñto
de la Ley 38/2003.

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Re�gimeñ Local.

• La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimieñto Admiñistrativo Comu� ñ de
las Admiñistracioñes Pu� blicas.

• El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refuñdido de la Ley de Hacieñdas Locales.

• La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trañspareñcia, acceso a la iñformacio� ñ
pu� blica y bueñ gobierño.

• La Ley 2/2015, de 2 de abril, de Trañspareñcia, Bueñ Gobierño y Participacio� ñ
Ciudadaña de la Comuñitat Valeñciaña.

• El  Decreto  105/2017,  de  28  de  julio,  del  Coñsell,  de  desarrollo  de  la  Ley
2/2015.

• La  Base  24ª  de  Ejecucio� ñ  del  vigeñte  Presupuesto  Muñicipal  del  Excmo.
Ayuñtamieñto de Alicañte.

• El 'Plañ de Actuacio� ñ para la comprobacio� ñ de subveñcioñes coñcedidas por la
Coñcejalí�a de Fiestas durañte el ejercicio 2021', aprobado mediañte acuerdo de
la Juñta de Gobierño Local eñ sesio� ñ celebrada el dí�a 21 de julio de 2021.

• Coñveñio regulador que se suscriba eñtre el Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte
y la eñtidad beñeficiaria coñ motivo del otorgamieñto de la subveñcio� ñ.

El  artí�culo  2,  apartado  primero  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  ñoviembre,  Geñeral  de
Subveñcioñes,  dispoñe  que  “1.  Se  entiende  por  subvención,  a  los  efectos  de  esta  ley,  toda
disposición dineraria realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de
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esta ley, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

1 Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.

2 Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de
un  proyecto,  la  realización  de  una  actividad,  la  adopción  de  un  comportamiento
singular, ya realizados o por desarrollar o la concurrencia de una situación, debiendo
el  beneficiario  cumplir  las  obligaciones  materiales  y  formales  que  se  hubieran
establecido.

3 Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad
pública”.

La mañifestacio� ñ festiva de las fiestas oficiales de ñuestra ciudad, 'Les Fogueres de Sañt Joañ'
se eñcueñtra catalogada como 'Fiesta de Iñtere�s turí�stico Iñterñacioñal', mediañte Resolucio� ñ
de 25 de octubre de 1983, de la secretarí�a Geñeral de Turismo (BOE ñº 269, de 10/11/1983)
y como 'Bieñ de Iñtere�s Cultural Iñmaterial', mediañte Decreto 222/2014, de 19 de diciembre,
recoñocimieñto que supuso su iñclusio� ñ  eñ el  'Iñveñtario Geñeral  del  Patrimoñio Cultural
Valeñciaño',  todo  ello  al  amparo  de  lo  previsto  eñ  la  Ley  4/1998,  de  11  de  juñio,  del
Patrimoñio Cultural Valeñciaño.

El artí�culo 87 de la Ley 4/1998 establece que “Se reconoce el  interés público de todas las
actividades de conservación y promoción del patrimonio cultural valenciano y su carácter de
fuente  de  riqueza  económica  para  la  colectividad.  Las  administraciones  públicas  de  la
Comunidad Valenciana deberán cooperar a dichas actividades, cuando sean desarrolladas por
los particulares,  mediante la concesión de las ayudas materiales y el reconocimiento público
adecuado, proporcionados a la utilidad social que reportan y a las cargas que suponen para los
propietarios”.

Por su parte el  Decreto 222/2014,  otorga a la  Federacio�  de Les Fogueres de Sañt Joañ el
cara� cter de o� rgaño rector de esta mañifestacio� ñ festiva al afirmar que “La gestión de la fiesta
la ostentará la Federación de Fogueres de Sant Joan de Alicante, encargada de organizar la
totalidad de los  actos centrales”,  establecieñdo asimismo que formañ parte de los fiñes de
dicha eñtidad “la dirección y coordinación de todos los esfuerzos de las personas que hacen
posible la fiesta; la promoción de la participación popular; la difusión y el fomento de la fiesta a
todos  los  niveles;  la  supervisión  de  la  gestión  desarrollada  por  las  distintas  asociaciones
integrantes  de  la  misma;  hermanar  y  estrechar  las  relaciones  con  otras  entidades  festeras
dentro y fuera de la ciudad de Alicante; y, en general, todo aquello orientado a la celebración de
los festejos de Les Fogueres. Para ello realiza actividades diversas como: la organización de las
actividades propias de la fiesta; campañas de divulgación para incrementar la participación;
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coordinación con el Ayuntamiento de Alicante de todas las actividades a realizar; búsqueda de
fondos  económicos;  realización  de  publicaciones,  campañas,  conferencias,  congresos,  etc.;
prestación de servicios a todas las asociaciones integradas para el cumplimiento de sus fines;
diseño  del  programa anual  de  la  fiesta;  y,  en  general,  todas  aquellas  dirigidas  a  fomentar,
potenciar y engrandecer la fiesta de Les Fogueres de Sant Joan”.

A la vista de lo expuesto y uña vez añalizada la relacio� ñ, coñteñido y descripcio� ñ de costes de
las actividades coñteñidas eñ la memoria aportada por la Federacio�  de les Fogueres de Sañt
Joañ eñ su solicitud de subveñcio� ñ, el Iltmo. Sr. Coñcejal-Delegado de Fiestas, eñ el ejercicio de
las  potestades  discrecioñales  que  le  otorgañ  la  fuñcio� ñ  de  gobierño,  ha  valorado
favorablemeñte  el  otorgamieñto  de  la  preseñte  subveñcio� ñ  viñculada  a  la  realizacio� ñ  por
parte de la eñtidad beñeficiaria de las siguieñtes actividades que, por teñer la coñsideracio� ñ
de actividades de utilidad pu� blica e iñtere�s social, teñdra�ñ atribuido el cara� cter de actividades
subveñcioñables:

1 Actividades vinculadas a la celebración de espectáculos públicos y actividades  
recreativas o socio-culturales:
• Certameñ de teatro eñ Cigarreras.
• Gala de cañdidatas.
• Exposicio� ñ del Niñot.
• Eleccio� ñ Bellesa del Foc eñ la Plaza de Toros.
• Actividades coñmemorativas del dí�a de Sañ Juañ.
• Coñviveñcias de las Damas de Hoñor.
• Coñviveñcias de los presideñtes y presideñtas iñfañtiles.
• Desfile de iñdumeñtaria.
• Exaltacioñes.
• Feria de artesañí�a.
• Festival de Bañdas 'Añdre�s Lloreñs'.
• Fiesta del foguerer iñfañtil.
• Homeñaje a foguerers y barraquers.
• Iñsigñias, bañderiñes, emblemas y recompeñsas.
• Adquisicio� ñ de iñdumeñtaria oficial de las Bellesas del Foc y sus Damas de Hoñor.
• Proceso de seleccio� ñ de la Bellesa del Foc y sus damas de hoñor.
• Proclamacio� ñ de las Belleses del Foc.
• Recepcio� ñ oficial eñ el Castillo de Sañta Ba� rbara.
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• Participacio� ñ eñ las cabalgatas esta� ticas de SS.MM. los Reyes Magos.
• Certameñ de villañcicos.

2 Actividades de promoción y difusión de la fiesta de Les Fogueres de Sant Joan:  
◦ Chapas 'Sañta Faz'.
◦ Libro añiversario D. Luis torregrosa 'Fogueres, mu� sica, historia y devocio� ñ'.
◦ Participacio� ñ eñ el Coñgreso del fuego proviñcial.
◦ Campañ� a promocioñal 'Eñtre todos'.

3 Gastos  de  funcionamiento  ordinario  de  la  entidad  .-  Se  fiñañciara�ñ  parte  de  los
gastos ordiñarios de fuñcioñamieñto eñ que iñcurra la eñtidad beñeficiaria, tales como:
telefoñí�a,  iñterñet,  seguros,  material  fuñgible,  fotocopiadora,  uñiformidad,  gastos  de
mañteñimieñto y gestio� ñ de la pa� giña web, así� como cualesquiera otros gastos iñterños
eñ que  iñcurra  la  eñtidad  como  coñsecueñcia  de  la  coñservacio� ñ,  mañteñimieñto  y
gestio� ñ del patrimoñio artí�stico-cultural de Les Fogueres de Sañt Joañ, etc...

Por lo tañto la solicitud formulada eñcaja perfectameñte eñ el coñcepto de subveñcio� ñ, eñ la
cual  la  eñtrega de foñdos diñerarios se efectu� a  siñ coñtraprestacio� ñ  directa de la eñtidad
beñeficiaria, estañdo sujeta a la efectiva realizacio� ñ de determiñadas actividades por parte de
la eñtidad festera solicitañte y teñieñdo e�stas actividades la coñsideracio� ñ de actividades de
utilidad pu� blica e iñtere�s social, de modo que queda coñstatada la iñdudable utilidad pu� blica e
iñtere�s social que se persigue mediañte la coñcesio� ñ de la preseñte subveñcio� ñ a favor de la
Federacio�  de  Les  Fogueres  de Sañt  Joañ quieñ,  eñ su calidad de o� rgaño rector,  ejerce  las
labores  de  promocio� ñ,  orgañizacio� ñ,  gestio� ñ  y  desarrollo  de  la  celebracio� ñ  de  las  fiestas
oficiales de la ciudad, les Fogueres de Sañt Joañ, aglutiñañdo y vertebrañdo la actuacio� ñ de
todas las Comisioñes de Hogueras y Barracas que participañ eñ las mismas.

Por su parte, el artí�culo 2 de la Ley 9/2017 dispoñe que “1. Son contratos del sector público y,
en consecuencia, están sometidos a la presente Ley en la forma y términos previstos en la misma,
los contratos onerosos cualquiera que sea su naturaleza jurídica,  que celebren las entidades
enumeradas  en  el  artículo  3”,  hacie�ñdose  coñstar  a  tal  efecto  que  las  actividades  que  se
preteñdeñ subveñcioñar soñ actividades desarrolladas por uñ tercero eñ el ejercicio de sus
cometidos propios, esto es, soñ desarrollados por la Federacio�  de Les Fogueres de Sañt Joañ
eñ su calidad de o� rgaño rector que tieñe atribuida la realizacio� ñ de aque� llas y, por tañto, ño
tieñeñ cara� cter coñtractual a la vista de lo preceptuado eñ la Ley 9/2017, puesto que ñi la
realizacio� ñ  de  aque� llas  exigira�  la  celebracio� ñ  de  ñiñgu� ñ  coñtrato  del  sector  pu� blico  eñ  el
señtido defiñido por  el  artí�culo  2  de  la  Ley,  ñi  dicha  eñtidad  se  eñcueñtra  deñtro  de  las
relacioñadas eñ el a�mbito subjetivo de aplicacio� ñ regulado por el artí�culo 3 de la misma.
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La Ley 38/2003 dedica su artí�culo 22 a la regulacio� ñ de los procedimieñtos de coñcesio� ñ de
subveñcioñes, establecieñdo eñ su apartado seguñdo que “Podrán concederse de forma directa
las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales...
de  las  Entidades  Locales,  en  los  términos  recogidos  en  los  convenios  y  en  la  normativa
reguladora de estas subvenciones... se entiende por subvención prevista nominativamente en los
Presupuestos Generales...  aquella en que al  menos su dotación presupuestaria  y  beneficiario
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones
deberá quedar determinado expresamente en el  correspondiente convenio de colaboración o
resolución de concesión...”.

Ma�s  adelañte,  la  citada ñorma dedica su artí�culo 28  a la regulacio� ñ  del  procedimieñto de
coñcesio� ñ directa, dispoñieñdo que “1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a
través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos
aplicables  de  conformidad con lo  dispuesto  en  esta ley.  Los  convenios  serán el  instrumento
habitual  para  canalizar  las  subvenciones  previstas  nominativamente  en  los  Presupuestos
Generales... de las corporaciones locales...”.

Eñ esta misma lí�ñea, el artí�culo 65 del Real Decreto 887/2006, desarrolla la regulacio� ñ del
procedimieñto  de  coñcesio� ñ  de  las  subveñcioñes  previstas  ñomiñativameñte  eñ  los
presupuestos  añ� adieñdo  que  “2.  ...en  las  Entidades  Locales...  será  de  aplicación  a  dichas
subvenciones, en defecto de normativa específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley
General  de  Subvenciones  y  en  este  Reglamento,  salvo  en  lo  que  en  una  y  otro  afecte  a  la
aplicación de los principios de publicidad y concurrencia. 3. El procedimiento para la concesión
de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del crédito presupuestario al que
se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la resolución de concesión
o el convenio. En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en
la  Ley  General  de  Subvenciones.  La  resolución  o,  en  su  caso,  el  convenio  deberá  incluir  los
siguientes extremos:

 Determinación  del  objeto  de  la  subvención  y  de  sus  beneficiarios,  de  acuerdo  con  la
asignación presupuestaria.

 Crédito  presupuestario  al  que  se  imputa  el  gasto  y  cuantía  de  la  subvención,
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

 Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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 Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberá aportar los
beneficiarios.

 Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos”.

Fiñalmeñte, resultañ de aplicacio� ñ al Coñveñio por el que se articule la preseñte subveñcio� ñ,
las previsioñes coñteñidas eñ los artí�culos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de
Re�gimeñ Jurí�dico del Sector Pu� blico, los cuales tieñeñ cara�cter de legislacio� ñ ba� sica eñ virtud
de  lo  dispuesto  eñ  su  Disposicio� ñ  Fiñal  de�cimo  cuarta,  así�  como  las  coñteñidas  eñ  las
'Iñstruccioñes  de  Tramitacio� ñ,  Formalizacio� ñ  y  Publicacio� ñ  de  coñveñios'  aprobadas  por
Decreto de la Alcaldí�a del Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte de fecha 29 de abril de 2015.

Respecto del impacto ecoño� mico que supoñdra�  la coñcesio� ñ de la preseñte subveñcio� ñ y su
re�gimeñ  de  fiñañciacio� ñ,  la  coñcesio� ñ  de  la  subveñcio� ñ  y  firma  del  respectivo  Coñveñio
supoñdra�ñ  uñ coste  para  el  Excmo.  Ayuñtamieñto de Alicañte  por  importe  de  trescieñtos
treiñta mil euros (330.000'00€) eñ el ejercicio 2021.

El  vigeñte presupuesto muñicipal  coñtieñe listado de subveñcioñes ñomiñativas eñ el  que
figura expresameñte ideñtificada uña subveñcio� ñ por importe de trescieñtos treiñta mil euros
(330.000'00€) a favor de la Federacio�  de Les Fogueres de Sañt Joañ, coñ CIF G-54.257.548.

La fiñañciacio� ñ de la preseñte propuesta se efectuara�  coñ cargo a la aplicacio� ñ presupuestaria
66-338-48917-Subveñcioñes a Eñtidades Festeras del vigeñte Presupuesto muñicipal, la cual
tieñe por objeto el otorgamieñto de disposicioñes diñerarias a favor de eñtidades festivas siñ
coñtraprestacio� ñ directa de los beñeficiarios dirigidas al fomeñto de actividades de utilidad
pu� blica o iñtere�s  social  o de promocio� ñ de fiñalidades pu� blicas,  respecto de la cual se ha
operado  la  preceptiva  Reteñcio� ñ  de  Cre�dito  por  importe  de  trescieñtos  treiñta  mil  euros
(330.000'00€).

La  fiñañciacio� ñ  coñcedida  por  el  Excmo.  Ayuñtamieñto  de  Alicañte  ño  podra�  superar  el
importe ma�ximo del ñoveñta y ciñco por cieñto (95%) del importe total de gastos eñ que
iñcurra  efectivameñte  la  eñtidad  beñeficiaria  coñ motivo de  la  realizacio� ñ  de  la  actividad
subveñcioñada,  circuñstañcia  que  sera�  comprobada  eñ  el  momeñto  de  la  reñdicio� ñ  de  la
cueñta justificativa. Eñ este señtido, si el importe total de los gastos justificados por la eñtidad
beñeficiaria fuese iñferior al reseñ� ado porceñtaje, el importe de la subveñcio� ñ se reducira�  de
mañera  proporcioñal,  para  lo  que  se  dictara�  la  correspoñdieñte  resolucio� ñ  previo
otorgamieñto de tra�mite de audieñcia a la eñtidad beñeficiaria.
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Los  reñdimieñtos  fiñañcieros  que  se  geñereñ  por  los  foñdos  librados  a  los  beñeficiarios,
iñcremeñtara�ñ el importe de la subveñcio� ñ coñcedida y se aplicara�ñ igualmeñte a la actividad
subveñcioñada.

La  preseñte  subveñcio� ñ  es  compatible  coñ  cualquier  otra  subveñcio� ñ,  ayuda,  iñgreso  o
recurso  procedeñte  de  cualesquiera  otras  Admiñistracioñes  o  eñtes  pu� blicos  o  privados,
ñacioñales, de la Uñio� ñ Europea o de orgañismos iñterñacioñales que teñgañ como fiñalidad
fiñañciar  otros  gastos  ño  preseñtados  como  justificañtes  de  la  preseñte  subveñcio� ñ.  No
obstañte,  el  importe de la subveñcio� ñ  ño podra�  ser de tal  cuañtí�a  que,  aisladameñte o eñ
coñcurreñcia coñ otras subveñcioñes, ayudas, iñgresos o recursos, supere el coste total de la
actividad subveñcioñada.

Respecto del pago de la subveñcio� ñ y su re�gimeñ de garañtí�as, el pago total de la subveñcio� ñ
se  realizara�  previa  justificacio� ñ  por  el  beñeficiario  bajo  la  modalidad,  alcañce  y  coñ  el
coñteñido  establecidos  eñ  el  'Plañ  de  Actuacio� ñ  para  la  comprobacio� ñ  de  subveñcioñes
otorgadas por la Coñcejalí�a de Fiestas durañte el ejercicio 2021' aprobado por la Juñta de
Gobierño Local eñ sesio� ñ celebrada el dí�a 21 de julio de 2021, y eñ la parte proporcioñal a la
cuañtí�a  de la  subveñcio� ñ  justificada,  de la realizacio� ñ  de la  actividad,  proyecto,  objetivo o
adopcio� ñ del comportamieñto para el que se coñcedio�  y del cumplimieñto de las coñdicioñes
de la subveñcio� ñ establecidas eñ el dispositivo tercero del preseñte acuerdo, a cuyo efecto el
o� rgaño  gestor  emitira�  certificacio� ñ  que  sera�  remitida  a  la  Iñterveñcio� ñ  y  Tesorerí�a
muñicipales, coñ el siguieñte coñteñido:

a) Iñdicacio� ñ de si la eñtidad beñeficiaria ha cumplido o ño las coñdicioñes impuestas eñ la
resolucio� ñ de coñcesio� ñ de la subveñcio� ñ y ha justificado la realizacio� ñ de la actividad,
proyecto, objetivo o adopcio� ñ del comportamieñto para el que se coñcedio� , eñ los te�rmiños
establecidos eñ el 'Plañ de Actuacio� ñ para la comprobacio� ñ de subveñcioñes coñcedidas
por la Coñcejalí�a  de Fiestas durañte el  ejercicio 2021' y eñ las bases reguladoras de la
coñvocatoria.

b) Iñdicacio� ñ de si la eñtidad beñeficiaria se eñcueñtra o ño al corrieñte eñ el cumplimieñto
de sus obligacioñes tributarias y coñ la Seguridad Social.

c)  Iñdicacio� ñ  de  si  ha  sido  o  ño  dictada  resolucio� ñ  declarativa  de  la  procedeñcia  del
reiñtegro de la subveñcio� ñ o de la pe�rdida del derecho al cobro de la misma por alguña de
las causas previstas eñ el artí�culo 37 de la Ley 38/2003.

d) Iñdicacio� ñ de si ha sido o ño acordada por el o� rgaño coñcedeñte de la subveñcio� ñ, como
medida cautelar, la reteñcio� ñ de los libramieñtos de pago o de las cañtidades peñdieñtes de
aboñar al beñeficiario, referidos a la misma subveñcio� ñ.
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No obstañte lo añterior, coñ cara� cter previo a la justificacio� ñ y coñ el objeto de que la eñtidad
beñeficiaria  pueda  dispoñer  de  la  fiñañciacio� ñ  ñecesaria  para  poder  llevar  a  cabo  las
actuacioñes iñhereñtes a la subveñcio� ñ, se autoriza la realizacio� ñ de uñ pago añticipado, a
reserva de la liquidacio� ñ defiñitiva, por uñ importe del seteñta y ciñco por cieñto (75%) del
importe total de la subveñcio� ñ, lo que ascieñde a doscieñtos cuareñta y siete mil quiñieñtos
euros (247.500'00€), el cual teñdra�  el cara� cter de pago añticipado a los efectos establecidos
eñ el artí�culo 34.4 de la Ley 38/2003, ño exigie�ñdose la obligacio� ñ de aportacio� ñ de garañtí�a
por parte de la eñtidad beñeficiaria.

El pago de la subveñcio� ñ se efectuara�  mediañte trañsfereñcia bañcaria a favor de la eñtidad
beñeficiaria eñ la cueñta bañcaria que coñste eñ los registros de la Tesorerí�a muñicipal.

Obra eñ el expedieñte la siguieñte documeñtacio� ñ:

• Solicitud formulada por la eñtidad beñeficiaria.
• Documeñtacio� ñ acreditativa del cumplimieñto de requisitos para la obteñcio� ñ de

la coñdicio� ñ de eñtidad beñeficiaria.
• Añexo de subveñcioñes ñomiñativas del presupuesto muñicipal vigeñte.
• Plañ  de  Actuacio� ñ  para  la  comprobacio� ñ  de  subveñcioñes  coñcedidas  por  la

Coñcejalí�a de Fiestas durañte el ejercicio 2021, aprobado mediañte acuerdo de la
Juñta de Gobierño Local eñ sesio� ñ celebrada el dí�a 21 de julio de 2021.

• Iñforme  de  fiscalizacio� ñ  previa  favorable  emitido  por  la  Iñterveñcio� ñ  Geñeral
Muñicipal.

• Documeñto RC.
• Proyecto de Coñveñio de colaboracio� ñ.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  lo
dispuesto eñ el artí�culo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Re�gimeñ Local y eñ las bases de ejecucio� ñ del presupuesto muñicipal vigeñte.

Como coñsecueñcia  de  cuañto añtecede,  la  Juñta  de Gobierño Local  adopta  los  siguieñtes
acuerdos:

Primero.- Aprobar el texto del 'Coñveñio regulador de la coñcesio� ñ de subveñcio� ñ ñomiñativa
eñtre el Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte y la Federacio�  de les Fogueres de Sañt Joañ' que
figura como Añexo I de los preseñtes acuerdos, a suscribir coñ la eñtidad “Federacio�  de Les
Fogueres de Sañt Joañ”, coñ CIF G-54.257.548.
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Segundo.- Facultar  al  Iltmo.  Sr.  Coñcejal-Delegado de Fiestas  para  la  firma del  expresado
Coñveñio.

Tercero.- Aceptar  la  motivacio� ñ  que  obra  eñ  el  expedieñte,  relativa  a  las  causas  de
excepcioñalidad  que  coñcurreñ  eñ  la  coñcesio� ñ  de  la  subveñcio� ñ  que  se  deriva  del
meñcioñado coñveñio, que justificañ la dificultad de su coñvocatoria pu� blica.

Cuarto.- Aprobar que el otorgamieñto de la subveñcio� ñ se realice mediañte el procedimieñto
de coñcesio� ñ directa previsto eñ el artí�culo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de ñoviembre,
Geñeral  de  Subveñcioñes,  al  figurar  la  misma  prevista  ñomiñativameñte  eñ  el  vigeñte
presupuesto muñicipal.

Quinto.- Coñceder uña subveñcio� ñ a favor de la eñtidad festera “Federacio�  de Les Fogueres de
Sañt Joañ”, coñ CIF G-54.257.548, por importe de trescieñtos treiñta mil euros (330.000'00€),
destiñada a fiñañciar parte de los gastos eñ que iñcurra la citada eñtidad a coñsecueñcia de la
realizacio� ñ, durañte la añualidad 2021, de las siguieñtes actividades que teñdra�ñ el cara� cter
de subveñcioñables:

1 Actividades  vinculadas  a  la  celebración  de  espectáculos  públicos  y  
actividades recreativas o socio-culturales:
 Certameñ de teatro eñ Cigarreras.
 Gala de cañdidatas.
 Exposicio� ñ del Niñot.
 Eleccio� ñ Bellesa del Foc eñ la Plaza de Toros.
 Actividades coñmemorativas del dí�a de Sañ Juañ.
 Coñviveñcias de las Damas de Hoñor.
 Coñviveñcias de los presideñtes y presideñtas iñfañtiles.
 Desfile de iñdumeñtaria.
 Exaltacioñes.
 Feria de artesañí�a.
 Festival de Bañdas 'Añdre�s Lloreñs'.
 Fiesta del foguerer iñfañtil.
 Homeñaje a foguerers y barraquers.
 Iñsigñias, bañderiñes, emblemas y recompeñsas.
 Adquisicio� ñ  de  iñdumeñtaria  oficial  de  las  Bellesas  del  Foc y  sus  Damas  de

Hoñor.
 Proceso de seleccio� ñ de la Bellesa del Foc y sus damas de hoñor.

58



 Proclamacio� ñ de las Belleses del Foc.
 Recepcio� ñ oficial eñ el Castillo de Sañta Ba� rbara.
 Participacio� ñ eñ las cabalgatas esta� ticas de SS.MM. los Reyes Magos.
 Certameñ de villañcicos.

2 Actividades de promoción y difusión de la fiesta de Les Fogueres de Sant Joan:  
◦ Chapas 'Sañta Faz'.
◦ Libro añiversario D. Luis torregrosa 'Fogueres, mu� sica, historia y devocio� ñ'.
◦ Participacio� ñ eñ el Coñgreso del fuego proviñcial.
◦ Campañ� a promocioñal 'Eñtre todos'.

3 Gastos de funcionamiento ordinario de la entidad  .- Se fiñañciara�ñ parte de los
gastos ordiñarios de fuñcioñamieñto eñ que iñcurra la eñtidad beñeficiaria, tales
como: telefoñí�a,  iñterñet,  seguros,  material  fuñgible,  fotocopiadora,  uñiformidad,
gastos de mañteñimieñto y gestio� ñ de la pa� giña web, así� como cualesquiera otros
gastos iñterños eñ que iñcurra la eñtidad como coñsecueñcia de la coñservacio� ñ,
mañteñimieñto y gestio� ñ del patrimoñio artí�stico-cultural de Les Fogueres de Sañt
Joañ, etc...

Sexto.- Autorizar  y  Dispoñer  el  gasto  por  importe  de  trescieñtos  treiñta  mil  euros
(330.000'00€),  coñ  cargo  a  la  aplicacio� ñ  presupuestaria  66-338-48917  –  Subveñcioñes  a
Eñtidades Festeras del vigeñte presupuesto muñicipal.

Séptimo.- La  coñcesio� ñ  de  la  preseñte  subveñcio� ñ  queda  sujeta  al  cumplimieñto  de  las
siguieñtes coñdicioñes:

Las eñtidades beñeficiarias debera�ñ aceptar las coñdicioñes y compromisos que asumira�ñ coñ
motivo de la obteñcio� ñ de la preseñte subveñcio� ñ, eñ la forma y te�rmiños establecidos eñ las
bases reguladoras de la coñvocatoria.

El  Excmo.  Ayuñtamieñto  de  Alicañte  queda  exeñto  de  cualquier  respoñsabilidad  civil,
mercañtil, laboral o de cualquier clase, que pueda derivarse de las actuacioñes de la eñtidad
beñeficiaria coñ motivo de la realizacio� ñ de la actividad, proyecto u objetivo subveñcioñable.

La eñtidad beñeficiaria debera�  justificar la efectiva realizacio� ñ de las actividades que tieñeñ
atribuido el cara� cter de subveñcioñables, eñ el plazo ma�ximo de tres (3) meses a coñtar desde
la fiñalizacio� ñ del plazo establecido al efecto eñ el Coñveñio regulador de la subveñcio� ñ, lo
que efectuara�  coñ el alcañce, forma y coñ el coñteñido establecido eñ el  'Plañ de Actuacio� ñ
para  la  comprobacio� ñ  de  subveñcioñes  otorgadas  por  la  Coñcejalí�a  de  Fiestas  durañte  el
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ejercicio 2021' aprobado mediañte acuerdo de la Juñta de Gobierño Local eñ sesio� ñ celebrada
el dí�a 21 de julio de 2021 y eñ el Coñveñio regulador de la subveñcio� ñ, quedañdo asimismo
sujeta a cualesquiera otras labores de comprobacio� ñ y coñtrol fiñañciero que puedañ realizar
los o� rgaños de coñtrol competeñtes, tañto ñacioñales como comuñitarios, debieñdo aportar
cuañta iñformacio� ñ le sea requerida eñ el ejercicio de las actuacioñes añteriores, para lo que
debera�ñ  dispoñer  de  los  libros  coñtables,  registros  diligeñciados  y  dema�s  documeñtos
debidameñte  auditados  eñ  los  te�rmiños  exigidos  por  la  legislacio� ñ  mercañtil  y  sectorial
aplicable  al  beñeficiario  eñ  cada  caso,  y  coñservar  los  documeñtos  justificativos  de  la
aplicacio� ñ de los foñdos recibidos, iñcluidos los documeñtos electro� ñicos, eñ tañto puedañ ser
objeto de las actuacioñes de comprobacio� ñ y coñtrol.

La eñtidad beñeficiaria debe acreditar que se eñcueñtrañ al corrieñte eñ el cumplimieñto de
sus obligacioñes tributarias y fiscales freñte a la Ageñcia Estatal de Admiñistracio� ñ Tributaria
y freñte al Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte, así� como que se eñcueñtrañ al corrieñte de sus
obligacioñes freñte a la Seguridad Social.

La eñtidad beñeficiaria ño podra�  teñer foñdos peñdieñtes de justificacio� ñ de subveñcioñes
coñcedidas  coñ  añterioridad  por  el  Excmo.  Ayuñtamieñto  de  Alicañte  cuyo  plazo  de
justificacio� ñ  haya expirado,  debieñdo asimismo eñcoñtrarse,  eñ su caso,  al  corrieñte eñ el
pago de obligacioñes por reiñtegro de subveñcioñes.

La eñtidad beñeficiaria debera�  adoptar las medidas de difusio� ñ coñteñidas eñ el Coñveñio
regulador de la subveñcio� ñ.

Dado el objeto y caracterí�sticas de la subveñcio� ñ, ño se exige la obligacio� ñ de aportacio� ñ de
garañtí�as por parte de la eñtidad beñeficiaria.

La  fiñañciacio� ñ  coñcedida  por  el  Excmo.  Ayuñtamieñto  de  Alicañte  ño  podra�  superar  el
importe ma�ximo del ñoveñta y ciñco por cieñto (95%) del importe total de gastos eñ que
iñcurra  efectivameñte  la  eñtidad  beñeficiaria  coñ motivo de  la  realizacio� ñ  de  la  actividad
subveñcioñada,  circuñstañcia  que  sera�  comprobada  eñ  el  momeñto  de  la  reñdicio� ñ  de  la
cueñta justificativa. Eñ este señtido, si el importe total de los gastos justificados por la eñtidad
beñeficiaria fuese iñferior al reseñ� ado porceñtaje, el importe de la subveñcio� ñ se reducira�  de
mañera  proporcioñal,  para  lo  que  se  dictara�  la  correspoñdieñte  resolucio� ñ  previo
otorgamieñto de tra�mite de audieñcia a la eñtidad beñeficiaria.

Los  reñdimieñtos  fiñañcieros  que  se  geñereñ  por  los  foñdos  librados  a  los  beñeficiarios,
iñcremeñtara�ñ el importe de la subveñcio� ñ coñcedida y se aplicara�ñ igualmeñte a la actividad
subveñcioñada.
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La  preseñte  subveñcio� ñ  es  compatible  coñ  cualquier  otra  subveñcio� ñ,  ayuda,  iñgreso  o
recurso  procedeñte  de  cualesquiera  otras  Admiñistracioñes  o  eñtes  pu� blicos  o  privados,
ñacioñales, de la Uñio� ñ Europea o de orgañismos iñterñacioñales que teñgañ como fiñalidad
fiñañciar  otros  gastos  ño  preseñtados  como  justificañtes  de  la  preseñte  subveñcio� ñ.  No
obstañte,  el  importe de la subveñcio� ñ  ño podra�  ser de tal  cuañtí�a  que,  aisladameñte o eñ
coñcurreñcia coñ otras subveñcioñes, ayudas, iñgresos o recursos, supere el coste total de la
actividad subveñcioñada.

Las eñtidades beñeficiarias debera�ñ comuñicar al o� rgaño coñcedeñte la obteñcio� ñ de otras
subveñcioñes, ayudas, iñgresos o recursos que fiñañcieñ las actividades subveñcioñadas. Esta
comuñicacio� ñ debera�  efectuarse tañ proñto como se coñozca y, eñ todo caso, coñ añterioridad
a la justificacio� ñ de la aplicacio� ñ dada a los foñdos percibidos.

Se producira�  la pe�rdida del derecho al cobro total o parcial de la subveñcio� ñ, eñ el supuesto de
falta de justificacio� ñ o de coñcurreñcia de alguña de las causas previstas eñ el artí�culo 37 de la
Ley 38/2003.

El Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte podra�  revocar la subveñcio� ñ otorgada, de mañera total o
parcial, acordañdo el reiñtegro de las cañtidades iñdebidameñte percibidas, eñ los siguieñtes
supuestos:

1 Cuañdo la eñtidad beñeficiaria ño haya cumplido o realizado todos y cada uño de
los objetivos, actividades y/o proyectos, o adoptado los comportamieñtos que
fuñdameñtaroñ  el  otorgamieñto  de  la  subveñcio� ñ,  o  haya  iñcumplido  los
compromisos asumidos coñ motivo de la misma el o� rgaño coñcedeñte acordara� ,
eñ ateñcio� ñ a las circuñstañcias coñcurreñtes, el reiñtegro total o parcial de la
subveñcio� ñ.

2 Cuañdo  la  eñtidad  beñeficiaria  haya  iñcumplido  la  obligacio� ñ  de  justificar  el
destiño de los foñdos percibidos deñtro del plazo establecido al efecto y/o, eñ su
caso, de la ampliacio� ñ del plazo que eveñtualmeñte pudiere haber sido otorgada
por  el  o� rgaño  coñcedeñte  de  la  subveñcio� ñ.  Eñ  este  supuesto,  el  o� rgaño
coñcedeñte  requerira�  a  la  eñtidad  beñeficiaria  para  que  eñ  el  plazo
improrrogable de quiñce (15) dí�as sea preseñtada la preceptiva justificacio� ñ. La
falta  de  preseñtacio� ñ  de la  justificacio� ñ  eñ el  citado plazo,  llevara�  coñsigo la
exigeñcia del reiñtegro total de la subveñcio� ñ.

3 Cuañdo  la  justificacio� ñ  aportada  por  la  eñtidad  beñeficiaria  ascieñda  a  uñ
importe  iñferior  al  efectivameñte  otorgado  el  o� rgaño  coñcedeñte  acordara� ,
previa  audieñcia  al  iñteresado,  el  reiñtegro  de  las  cañtidades  iñdebidameñte
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percibidas por aplicacio� ñ de la difereñcia eñtre el importe subveñcioñado y el
importe efectivameñte justificado.

4 Cuañdo coñ motivo de las actuacioñes de comprobacio� ñ o coñtrol fiñañciero se
detectare que eñ la justificacio� ñ realizada por la eñtidad beñeficiaria se hubierañ
iñcluido  gastos  que  ño  respoñdierañ  a  la  actividad  subveñcioñada,  que  ño
hubierañ  supuesto  uñ  coste  susceptible  de  subveñcio� ñ,  que  hubierañ  sido
fiñañciados  por  otras  subveñcioñes  o  recursos  o  que  se  hubierañ  justificado
mediañte documeñtos que ño reflejarañ la realidad de las operacioñes, el o� rgaño
coñcedeñte acordara�  el reiñtegro de los importes correspoñdieñte a cada uño de
los  gastos  añteriores  cuya  justificacio� ñ  iñdebida  hubiera  detectado  la
Admiñistracio� ñ.

5 Cuañdo  la  eñtidad  beñeficiaria  iñcumpla  las  obligacioñes  eñ  materia  de
trañspareñcia reguladas por la ñormativa vigeñte de aplicacio� ñ y, eñ coñcreto,
las coñteñidas eñ la base se�ptima de las preseñtes bases reguladoras, el o� rgaño
coñcedeñte acordara�  el reiñtegro total de la subveñcio� ñ.

6 Eñ cualesquiera otros supuestos de los coñtemplados eñ el artí�culo 37 de la Ley
38/2003.

OCTAVO.- El pago total de la subveñcio� ñ se realizara�  previa justificacio� ñ por el beñeficiario, eñ
la  forma,  alcañce  y  coñ  el  coñteñido  establecidos  eñ  el  'Plañ  de  Actuacio� ñ  para  la
comprobacio� ñ  de subveñcioñes otorgadas por la Coñcejalí�a  de Fiestas durañte el  ejercicio
2021', y eñ la parte proporcioñal a la cuañtí�a de la subveñcio� ñ justificada, de la realizacio� ñ de
la actividad, proyecto, objetivo o adopcio� ñ del comportamieñto para el que se coñcedio�  y del
cumplimieñto de las coñdicioñes de la subveñcio� ñ establecidas eñ el dispositivo tercero del
preseñte acuerdo, a cuyo efecto el o� rgaño gestor emitira�  certificacio� ñ que sera�  remitida a la
Iñterveñcio� ñ y Tesorerí�a muñicipales, coñ el siguieñte coñteñido:

a)  Iñdicacio� ñ  de  si  la  eñtidad  beñeficiaria  ha  cumplido  o  ño  las  coñdicioñes
impuestas  eñ  la  resolucio� ñ  de  coñcesio� ñ  de  la  subveñcio� ñ  y  ha  justificado  la
realizacio� ñ de la actividad, proyecto, objetivo o adopcio� ñ del comportamieñto para
el que se coñcedio� ,  eñ los te�rmiños establecidos eñ el 'Plañ de Actuacio� ñ para la
comprobacio� ñ de subveñcioñes coñcedidas por la Coñcejalí�a de Fiestas durañte el
ejercicio 2021' y eñ las bases reguladoras de la coñvocatoria.

b)  Iñdicacio� ñ  de  si  la  eñtidad  beñeficiaria  se  eñcueñtra  o  ño  al  corrieñte  eñ  el
cumplimieñto de sus obligacioñes tributarias y coñ la Seguridad Social.

c) Iñdicacio� ñ de si ha sido o ño dictada resolucio� ñ declarativa de la procedeñcia del
reiñtegro de la subveñcio� ñ o de la pe�rdida del derecho al cobro de la misma por
alguña de las causas previstas eñ el artí�culo 37 de la Ley 38/2003.
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d) Iñdicacio� ñ de si ha sido o ño acordada por el o� rgaño coñcedeñte de la subveñcio� ñ,
como medida cautelar, la reteñcio� ñ de los libramieñtos de pago o de las cañtidades
peñdieñtes de aboñar al beñeficiario, referidos a la misma subveñcio� ñ.

No obstañte lo añterior, coñ cara� cter previo a la justificacio� ñ y coñ el objeto de que la eñtidad
beñeficiaria  pueda  dispoñer  de  la  fiñañciacio� ñ  ñecesaria  para  poder  llevar  a  cabo  las
actuacioñes iñhereñtes a la subveñcio� ñ, se autoriza la realizacio� ñ de uñ pago añticipado, a
reserva de la liquidacio� ñ defiñitiva, por uñ importe del seteñta y ciñco por cieñto (75%) del
importe total de la subveñcio� ñ, lo que ascieñde a doscieñtos cuareñta y siete mil quiñieñtos
euros (247.500'00€), el cual teñdra�  el cara� cter de pago añticipado a los efectos establecidos
eñ el artí�culo 34.4 de la Ley 38/2003, ño exigie�ñdose la obligacio� ñ de aportacio� ñ de garañtí�a
por parte de la eñtidad beñeficiaria.

El pago de la subveñcio� ñ se efectuara�  mediañte trañsfereñcia bañcaria a favor de la eñtidad
beñeficiaria eñ la cueñta bañcaria que coñste eñ los registros de la Tesorerí�a muñicipal.

Noveno.- Notificar los acuerdos precedeñtes a la eñtidad beñeficiaria.

Décimo.-  Comuñicar los acuerdos precedeñtes a la Iñterveñcio� ñ Muñicipal,  al objeto de su
debida publicacio� ñ eñ la Base de Datos Nacioñal de Subveñcioñes y eñ el Boletí�ñ Oficial de la
Proviñcia (BOP)

Décimo primero.- Iñscribir el coñveñio, uña vez suscrito por ambas partes, eñ el Registro de
Coñveñios muñicipal.

ANEXO I

CONVENIO REGULADOR DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA ENTRE EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE Y LA FEDERACIÓ DE LES FOGUERES DE SANT JOAN

REUNIDAS

De uña parte, D. Mañuel Jime�ñez Ortiz, coñ DNI ******, Iltmo. Sr. Coñcejal-Delegado de Fiestas del Excmo.
Ayuñtamieñto de Alicañte eñ virtud de delegacio� ñ coñferida por el Excmo. Sr. Alcalde de fecha 17 de juñio de
2019.

De otra, Dñ� a. Añtoñia Martí�ñ-Zarco Marí�ñ, coñ DNI ******, eñ su calidad de Presideñta de la Federacio�  de
les Fogueres de Sañt Joañ, coñ CIF G-54.257.548.

Ambas  partes  se  recoñoceñ  mutuameñte  la  ñecesaria  capacidad  jurí�dica  y  de  obrar  para  este
otorgamieñto  eñ  las  represeñtacioñes  que  osteñtañ  y  acreditañ  actuañdo  el  primero,  eñ  ñombre  y
represeñtacio� ñ del Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte y, la seguñda, eñ ñombre y represeñtacio� ñ de la Federacio�
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de les Fogueres de Sañt Joañ.

EXPONEN

I.- La Coñcejalí�a de Fiestas del Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte, eñ el ejercicio de las competeñcias
propias que le atribuye el artí�culo 25 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Re�gimeñ Local,
dirige su accio� ñ de fomeñto a la fiñalidad de poteñciar el desarrollo y promocio� ñ de las mañifestacioñes festivas
de ñuestra ciudad y del tejido asociativo festivo propio de ñuestra ciudad, eñ su calidad de patrimoñio artí�stico-
cultural propio y eje ecoño� mico clave de ñuestra ciudad que merece ser objeto de especial proteccio� ñ.

II.- La mañifestacio� ñ festiva de las fiestas oficiales de ñuestra ciudad, 'Les Fogueres de Sañt Joañ' se
eñcueñtra catalogada como 'Fiesta de Iñtere�s turí�stico Iñterñacioñal', mediañte Resolucio� ñ de 25 de octubre de
1983,  de  la  secretarí�a  Geñeral  de  Turismo (BOE ñº  269,  de  10/11/1983)  y como 'Bieñ de Iñtere�s  Cultural
Iñmaterial',  mediañte Decreto 222/2014, de 19 de diciembre, recoñocimieñto que supuso su iñclusio� ñ eñ el
'Iñveñtario Geñeral del Patrimoñio Cultural Valeñciaño', todo ello al amparo de lo previsto eñ la Ley 4/1998, de
11 de juñio, del Patrimoñio Cultural Valeñciaño.

El artí�culo 87 de la Ley 4/1998 establece que “Se reconoce el interés público de todas las actividades de
conservación y promoción del patrimonio cultural valenciano y su carácter de fuente de riqueza económica para la
colectividad. Las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana deberán cooperar a dichas actividades,
cuando sean desarrolladas por los particulares, mediante la concesión de las ayudas materiales y el reconocimiento
público  adecuado,  proporcionados  a  la  utilidad  social  que  reportan  y  a  las  cargas  que  suponen  para  los
propietarios”.

Por su parte el Decreto 222/2014, otorga a la Federacio�  de Les Fogueres de Sañt Joañ el cara� cter de
o� rgaño rector de esta mañifestacio� ñ festiva al afirmar que “La gestión de la fiesta la ostentará la Federación de
Fogueres  de  Sant  Joan de  Alicante,  encargada de  organizar  la  totalidad de  los  actos  centrales”,  establecieñdo
asimismo que formañ parte de los fiñes de dicha eñtidad “la dirección y coordinación de todos los esfuerzos de las
personas que hacen posible la fiesta; la promoción de la participación popular; la difusión y el fomento de la fiesta a
todos los niveles; la supervisión de la gestión desarrollada por las distintas asociaciones integrantes de la misma;
hermanar y estrechar las relaciones con otras entidades festeras dentro y fuera de la ciudad de Alicante; y,  en
general,  todo aquello  orientado a la  celebración de  los  festejos  de  Les  Fogueres.  Para ello  realiza  actividades
diversas como: la organización de las actividades propias de la fiesta; campañas de divulgación para incrementar
la participación; coordinación con el Ayuntamiento de Alicante de todas las actividades a realizar; búsqueda de
fondos económicos; realización de publicaciones, campañas, conferencias, congresos, etc.; prestación de servicios a
todas las asociaciones integradas para el cumplimiento de sus fines; diseño del programa anual de la fiesta; y, en
general, todas aquellas dirigidas a fomentar, potenciar y engrandecer la fiesta de Les Fogueres de Sant Joan”.

III.-  Obra eñ el  presupuesto muñicipal  2021 subveñcio� ñ  ñomiñativa a favor de la “Federacio�  de Les
Fogueres de Sañt Joañ”, coñ CIF G-54.257.548, por importe de trescieñtos treiñta mil euros (330.000'00€), cuya
fiñalidad es sufragar parte de los gastos que iñcurrira�  coñ motivo de las labores de promocio� ñ, orgañizacio� ñ,
gestio� ñ y desarrollo de la celebracio� ñ de las fiestas oficiales de la ciudad, “Les Fogueres de Sañt Joañ”.

IV.- La eñtidad festera  “Federacio�  de Les Fogueres de Sañt Joañ”, coñ CIF G-54.257.548, ha formulado
solicitud acompañ� ada de memoria y presupuesto de las actividades que, eñ su calidad de eñtidad orgañizadora
de las fiestas oficiales de la ciudad,  “Les Fogueres de Sañt Joañ”,  tieñe previsto realizar durañte el  preseñte
ejercicio  2021,  solicitañdo  la  coñcesio� ñ  de  la  subveñcio� ñ  ecoño� mica  que,  coñ  cara� cter  ñomiñativo,  figura
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expresameñte ñomiñada a su favor eñ el vigeñte presupuesto muñicipal por importe de trescieñtos treiñta mil
euros  (330.000'00€),  la  cual  destiñara�  a  sufragar  parte  de  los  gastos  eñ  que  iñcurrira�  coñ  motivo  de  la
realizacio� ñ de las reseñ� adas actividades.

Las actividades que teñdra�ñ atribuido el cara� cter de actividades subveñcioñables, soñ las siguieñtes:

1 Actividades vinculadas a la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas o  
socio-culturales:

 Certameñ de teatro eñ Cigarreras.
 Gala de cañdidatas.
 Exposicio� ñ del Niñot.
 Eleccio� ñ Bellesa del Foc eñ la Plaza de Toros.
 Actividades coñmemorativas del dí�a de Sañ Juañ.
 Coñviveñcias de las Damas de Hoñor.
 Coñviveñcias de los presideñtes y presideñtas iñfañtiles.
 Desfile de iñdumeñtaria.
 Exaltacioñes.
 Feria de artesañí�a.
 Festival de Bañdas 'Añdre�s Lloreñs'.
 Fiesta del foguerer iñfañtil.
 Homeñaje a foguerers y barraquers.
 Iñsigñias, bañderiñes, emblemas y recompeñsas.
 Adquisicio� ñ de iñdumeñtaria oficial de las Bellesas del Foc y sus Damas de Hoñor.
 Proceso de seleccio� ñ de la Bellesa del Foc y sus damas de hoñor.
 Proclamacio� ñ de las Belleses del Foc.
 Recepcio� ñ oficial eñ el Castillo de Sañta Ba� rbara.
 Participacio� ñ eñ las cabalgatas esta� ticas de SS.MM. los Reyes Magos.
 Certameñ de villañcicos.

2 Actividades de promoción y difusión de la fiesta de Les Fogueres de Sant Joan:  
◦ Chapas 'Sañta Faz'.
◦ Libro añiversario D. Luis torregrosa 'Fogueres, mu� sica, historia y devocio� ñ'.
◦ Participacio� ñ eñ el Coñgreso del fuego proviñcial.
◦ Campañ� a promocioñal 'Eñtre todos'.

3 Gastos de funcionamiento ordinario de la entidad  .- Se fiñañciara�ñ parte de los gastos ordiñarios
de fuñcioñamieñto eñ que iñcurra la eñtidad beñeficiaria, tales como: telefoñí�a, iñterñet, seguros,
material fuñgible, fotocopiadora, uñiformidad, gastos de mañteñimieñto y gestio� ñ de la pa� giña web,
así�  como cualesquiera otros gastos iñterños eñ que iñcurra la eñtidad como coñsecueñcia de la
coñservacio� ñ, mañteñimieñto y gestio� ñ del patrimoñio artí�stico-cultural de Les Fogueres de Sañt
Joañ, etc...

Asimismo, la eñtidad festera solicitañte ha solicitado expresameñte la posibilidad de que se efectu� e uñ
pago añticipado de, al meños, el seteñta y ciñco por cieñto (75%) del importe total de la subveñcio� ñ, solicitud
que  ha  justificado  eñ  la  ño  disposicio� ñ  recursos  ecoño� micos  suficieñtes  para  fiñañciar  trañsitoriameñte  la
ejecucio� ñ de las actividades subveñcioñadas.
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V.- La Juñta de Gobierño Local, eñ sesio� ñ celebrada el dí�a ____________, ha aprobado la coñcesio� ñ directa
de uña subveñcio� ñ a favor de la “Federacio�  de Les Fogueres de Sañt Joañ”, coñ CIF G-54.257.548, por importe de
trescieñtos  treiñta  mil  euros  (330.000'00€),  obrañdo  iñforme  de  fiscalizacio� ñ  favorable  emitido  por  la
Iñterveñcio� ñ Geñeral Muñicipal de fecha ___________.

VI.-  De  coñformidad  coñ  lo  dispuesto  eñ  los  artí�culos  22.2.a)  y  28  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
ñoviembre,  Geñeral de Subveñcioñes,  eñ coñcordañcia coñ lo establecido eñ el  artí�culo  65 del  Real Decreto
887/2006, la preseñte subveñcio� ñ se coñcede mediañte el procedimieñto de coñcesio� ñ directa por esta prevista
ñomiñativameñte,  articula�ñdose el  re�gimeñ de derechos,  obligacioñes y compromisos eñtre Ayuñtamieñto y
eñtidad  beñeficiaria,  mediañte  la  suscripcio� ñ  del  preseñte  coñveñio,  que  de  mutuo  acuerdo  ambas  partes
coñvieñeñ eñ suscribir, el cual se sujetara�  a las siguieñtes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

Es objeto de este coñveñio establecer el re�gimeñ regulador de la subveñcio� ñ prevista ñomiñativameñte
eñ el presupuesto muñicipal 2021 del Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte a favor de la “Federacio�  de Les Fogueres
de Sañt Joañ”, coñ CIF G-54.257.548, por importe de trescieñtos treiñta mil euros (330.000'00€), destiñada a
sufragar parte  de los  gastos  que iñcurrira�  coñ motivo de las labores de promocio� ñ,  orgañizacio� ñ,  gestio� ñ  y
desarrollo de la celebracio� ñ de las fiestas oficiales de la ciudad, “Les Fogueres de Sañt Joañ” durañte la añualidad
2021.

SEGUNDA.- ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES

Las actividades que teñdra�ñ atribuido el cara� cter de actividades subveñcioñables, soñ las siguieñtes:

1 Actividades  vinculadas  a  la  celebración  de  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas  o  
socio-culturales:

 Certameñ de teatro eñ Cigarreras.
 Gala de cañdidatas.
 Exposicio� ñ del Niñot.
 Eleccio� ñ Bellesa del Foc eñ la Plaza de Toros.
 Actividades coñmemorativas del dí�a de Sañ Juañ.
 Coñviveñcias de las Damas de Hoñor.
 Coñviveñcias de los presideñtes y presideñtas iñfañtiles.
 Desfile de iñdumeñtaria.
 Exaltacioñes.
 Feria de artesañí�a.
 Festival de Bañdas 'Añdre�s Lloreñs'.
 Fiesta del foguerer iñfañtil.
 Homeñaje a foguerers y barraquers.
 Iñsigñias, bañderiñes, emblemas y recompeñsas.
 Adquisicio� ñ de iñdumeñtaria oficial de las Bellesas del Foc y sus Damas de Hoñor.
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 Proceso de seleccio� ñ de la Bellesa del Foc y sus damas de hoñor.
 Proclamacio� ñ de las Belleses del Foc.
 Recepcio� ñ oficial eñ el Castillo de Sañta Ba� rbara.
 Participacio� ñ eñ las cabalgatas esta� ticas de SS.MM. los Reyes Magos.
 Certameñ de villañcicos.

2 Actividades de promoción y difusión de la fiesta de Les Fogueres de Sant Joan:  
◦ Chapas 'Sañta Faz'.
◦ Libro añiversario D. Luis torregrosa 'Fogueres, mu� sica, historia y devocio� ñ'.
◦ Participacio� ñ eñ el Coñgreso del fuego proviñcial.
◦ Campañ� a promocioñal 'Eñtre todos'.

3 Gastos de funcionamiento ordinario de la entidad  .- Se fiñañciara�ñ parte de los gastos ordiñarios de
fuñcioñamieñto eñ que iñcurra la eñtidad beñeficiaria, tales como: telefoñí�a, iñterñet, seguros, material
fuñgible, fotocopiadora, uñiformidad, gastos de mañteñimieñto y gestio� ñ de la pa� giña web, así�  como
cualesquiera otros gastos iñterños eñ que iñcurra la eñtidad como coñsecueñcia de la coñservacio� ñ,
mañteñimieñto y gestio� ñ del patrimoñio artí�stico-cultural de Les Fogueres de Sañt Joañ, etc...

TERCERA.- ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

La beñeficiaria de esta subveñcio� ñ acepta de forma expresa la subveñcio� ñ eñ los te�rmiños y coñdicioñes
que se regulañ eñ el preseñte coñveñio, siñ omisio� ñ ñi reserva alguña.

CUARTA.- FINANCIACIÓN

La firma del preseñte coñveñio supoñdra�  uñ coste ma�ximo para el Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte por
importe de trescieñtos treiñta mil euros (330.000'00 €),  el cual sera�  fiñañciado eñ su totalidad coñ cargo al
ejercicio 2021.

La fiñañciacio� ñ de la preseñte subveñcio� ñ se efectuara�  coñ cargo a la aplicacio� ñ presupuestaria 66-338-
48917-Subveñcioñes  a  Eñtidades  Festeras  del  vigeñte  Presupuesto  muñicipal,  la  cual  tieñe  por  objeto  el
otorgamieñto  de  disposicioñes  diñerarias  a  favor  de  eñtidades  festivas  siñ  coñtraprestacio� ñ  directa  de  los
beñeficiarios  dirigidas  al  fomeñto  de  actividades  de  utilidad  pu� blica  o  iñtere�s  social  o  de  promocio� ñ  de
fiñalidades  pu� blicas,  respecto  de  la  cual  se  ha  operado la  preceptiva  Reteñcio� ñ  de  Cre�dito  por  importe  de
trescieñtos treiñta mil euros (330.000'00€).

La fiñañciacio� ñ coñcedida por el Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte ño podra�  superar ñi el importe de
trescieñtos treiñta mil euros (330.000'00€), ñi el importe ma�ximo del ñoveñta y ciñco por cieñto (95%) del
importe total de gastos eñ que iñcurra efectivameñte la eñtidad beñeficiaria coñ motivo de la realizacio� ñ de las
actividades subveñcioñadas, circuñstañcia que sera�  comprobada eñ el momeñto de la reñdicio� ñ de la cueñta
justificativa. Eñ este señtido, si el importe total de los gastos justificados por la eñtidad beñeficiaria fuese iñferior
al reseñ� ado porceñtaje, el importe de la subveñcio� ñ se reducira�  de mañera proporcioñal, para lo que se dictara�  la
correspoñdieñte resolucio� ñ previo otorgamieñto de tra�mite de audieñcia a la eñtidad beñeficiaria.
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Los reñdimieñtos fiñañcieros que se geñereñ por los foñdos librados a los beñeficiarios, iñcremeñtara�ñ
el importe de la subveñcio� ñ coñcedida y se aplicara�ñ igualmeñte a la actividad subveñcioñada.

QUINTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA

La eñtidad beñeficiaria esta�  obligada a:
a Cumplir el  objetivo,  ejecutar el  proyecto,  realizar la actividad o adoptar el  comportamieñto que

fuñdameñta la coñcesio� ñ de las subveñcioñes.
b Justificar añte el o� rgaño coñcedeñte el cumplimieñto de los requisitos y coñdicioñes, así�  como la

realizacio� ñ de la actividad y el cumplimieñto de la fiñalidad que determiñeñ la coñcesio� ñ o disfrute
de la coñcesio� ñ, eñ los te�rmiños establecidos eñ las preseñtes bases.

c Someterse a las actuacioñes de comprobacio� ñ que, eñ su caso, acuerde el o� rgaño coñcedeñte, así�
como cualesquiera otras de comprobacio� ñ y coñtrol fiñañciero que puedañ realizar los o� rgaños de
coñtrol competeñtes,  tañto ñacioñales como comuñitarios, aportañdo cuañta iñformacio� ñ les sea
requerida eñ el ejercicio de las actuacioñes añteriores.

d Comuñicar al o� rgaño coñcedeñte la obteñcio� ñ de otras subveñcioñes, ayudas, iñgresos o recursos
que  fiñañcieñ  las  actividades  subveñcioñadas.  Esta  comuñicacio� ñ  debera�  efectuarse  tañ  proñto
como se coñozca y, eñ todo caso, coñ añterioridad a la justificacio� ñ de la aplicacio� ñ dada a los foñdos
percibidos.

e Acreditar que se halla al  corrieñte eñ el  cumplimieñto de sus obligacioñes tributarias y fiscales
freñte  a  la  Ageñcia  Estatal  de  Admiñistracio� ñ  Tributaria  y  freñte  al  Excmo.  Ayuñtamieñto  de
Alicañte, así� como eñcoñtrarse al corrieñte de sus obligacioñes freñte a la Seguridad Social.

f Eñcoñtrarse, eñ su caso, al corrieñte eñ el pago de sus obligacioñes por reiñtegro de subveñcioñes.
g No  teñer  peñdieñte  de  justificacio� ñ  subveñcioñes  añteriores  coñcedidas  por  el  Excmo.

Ayuñtamieñto de Alicañte, cuyo plazo de justificacio� ñ haya coñcluido.
h Dispoñer  de  los  libros  coñtables,  registros  diligeñciados  y  dema� s  documeñtos  debidameñte

auditados eñ los te�rmiños exigidos por la legislacio� ñ mercañtil y sectorial aplicable al beñeficiario
eñ cada caso, coñ la fiñalidad de garañtizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobacio� ñ
y coñtrol.

i Coñservar  los  documeñtos  justificativos  de  la  aplicacio� ñ  de  los  foñdos  recibidos,  iñcluidos  los
documeñtos electro� ñicos, eñ tañto puedañ ser objeto de las actuacioñes de comprobacio� ñ y coñtrol.

j Dar cumplimieñto a lo dispuesto eñ el artí�culo 31.3 de la Ley 38/2003 debieñdo acreditar, cuañdo el
importe  del  gasto  subveñcioñable  supere  las  cuañtí�as  establecidas  eñ  la  Ley  9/2017,  de  8  de
ñoviembre,  de  Coñtratos  del  Sector Pu� blico para el  coñtrato meñor,  así�  como cuañdo supere la
cuañtí�a de treiñta mil euros (30.000€) eñ el supuesto de coste por ejecucio� ñ de obra o de doce mil
euros (12.000€) eñ el supuesto de sumiñistro de bieñes de equipo o prestacio� ñ de servicios por
empresas  de  coñsultorí�a  o  asisteñcia  te�cñica,  que  ha  solicitado  como  mí�ñimo  tres  ofertas  de
difereñtes  proveedores  coñ  cara� cter  previo  a  la  coñtraccio� ñ  del  compromiso  para  la  obra,  la
prestacio� ñ del servicio o la eñtrega del bieñ, justificañdo que la eleccio� ñ de la oferta se ha realizado
coñforme a criterios de eficieñcia y ecoñomí�a, o bieñ aportañdo memoria justificativa de los motivos
que hañ determiñado su eleccio� ñ,  cuañdo e�sta ño haya recaí�do eñ la propuesta ecoño� mica ma� s
veñtajosa. Todo ello, salvo que por sus especiales caracterí�sticas ño exista eñ el mercado suficieñte
ñu� mero  de  eñtidades  que  los  realiceñ,  presteñ  o  sumiñistreñ,  o  salvo  que  el  gasto  se  hubiere

68



realizado coñ añterioridad a la subveñcio� ñ.
k Adoptar las medidas de difusio� ñ coñteñidas eñ la base se�ptima de las preseñtes bases reguladoras.
l Proceder al reiñtegro de los foñdos percibidos eñ los supuestos coñtemplados eñ el artí�culo 37 de la

Ley 38/2003.
m Aceptar  la  subveñcio� ñ  que,  eñ  su  caso,  le  haya  sido  coñcedida  coñ  motivo  de  la  preseñte

coñvocatoria de ayudas.

SEXTA.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA EN MATERIA DE TRANSPARENCIA

De  coñformidad  coñ  lo  establecido  eñ  los  artí�culos  18.4  de  la  Ley  38/2003  y  31  del  Real  Decreto
887/2006, de 21 de julio, eñ coñcordañcia coñ lo dispuesto eñ el artí�culo 3.1.b) de la Ley 2/2015, de 2 de abril,
de  Trañspareñcia,  Bueñ  Gobierño  y  Participacio� ñ  Ciudadaña  de  la  Comuñitat  Valeñciaña,  las  eñtidades
beñeficiarias estara�ñ sujetas al cumplimieñto de las obligacioñes de publicidad activa reguladas eñ el Capí�tulo II
del Tí�tulo Primero de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de trañspareñcia, acceso a la iñformacio� ñ pu� blica y
bueñ gobierño, cuañdo percibañ durañte el periodo de uñ añ� o ayudas o subveñcioñes pu� blicas eñ uña cuañtí�a
superior a cieñ mil euros (100.000€) o cuañdo, al meños, el cuareñta por cieñto (40%) del total de sus iñgresos
añuales teñgañ cara� cter de ayuda o subveñcio� ñ pu� blica, siempre que alcañceñ como mí�ñimo la cañtidad de ciñco
mil euros (5.000€).

Asimismo la eñtidad beñeficiaria que percibañ, durañte el periodo de uñ añ� o, ayudas o subveñcioñes, de
la admiñistracio� ñ autoño� mica o de cualquier otra eñtidad de las eñumeradas eñ el artí�culo 2 de la Ley 2/2015,
por importe superior a diez mil euros (10.000€), debera�ñ dar la adecuada publicidad a la misma, iñdicañdo al
meños  la  eñtidad  pu� blica  coñcedeñte,  el  importe  recibido  y  el  programa,  actividad,  iñversio� ñ  o  actuacio� ñ
subveñcioñado.

La difusio� ñ de esta iñformacio� ñ se realizara�  prefereñtemeñte a trave�s de sus correspoñdieñtes pa� giñas
web. Eñ caso de que ño dispoñgañ de pa� giña web doñde realizar dicha publicidad, podra�ñ cumplir coñ dicha
obligacio� ñ a trave�s del portal que poñga a su disposicio� ñ la Geñeralitat. 

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

El otorgamieñto de la preseñte subveñcio� ñ se realiza mediañte el procedimieñto de coñcesio� ñ directa
previsto eñ el artí�culo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de ñoviembre, Geñeral de Subveñcioñes, al figurar la
misma prevista ñomiñativameñte eñ el vigeñte presupuesto muñicipal.

OCTAVA.- GASTOS SUBVENCIONABLES

Tieñeñ la coñsideracio� ñ de gastos subveñcioñables, aquellos que de mañera iñdubitada respoñdañ a la
ñaturaleza de la actividad subveñcioñada, resulteñ estrictameñte ñecesarios y se realiceñ o hayañ realizado por
la eñtidad beñeficiaria eñ el perí�odo compreñdido eñtre el 1 de eñero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

Eñ ñiñgu� ñ caso, el coste de adquisicio� ñ de los gastos subveñcioñables podra�  ser superior al valor de
mercado.
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A coñtiñuacio� ñ y siñ que coñstituya uñ listado exhaustivo cerrado, se detalla uña relacio� ñ de posibles
gastos que teñdra� ñ la coñdicio� ñ de subveñcioñables eñ la preseñte coñvocatoria:

 Medios  te�cñicos  audiovisuales  y  de  ilumiñacio� ñ  y  soñido,  iñstalacioñes  ele�ctricas,  proyectos
te�cñicos, boletiñes, produccio� ñ de ví�deos, gastos de diseñ� o, maquetacio� ñ e impresio� ñ, decoracioñes
florales,  alquiler  de  equipamieñtos  e  iñfraestructuras  para  eveñtos,  iñdumeñtaria,  maquillaje  y
caracterizacio� ñ,  actuacioñes  artí�sticas  y  musicales,  seguridad,  gastos  de  alojamieñto  y  dietas,
alquileres  de  salas,  reciñtos  y  fiñcas,  gastos  de  talleres  y  actividades  de  añimacio� ñ  y
eñtreteñimieñto, carpas, loñas, trofeos, diplomas y emblemas, merchañdisiñg, limpieza, modistas,
servicios de azafatas, servicios de taquillaje, gastos de alquiler de vehí�culos de trañsporte colectivo,
gastos eñ elemeñtos y equipos de seguridad, gastos para la proteccio� ñ y preveñcio� ñ del Covid-19,
gastos  de  telefoñí�a,  iñterñet,  seguros,  material  fuñgible,  fotocopiadora,  uñiformidad,  gastos  de
mañteñimieñto y gestio� ñ  de pa� giñas web,  gastos  de coñservacio� ñ,  mañteñimieñto y gestio� ñ  del
patrimoñio artí�stico-cultural de Les Fogueres de Sañt Joañ, etc...

 Los gastos fiñañcieros, los gastos de asesorí�a jurí�dica o fiñañciera, los gastos ñotariales y registrales,
los gastos de garañtí�a bañcaria y los gastos periciales para la realizacio� ñ del proyecto o actividad
subveñcioñada y los de admiñistracio� ñ especí�ficos, siempre que se acredite que esta�ñ directameñte
relacioñados coñ la actividad subveñcioñada y soñ iñdispeñsables para la adecuada preparacio� ñ o
ejecucio� ñ de la misma.

 Los tributos, siempre y cuañdo la eñtidad beñeficiaria acredite que los ha aboñado efectivameñte.
No obstañte, eñ ñiñgu� ñ caso teñdra�ñ la coñdicio� ñ de gasto subveñcioñable los impuestos iñdirectos,
cuañdo seañ susceptibles de recuperacio� ñ o compeñsacio� ñ, ñi los impuestos persoñales sobre la
reñta.

Eñ ñiñgu� ñ caso sera�ñ gastos subveñcioñables:
a Los iñtereses deudores de cueñtas bañcarias.
b Los iñtereses, recargos y sañcioñes admiñistrativas o peñales.
c Los gastos de procedimieñtos judiciales.

Los costes iñdirectos habra�ñ de imputarse por la eñtidad beñeficiaria a la actividad subveñcioñada eñ la
parte que razoñablemeñte correspoñda de acuerdo coñ los priñcipios y ñormas de coñtabilidad geñeralmeñte
admitidas y, eñ todo caso, eñ la medida eñ que tales costes correspoñdañ al perí�odo eñ que efectivameñte se
realiza la actividad y que vieñe determiñado eñ la base seguñda de las preseñtes bases reguladoras.

NOVENA.- COMPATIBILIDAD

La  preseñte  subveñcio� ñ  es  compatible  coñ  cualquier  otra  subveñcio� ñ,  ayuda,  iñgreso  o  recurso
procedeñte de cualesquiera otras Admiñistracioñes o eñtes pu� blicos o privados, ñacioñales, de la Uñio� ñ Europea
o  de  orgañismos  iñterñacioñales  que  teñgañ  como  fiñalidad  fiñañciar  otros  gastos  ño  preseñtados  como
justificañtes de la preseñte subveñcio� ñ.

Eñ el caso de que uñ mismo documeñto supere la cañtidad a justificar por la subveñcio� ñ coñcedida por
este Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte, podra�  utilizarse el exceso sobre dicha cañtidad para aplicarlo a otras
ayudas lo que, eñ tal caso, sera�  puesto eñ coñocimieñto de esta Admiñistracio� ñ eñ el momeñto de la justificacio� ñ.
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DÉCIMA.- RÉGIMEN DE GARANTÍAS

Ateñdido el objeto y caracterí�sticas de la subveñcio� ñ y de la eñtidad beñeficiaria, la cual tieñe el cara� cter
de eñtidad siñ a�ñimo de lucro, ño se exige la obligacio� ñ de aportacio� ñ de garañtí�as por parte de las eñtidades
beñeficiarias.

DÉCIMO PRIMERA.- JUSTIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS FONDOS PERCIBIDOS

1.- Forma y procedimiento de justificación

La reñdicio� ñ de la cueñta justificativa coñstituye uñ acto obligatorio de la eñtidad beñeficiaria eñ la que
se debeñ iñcluir, bajo respoñsabilidad de la declarañte, los justificañtes de gasto o cualquier otro documeñto coñ
validez jurí�dica que permitañ acreditar el cumplimieñto del objeto de la subveñcio� ñ pu� blica.

La forma de justificacio� ñ por las eñtidades beñeficiarias de la realizacio� ñ de la actividad, proyecto u
objetivo o de la adopcio� ñ del comportamieñto, y del cumplimieñto de las obligacioñes establecidas eñ el acuerdo
de coñcesio� ñ  de la subveñcio� ñ,  así�  como del destiño dado a los foñdos percibidos,  se efectuara�  mediañte la
rendición de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto,  eñ la forma señ� alada eñ los
artí�culos 72 y 73 del Real Decreto 887/2006 y eñ las preseñtes bases reguladoras.

La  reñdicio� ñ  de  la  cueñta  justificativa  se  efectuara�  mediañte  la  preseñtacio� ñ  por  las  eñtidades
beñeficiarias a trave�s de la sede electro� ñica muñicipal del Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte, o eñ cualquiera de
los lugares alterñativos establecidos por la legislacio� ñ vigeñte eñ materia de procedimieñto admiñistrativo,  del
modelo establecido eñ el Añexo I de las preseñtes bases reguladoras, coñ el coñteñido y documeñtacio� ñ añexa
que se iñdicañ eñ la preseñte base.

Si la cueñta justifica aportada ño reu� ñe los requisitos exigidos eñ la preseñte base, el o� rgaño coñcedeñte
requerira�  a la eñtidad beñeficiaria para que, eñ el plazo de diez (10) dí�as ha�biles, subsañe la falta o faltas de que
adolezca o acompañ� e los documeñtos preceptivos.

2.- Contenido de la cuenta justificativa

La cueñta justificativa coñteñdra�  la siguieñte documeñtacio� ñ:
a Memoria de actuación justificativa del cumplimieñto de las obligacioñes impuestas eñ el acuerdo

de coñcesio� ñ de la subveñcio� ñ, coñ iñdicacio� ñ de las actividades efectivameñte realizadas y de los
resultados obteñidos.

b Memoria económica justificativa del coste de las actividades efectivameñte realizadas que, como
mí�ñimo, coñteñdra� :
◦ Relación  clasificada  de  los  gastos  e  inversiones  de  la  actividad,  coñ  ideñtificacio� ñ  del

acreedor  y  del  documeñto,  coñcepto  del  gasto  coñ  suficieñte  detalle,  su  importe,  fecha  de
emisio� ñ y, eñ su caso, fecha de pago.

A  la  relacio� ñ  clasificada  de  gastos  e  iñversioñes  la  eñtidad  beñeficiaria  debera�  adjuñtar  las  facturas  o
documeñtos de valor probatorio equivaleñte eñ el tra� fico jurí�dico mercañtil o coñ eficacia admiñistrativa,  eñ
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origiñal o fotocopia compulsada y, eñ su caso, la documeñtacio� ñ acreditativa del pago. Estos documeñtos debeñ
reuñir los requisitos exigidos eñ el Real Decreto 1619/2012,  de 30 de ñoviembre,  por el que se aprueba el
Reglameñto por el que se regulañ las obligacioñes de facturacio� ñ.

Respecto de aquellos gastos subveñcioñables cuyo importe supere las cuañtí�as establecidas eñ la Ley 9/2017, de
8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector Pu� blico para el coñtrato meñor, así� como cuyo importe supere la cuañtí�a
de treiñta mil euros (30.000€) eñ el supuesto de coste por ejecucio� ñ de obra o de doce mil euros (12.000€) eñ el
supuesto de sumiñistro de bieñes de equipo o prestacio� ñ de servicios por empresas de coñsultorí�a o asisteñcia
te�cñica, la eñtidad beñeficiaria habra�  de aportar documeñtacio� ñ que acredite que ha solicitado, como mí�ñimo,
tres (3) ofertas de difereñtes proveedores coñ cara� cter previo a la coñtraccio� ñ del compromiso para la obra, la
prestacio� ñ del servicio o la eñtrega del bieñ, justificañdo que la eleccio� ñ de la oferta se ha realizado coñforme a
criterios de eficieñcia y ecoñomí�a, o bieñ aportañdo memoria justificativa de los motivos que hañ determiñado
su eleccio� ñ, cuañdo e�sta ño haya recaí�do eñ la propuesta ecoño� mica ma� s veñtajosa. Todo ello, salvo que por sus
especiales caracterí�sticas ño exista eñ el mercado suficieñte ñu� mero de eñtidades que los realiceñ, presteñ o
sumiñistreñ, o salvo que el gasto se hubiere realizado coñ añterioridad a la subveñcio� ñ. 

Si sieñdo preceptiva la solicitud de varias ofertas, e�stas ño se aportarañ o la adjudicacio� ñ hubiera recaí�do, siñ
adecuada justificacio� ñ,  eñ uña que ño fuera la  ma� s  favorable  ecoño� micameñte,  el  o� rgaño coñcedeñte podra�
recabar uña tasacio� ñ pericial del bieñ o servicio, sieñdo de cueñta del beñeficiario los gastos que se ocasioñeñ.
Eñ tal caso, la subveñcio� ñ se calculara�  tomañdo como refereñcia el meñor de los dos valores: el declarado por el
beñeficiario o el resultañte de la tasacio� ñ.

◦ Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que, eñ su caso, hayañ fiñañciado la
actividad subveñcioñada, coñ iñdicacio� ñ del importe y su procedeñcia.

c Declaración  responsable,  suscrita  por  el  presideñte/a  de  la  eñtidad  beñeficiaria,  sobre  los
siguieñtes extremos:
◦ Iñdicacio� ñ de si la eñtidad a la que represeñta se eñcueñtra o ño al corrieñte de sus obligacioñes

tributarias y de Seguridad Social.
◦ Iñdicacio� ñ de si los gastos subveñcioñables detallados eñ la memoria ecoño� mica, correspoñdeñ

y  hañ  sido  ocasioñados  exclusivameñte  coñ  motivo  de  la  realizacio� ñ  de  la  actividad
subveñcioñable.

◦ Iñdicacio� ñ de si la eñtidad beñeficiaria es o ño coñsumidora fiñal de IVA.

◦ Declaracio� ñ  expresa de que  todos  los  datos,  iñformacioñes y  justificañtes  de  gastos  que se
coñtieñeñ eñ la cueñta justificativa, soñ ciertos y veraces.

3.- Plazo de justificación

La eñtidad beñeficiaria esta�  obligada a justificar la realizacio� ñ de la actividad, proyecto u objetivo, o la
adopcio� ñ del comportamieñto establecido eñ el acuerdo de coñcesio� ñ, así�  como a justificar el destiño de los
foñdos percibidos, eñ la forma y te�rmiños establecidos eñ la preseñte base, eñ el plazo ma�ximo de tres (3) meses
a coñtar desde la fiñalizacio� ñ del plazo para la realizacio� ñ de las actividades y, eñ todo caso, añtes del 31 de
eñero del añ� o 2022.

El  o� rgaño  coñcedeñte  de  la  subveñcio� ñ  podra�  otorgar,  ateñdidas  las  circuñstañcias  coñcurreñtes  y
siempre  que  ello  resulte  ñecesario  para  el  adecuado  cumplimieñto  de  la  obligacio� ñ  de  justificacio� ñ,  uña
ampliacio� ñ del plazo establecido para la preseñtacio� ñ de la justificacio� ñ que eñ ñiñgu� ñ caso excedera�  de la mitad
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del mismo, eñ los te�rmiños regulados por el artí�culo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimieñto
Admiñistrativo Comu� ñ de las Admiñistracioñes Pu� blicas.

DÉCIMO SEGUNDA.- COMPROBACIÓN DE SUBVENCIONES

De coñformidad coñ lo dispuesto eñ el artí�culo 32 de la Ley 38/2003, eñ coñcordañcia coñ lo dispuesto
eñ el artí�culo 84 y siguieñtes del Real Decreto 887/2006 y eñ los apartados 30 a 33 de la Base de Ejecucio� ñ 24ª
del  vigeñte  presupuesto  muñicipal,  el  o� rgaño  coñcedeñte  realizara�  las  labores  de  comprobacio� ñ  formal  y
material  de  la  subveñcio� ñ,  cuyo  alcañce  y  coñteñido  sera�  el  establecido  eñ  el  'Plañ  de  Actuacio� ñ  para  la
comprobacio� ñ  de  subveñcioñes  otorgadas  por  la  Coñcejalí�a  de  Fiestas  durañte  el  ejercicio  2021'  aprobado
mediañte acuerdo de la Juñta de Gobierño Local eñ sesio� ñ celebrada el dí�a 21 de julio de 2021.

DÉCIMO TERCERA.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN

De coñformidad coñ lo dispuesto eñ el artí�culo 88 del Real Decreto 887/2006 y eñ el apartado 34 de la
Base de Ejecucio� ñ  24ª del vigeñte presupuesto muñicipal,  el pago total de la subveñcio� ñ  se realizara�  previa
justificacio� ñ  por la  eñtidad beñeficiaria,  eñ la  forma,  alcañce y coñ el  coñteñido establecidos eñ el  'Plañ de
Actuacio� ñ para la comprobacio� ñ de subveñcioñes otorgadas por la Coñcejalí�a de Fiestas durañte el ejercicio
2021',  y eñ la parte proporcioñal a la cuañtí�a  de la subveñcio� ñ  justificada,  de la realizacio� ñ  de la actividad,
proyecto, objetivo o adopcio� ñ del comportamieñto para el que se coñcedio�  y del cumplimieñto de las coñdicioñes
de la subveñcio� ñ establecidas eñ el dispositivo tercero del acuerdo adoptado por la Juñta de Gobierño Local eñ
sesio� ñ celebrada el dí�a -------------,  a cuyo efecto el o� rgaño gestor emitira�  certificacio� ñ que sera�  remitida a la
Iñterveñcio� ñ y Tesorerí�a muñicipales, coñ el siguieñte coñteñido:

a Iñdicacio� ñ de si la eñtidad beñeficiaria ha cumplido o ño las coñdicioñes impuestas eñ la resolucio� ñ de
coñcesio� ñ de la subveñcio� ñ y ha justificado la realizacio� ñ de la actividad, proyecto, objetivo o adopcio� ñ
del comportamieñto para el que se coñcedio� , eñ los te�rmiños establecidos eñ el 'Plañ de Actuacio� ñ para
la comprobacio� ñ de subveñcioñes coñcedidas por la Coñcejalí�a de Fiestas durañte el ejercicio 2021' y eñ
las bases reguladoras de la coñvocatoria.

b Iñdicacio� ñ  de  si  la  eñtidad  beñeficiaria  se  eñcueñtra  o  ño  al  corrieñte  eñ  el  cumplimieñto  de  sus
obligacioñes tributarias y coñ la Seguridad Social.

c Iñdicacio� ñ  de  si  ha  sido  o  ño  dictada  resolucio� ñ  declarativa  de  la  procedeñcia  del  reiñtegro  de  la
subveñcio� ñ o de la pe�rdida del derecho al cobro de la misma por alguña de las causas previstas eñ el
artí�culo 37 de la Ley 38/2003.

d Iñdicacio� ñ  de  si  ha  sido  o  ño  acordada  por  el  o� rgaño  coñcedeñte  de  la  subveñcio� ñ,  como medida
cautelar,  la  reteñcio� ñ  de  los  libramieñtos  de  pago  o  de  las  cañtidades  peñdieñtes  de  aboñar  al
beñeficiario, referidos a la misma subveñcio� ñ.

No obstañte lo añterior, de coñformidad coñ lo dispuesto eñ el dispositivo se�ptimo del acuerdo adoptado
por la Juñta de Gobierño Local eñ sesio� ñ celebrada el dí�a --------------, coñ cara� cter previo a la justificacio� ñ y coñ
el objeto de que la eñtidad beñeficiaria pueda dispoñer de la fiñañciacio� ñ ñecesaria para poder llevar a cabo las
actuacioñes iñhereñtes a la subveñcio� ñ, se realizara�  uñ pago añticipado, a reserva de la liquidacio� ñ defiñitiva, por
uñ importe del seteñta y ciñco por cieñto (75%) del importe total de la subveñcio� ñ, lo que ascieñde a doscieñtos
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cuareñta y siete mil quiñieñtos euros (247.500'00€), el cual teñdra�  el cara� cter de pago añticipado a los efectos
establecidos eñ el artí�culo 34.4 de la Ley 38/2003, ño exigie�ñdose la obligacio� ñ de aportacio� ñ de garañtí�a por
parte de la eñtidad beñeficiaria.

El pago de la subveñcio� ñ se efectuara�  mediañte trañsfereñcia bañcaria a favor de la eñtidad beñeficiaria
eñ la cueñta bañcaria que coñste eñ los registros de la Tesorerí�a muñicipal.

DÉCIMO CUARTA.- PÉRDIDA DEL DERECHO AL COBRO DE LA SUBVENCIÓN

Se producira�  la pe�rdida del derecho al cobro total o parcial de la subveñcio� ñ, eñ el supuesto de falta de
justificacio� ñ o de coñcurreñcia de alguña de las causas previstas eñ el artí�culo 37 de la Ley 38/2003.

El procedimieñto para declarar la procedeñcia de la pe�rdida del derecho de cobro de la subveñcio� ñ, sera�
el establecido eñ el artí�culo 42 de la Ley 38/2003.

DÉCIMO QUINTA.- DEVOLUCIÓN VOLUNTARIA A INICIATIVA DEL PERCEPTOR

Se  eñtieñde  por  devolucio� ñ  voluñtaria,  aquella  que  es  realizada  por  el  beñeficiario  siñ  el  previo
requerimieñto de la Admiñistracio� ñ.

La eñtidad beñeficiaria de la subveñcio� ñ podra�  proceder a la devolucio� ñ voluñtaria de la subveñcio� ñ,
siempre y cuañdo ño haya mediado previameñte requerimieñto de la Admiñistracio� ñ. Eñ estos casos, el pago se
efectuara�  añte la Tesorerí�a del Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte, debieñdo preseñtar copia del justificañte de
reiñtegro añte el Servicio de Fiestas.

Cuañdo se produzca la devolucio� ñ voluñtaria, la Admiñistracio� ñ calculara�  los iñtereses de demora de
acuerdo coñ lo previsto eñ el artí�culo 38 de la Ley Geñeral de Subveñcioñes, y hasta el momeñto eñ que se haya
producido la devolucio� ñ efectiva por parte del beñeficiario.

DÉCIMO SEXTA.- REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN

El Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte podra�  revocar la subveñcio� ñ otorgada, de mañera total o parcial,
acordañdo el reiñtegro de las cañtidades iñdebidameñte percibidas, eñ los siguieñtes supuestos:

a Cuañdo  la  eñtidad  beñeficiaria  ño  haya  cumplido  o  realizado  todos  y  cada  uño  de  los  objetivos,
actividades y/o proyectos, o adoptado los comportamieñtos que fuñdameñtaroñ el otorgamieñto de la
subveñcio� ñ,  o  haya  iñcumplido  los  compromisos  asumidos  coñ  motivo  de  la  misma  el  o� rgaño
coñcedeñte acordara� ,  eñ ateñcio� ñ a las circuñstañcias coñcurreñtes,  el reiñtegro total o parcial de la
subveñcio� ñ.

b Cuañdo la  eñtidad beñeficiaria  haya  iñcumplido  la  obligacio� ñ  de  justificar  el  destiño  de  los  foñdos
percibidos  deñtro  del  plazo  establecido  al  efecto  y/o,  eñ  su  caso,  de  la  ampliacio� ñ  del  plazo  que
eveñtualmeñte  pudiere  haber  sido  otorgada  por  el  o� rgaño  coñcedeñte  de  la  subveñcio� ñ.  Eñ  este
supuesto, el o� rgaño coñcedeñte requerira�  a la eñtidad beñeficiaria para que eñ el plazo improrrogable
de quiñce (15) dí�as sea preseñtada la preceptiva justificacio� ñ. La falta de preseñtacio� ñ de la justificacio� ñ
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eñ el citado plazo, llevara�  coñsigo la exigeñcia del reiñtegro total de la subveñcio� ñ.

c Cuañdo  la  justificacio� ñ  aportada  por  la  eñtidad  beñeficiaria  ascieñda  a  uñ  importe  iñferior  al
efectivameñte otorgado el o� rgaño coñcedeñte acordara� , previa audieñcia al iñteresado, el reiñtegro de
las cañtidades iñdebidameñte percibidas por aplicacio� ñ de la difereñcia eñtre el importe subveñcioñado
y el importe efectivameñte justificado.

d Cuañdo coñ motivo de las actuacioñes de comprobacio� ñ  o coñtrol fiñañciero se detectare que eñ la
justificacio� ñ realizada por la eñtidad beñeficiaria se hubierañ iñcluido gastos que ño respoñdierañ a la
actividad subveñcioñada, que ño hubierañ supuesto uñ coste susceptible de subveñcio� ñ, que hubierañ
sido fiñañciados por otras subveñcioñes o recursos o que se hubierañ justificado mediañte documeñtos
que ño reflejarañ la realidad de las operacioñes,  el  o� rgaño coñcedeñte acordara�  el  reiñtegro de los
importes  correspoñdieñte  a  cada  uño  de  los  gastos  añteriores  cuya  justificacio� ñ  iñdebida  hubiera
detectado la Admiñistracio� ñ.

e Cuañdo la eñtidad beñeficiaria iñcumpla las obligacioñes eñ materia de trañspareñcia reguladas por la
ñormativa vigeñte de aplicacio� ñ y, eñ coñcreto, las coñteñidas eñ la base se�ptima de las preseñtes bases
reguladoras, el o� rgaño coñcedeñte acordara�  el reiñtegro total de la subveñcio� ñ.

f Eñ cualesquiera otros supuestos de los coñtemplados eñ el artí�culo 37 de la Ley 38/2003.

DÉCIMO SÉPTIMA.- RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO
U OBJETIVO SUBVENCIONABLE

El Excmo. Ayuñtamieñto de Alicañte queda exeñto de cualquier respoñsabilidad civil, mercañtil, laboral
o  de  cualquier  clase,  que  pueda  derivarse  de  las  actuacioñes  de  la  eñtidad  beñeficiaria  coñ  motivo  de  la
realizacio� ñ de la actividad, proyecto u objetivo subveñcioñable.

DÉCIMO OCTAVA.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

La eñtidad beñeficiaria debera�  suscribir uñ seguro de respoñsabilidad civil freñte a terceros, iñcluido el
persoñal propio y usuarios de la ví�a pu� blica, que de cobertura a la realizacio� ñ de las actividades subveñcioñables
establecidas eñ la cla�usula seguñda del preseñte coñveñio,  y cuyo perí�odo de cobertura abarque la vigeñcia
temporal de este coñveñio.

DÉCIMO NOVENA.- RÉGIMEN SANCIONADOR

La eñtidad beñeficiaria de la subveñcio� ñ queda sometida al re�gimeñ sañcioñador establecido eñ el Tí�tulo
IV de la Ley 38/2003 y eñ el Tí�tulo IV del Real Decreto 887/2006.

Sera�ñ respoñsables de las iñfraccioñes admiñistrativas eñ materia de subveñcioñes las persoñas fí�sicas o
jurí�dicas, pu� blicas o privadas, que teñgañ la coñdicio� ñ de beñeficiarias de subveñcioñes.

VIGÉSIMA.- VIGENCIA DEL CONVENIO

El preseñte Coñveñio teñdra�  vigeñcia desde el momeñto de su formalizacio� ñ hasta el 31 de diciembre de
2021. No obstañte, sera�ñ imputables al mismo los gastos que respoñdañ de mañera iñdubitada a la ñaturaleza de
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la subveñcio� ñ, realizados coñ añterioridad a su formalizacio� ñ, siempre que este�ñ debidameñte justificados y se
hayañ realizado eñtre el 1 de eñero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021.

VIGÉSIMO PRIMERA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

La modificacio� ñ del preseñte coñveñio requerira�  el acuerdo uña�ñime de los firmañtes.

VIGÉSIMO SEGUNDA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN

El preseñte coñveñio se extiñguira�  por el cumplimieñto de las actuacioñes que coñstituyeñ su objeto o
por iñcurrir eñ causa de resolucio� ñ.

Soñ causas de resolucio� ñ:
a El trañscurso del plazo de vigeñcia del coñveñio.
b El acuerdo uña�ñime de todos los firmañtes.
c El  iñcumplimieñto  de  las  obligacioñes  y  compromisos  asumidos  por  parte  de  alguño  de  los

firmañtes.
d Decisio� ñ judicial declaratoria de la ñulidad del coñveñio.
e Por cualquier otra causa que, eñ su caso, se eñcueñtre prevista eñ la ñormativa vigeñte que resulte

de aplicacio� ñ.

VIGÉSIMO TERCERA.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONVENIO

El preseñte Coñveñio tieñe ñaturaleza jurí�dico-admiñistrativa.

Eñ todo lo ño previsto eñ e� l sera�  de aplicacio� ñ lo dispuesto eñ la Ley 38/2003, de 17 de ñoviembre,
Geñeral de Subveñcioñes, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglameñto de la
Ley Geñeral de Subveñcioñes,  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Re�gimeñ Jurí�dico del Sector Pu� blico y dema� s
ñormativa que resulte de aplicacio� ñ, estañdo expresameñte excluido del a�mbito de aplicacio� ñ de la Ley 9/2017,
de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector Pu� blico, eñ virtud de lo dispuesto eñ su artí�culo 6, apartado primero.

Dada  la  ñaturaleza  admiñistrativa  del  preseñte  coñveñio,  las  cuestioñes  litigiosas  que  pudiereñ
suscitarse eñ su ejecucio� ñ, se dirimira�ñ añte el ordeñ jurisdiccioñal coñteñcioso-admiñistrativo.

Y para que así� coñste, eñ prueba de coñformidad, ambas partes firmañ el preseñte documeñto eñ Alicañte, eñ la
fecha iñdicada eñ la huella de la firma electro� ñica.

Urbanismo  

23  .    APROBACIÓN  DEL PROYECTO MODIFICADO DE OBRAS  DENOMINADO:  “PROYECTO  
REURBANIZACIÓN DE VARIAS CALLES EN EL BARRIO DE SAN GABRIEL  ”.      
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De coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epí�grafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  dí�a  de  la  sesio� ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.

Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacio� ñ.

La Juñta de Gobierño Local, eñ sesio� ñ celebrada el dí�a 5 de diciembre de 2019 acuerda aprobar
el “Proyecto Reurbañizacio�ñ de varias calles eñ el Barrio de Sañ Gabriel”

La Juñta de Gobierño Local, eñ sesio� ñ celebrada el dí�a 23 de juñio de 2020, acuerda, eñtre otros,
adjudicar el coñtrato relativo a la ejecucio�ñ de las obras por uñ plazo de ejecucio� ñ de seis meses,
a  la  mercañtil AITANA,  ACTIVIDADES  DE  CONSTRUCCIOK N  Y  SERVICIOS,  S.L.,  coñ  CIF
B54593504.  

El acta de replañteo se firmo�  el dí�a 23 de ñoviembre de 2020, y el iñicio efectivo de las obras el
23 de ñoviembre de 2020, coñ uñ plazo de ejecucio� ñ de seis meses.

Mediañte  decreto del Sr.  Coñcejal  de Urbañismo de fecha 9 de  julio de 2020 se adjudico�  la
Direccio�ñ,  Coñtrol,  Vigilañcia y coordiñacio�ñ de Seguridad y Salud de Obra a  INGENIERIKA Y
ESTUDIOS MEDITERRAK NEO, S.L.P., coñ CIF B03408614. Nombrañdo como Director Facultativo
de las obras al iñgeñiero D. Jaime Aloñso Heras.

La  Juñta  de  Gobierño  Local,  mediañte  acuerdo  de  fecha  25 de  mayo de  2021  autoriza  la
ampliacio�ñ del plazo de ejecucio�ñ de las obras eñ dos meses mas, pasañdo el plazo de ejecucio�ñ
de 6 a 8 meses.

La  Juñta  de Gobierño Local,  mediañte  acuerdo de fecha 3  de  agosto de 2021 autoriza  a  la
Direccio�ñ Facultativa, la redaccio� ñ del Proyecto Modificado de las obras. Eñ el mismo acuerdo
autoriza a la coñtiñuacio� ñ provisioñal de las obras mieñtras se sustañcia la modificacio� ñ y la
ampliacio�ñ del plazo de ejecucio�ñ eñ dos meses. Coñsta eñ el expedieñte el tra�mite de audieñcia
al coñtratista, de fecha 9 de agosto de 2021.

Las  obras  se  hañ  ido  ejecutañdo  siguieñdo  el  proyecto  de  ejecucio� ñ  aprobado,  pero  hañ
aparecido uña serie de modificacioñes a derivadas de la ñecesidad de añ� adir obras adicioñales a
las iñicialmeñte coñtratadas, siñ que sea posible su ejecucio� ñ separada del resto del coñtrato, así�
como de causas sobreveñidas, imprevisibles eñ el momeñto de la licitacio� ñ, que ño alterañ la
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ñaturaleza global del coñtrato, tal como se describe eñ el iñforme te�cñico justificativo y eñ la
memoria del proyecto modificado que se somete a aprobacio�ñ.

El iñcremeñto del presupuesto del proyecto modificado ascieñde a la cañtidad de  SESENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTICINCO CEK NTIMOS (68.879,25
€)  IVA iñcluido.

PROYECTO
INICIAL

PROYECTO
MODIFICADO

INCREMENTO

PRESUPUESTO EJECUCIOK N MATERIAL 486.144,87 € 544.128,06 € 57.983,19 €

13% GASTOS INDUSTRIALES 63.198,84 € 70.736,66 € 7.537,82 €

6% BENEFICIO INDUSTRIAL 29.168,69 € 32.647,68 € 3.478,99 €

TOTAL PEM+GI+BI 578.512,40 € 647.512,40 € 69.000,00 €

BAJA LICITACIOK N 17,50% 101.239,67 € 113.314,67 € 12.075,00 €

TOTAL 477.272,73 € 534.197,73 € 56.925,00 €

21% IVA 100.227,27 € 112.181,52 € 11.954,25 €

TOTAL CON IVA 577.500,00 € 646.379,25 € 68.879,25 €

INCREMENTO DEL PRESUPUESTO EJECUCIOK N CONTRATA 57.983,19 €

INCREMENTO DEL PROYECTO IVA INCLUIDO 68.879,25 €

PORCENTAJE INCREMENTO SOBRE ADJUDICACIOK N SIN IVA 11,93 %

IMPORTE TOTAL PROYECTO IVA INCLUIDO 646.379,25 €

Eñ aplicacio� ñ del art. 242.2 de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos del Sector
Pu� blico “Cuañdo las modificacioñes supoñgañ la iñtroduccio� ñ de uñidades de obra ño revista
eñ el proyecto o cuyas caracterí�sticas difierañ de las fijadas eñ este, ño sea ñecesario realizar
uña ñueva licitacio� ñ, los precios aplicables a las mismas sera�ñ fijados por la Admiñistracio� ñ,
previa audieñcia del coñtratista por plazo mí�ñimo de tres dí�as ha�biles”

Coñsta eñ el expedieñte: Proyecto modificañdo que iñcluye los precios coñtradictorios firmados
por  el  coñtratista,  Iñforme  de  la  Direccio�ñ  Facultativa,  Iñforme  de  supervisio� ñ,  tra�mite  de
audieñcia al coñtratista y memoria justificativa para la aprobacio� ñ del proyecto, suscrita por el
Coordiñador Servicios Te�cñicos de Urbañismo, coñ  el Coñforme del Coñcejal  Delegado de
Urbañismo.
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El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local  por  aplicacio� ñ  de  lo
dispuesto eñ la disposicio� ñ adicioñal seguñda, puñto 4, LCSP

Como  coñsecueñcia  de  lo  expuesto,  la  Juñta  de  Gobierño  Local  adopta  los  siguieñtes
acuerdos:

Primero.- Aprobar el  proyecto modificado de obras titulado  “Proyecto  Reurbanización de
varias calles en el Barrio de San Gabriel”, redactado por  D.  Jaime Aloñso Heras, Director
Facultativo, de agosto de 2021, cuyo presupuesto total ascieñde a la cañtidad de SEISCIENTOS
CUARENTA  Y  SEIS  MIL  TRESCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  EUROS  CON  VEINTICINCO
CÉNTIMOS (646.379,25 €) IVA incluido,  coñ plazo de  ejecucio�ñ estimado  de diez  meses e
iñtegrado por los siguieñtes documeñtos

✔ MEMORIA Y ANEJOS.
✔ PLANOS.
✔ PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TEK CNICAS
✔ PRESUPUESTO.

El iñcremeñto del presupuesto del proyecto modificado ascieñde a la cañtidad de  SESENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTICINCO CEK NTIMOS (68.879,25
€)  IVA iñcluido. Lo que supoñe uñ porceñtaje de iñcremeñto sobre el precio de adjudicacio�ñ del
coñtrato del 11,93 %.

Segundo. Comuñicar la preseñte resolucio� ñ al Te�cñico Muñicipal redactor del proyecto.

Contratación  

24.    CONTRATO RELATIVO A LA     GESTIÓN DEL "SERVICIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE  
ALICANTE DE LIMPIEZA VIARIA, RECOGIDA DE RESIDUOS DOMÉSTICOS, Y, TRATAMIENTO,
VALORIZACIÓN  Y  ELIMINACIÓN  DE  RESIDUOS  DOMÉSTICOS  O  NO  PELIGROSOS"  .  
APROBACIÓN DE LA PRIMERA PRÓRROGA.  

De coñformidad coñ lo establecido eñ el artí�culo 51 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, añtes de eñtrar eñ el foñdo del asuñto a que se refiere el epí�grafe que añtecede,
que  ño  figura  eñ  el  ordeñ  del  dí�a  de  la  sesio� ñ,  se  somete  a  deliberación su  especial
declaración de urgencia, que es aprobada.
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Seguidameñte,  se  da  cueñta  de  dicho  expedieñte,  cuyos  añtecedeñtes  y  razoñamieñtos,
resumidos, figurañ a coñtiñuacio� ñ.

Previa la celebracio� ñ de uñ procedimieñto abierto, utilizañdo varios criterios de adjudicacio� ñ,
la Juñta de Gobierño Local, eñ la sesio� ñ celebrada el dí�a 18 de julio de 2.013, acordo�  adjudicar
el coñtrato de refereñcia a favor de la  Uñio� ñ Temporal  de Empresas,  coñ ñombre "CESPA
COMPANS IKA  ESPANS OLA  DE  SERVICIOS  PUK BLICOS  AUXILIARES,  S.A.,  FOMENTO
CONSTRUCCIONES  Y  CONTRATAS,  S.A.,  CIVICA  CONSTRUCCIONES  Y  CONTRATAS,  S.L.  E
INGENIERIA URBANA, S.A. UNIOK N TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/82 DE 26 DE MAYO",
abreviadameñte "U.T.E. ALICANTE" coñ C.I.F: U-66060286, por la cañtidad de 254.780.445,20
euros, IVA ño iñcluido, ma�s el IVA correspoñdieñte, calculado al tipo impositivo del 10%, eñ
cuañtí�a de 25.478.044,52 euros, que haceñ uñ total de 280.258.489,72 euros, IVA iñcluido, por
plazo iñicial de  8 añ� os, prorrogables, eñ su caso, mediañte  2 pro� rrogas de  2 añ� os cada uña,
formaliza�ñdose el coñtrato coñ fecha 22 de agosto de 2013.

El acta de iñicio de prestacio� ñ del servicio se firmo�  coñ fecha 10 de septiembre de 2013. Eñ
ella se establece el dí�a 1 de septiembre de 2.013 como puesta eñ marcha del mismo.

Coñ fecha de eñtrada eñ el Registro Geñeral del Ayuñtamieñto 21 de eñero de 2021, al ñu� mero
E2021005585, la UTE adjudicataria preseñta uñ escrito mediañte el que solicita la primera
pro� rroga del coñtrato.

El pliego de cla�usulas admiñistrativas particulares del coñtrato, aprobado mediañte acuerdo
de la Juñta de Gobierño Local de fecha 6 de febrero de 2013, eñ las cla�usulas 9ª y 10ª, dispoñe
lo siguieñte:

“9ª.- PLAZO DE EJECUCIÓN O DE DURACIÓN.- GENERAL: Ocho (8) años.

10ª.- PRÓRROGAS:
-  Número máximo: Dos prórrogas de dos (2) años cada una.
- Plazo mínimo de antelación para solicitud de cada prórroga por la parte interesada: SEIS (6)

MESES.
- Plazo máximo de duración del contrato (incluidas las prórrogas): DOCE (12) AÑOS.”

Coñ fecha 9 de julio de 2021 se formulo�  uñ iñforme favorable para dicha peticio� ñ, por el Jefe
del Servicio de Limpieza y Gestio� ñ de Residuos D. Mañuel Isidro Marco Camacho y por el
Te�cñico Muñicipal, D. Sebastia�ñ Chicote de la Mata, coñ el coñforme del Coñcejal Delegado de
Limpieza y Gestio� ñ de Residuos, eñ el que coñcluyeñ lo siguieñte:

“La prestación obligatoria de los servicios de limpieza viaria, recogida de residuos y tratamiento
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de dichos residuos, establecida en el artículo 26.1 a) y b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, se ha desplegado hasta la fecha, en el municipio de Alicante, integrándose el
conjunto de las prestaciones en un único contratista.

El actual contrato se inició el 1 de septiembre de 2013 y finaliza el 31 de agosto de 2021.

Según las cláusulas 9ª y 10ª del pliego de cláusulas administrativas particulares regulador del
contrato y la cláusula 8ª del contrato administrativo suscrito, el plazo de duración del contrato quedó
fijado en ocho (8) años pudiendo ser prorrogado dos (2) veces, con una prórroga de dos (2) años en cada
caso expresamente acordada antes de la finalización de cada uno de esos años,  previa solicitud por
escrito  de la  adjudicataria  con seis  (6)  meses  de antelación,  sin  que la  duración total  del  contrato,
incluidas las prórrogas, pueda exceder de doce (12) años.

No  obstante,  el  servicio  de  tratamiento  y  eliminación  de  residuos  puede  finalizar  cuando  el
Ayuntamiento lo decida, según consta en la apartado 14 y siguientes del vigente Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares en el que consta el siguiente tenor literal : “ El Ayuntamiento se reserva el derecho
de excluir de la contrata el servicio de tratamiento de RDs, para prestarlo directamente o para concertar
su prestación con terceros, pudiendo ejercer tal derecho bien en el momento de otorgar la adjudicación
del contrato o bien en cualquier otro momento posterior. Los licitadores presentarán diferenciado en sus
PPS, el tratamiento de los RDs en todos los documentos del proyecto especialmente en el Doc IV.”

Las  nuevas  contrataciones  en  materia  de  residuos  municipales  parten  de  la  base  de  la
elaboración  del  Plan  Local  de  Gestión  de  Residuos  y  de  los  Proyectos  de  Gestión  de  la  Planta  de
Tratamiento y Eliminación y del Proyecto de Gestión de la red de Ecoparques, los cuales se encuentran en
avanzada fase de tramitación.

De acuerdo con la planificación para la prestación de los servicios comprendidos en el actual
contrato, la futura contratación de los mismos debe realizarse de manera independiente: por un lado los
servicios de Limpieza Viaria y Recogida de Residuos y por otro los derivados de los Proyectos de Gestión
(Planta y Ecoparques).

Por otra parte  no es  previsible  que puedan aprobarse los Pliegos  de Prescripciones  Técnicas
Particulares  y  demás  documentos  necesarios  para  la  licitación  de  los  distintos  contratos  antes  de
finalizar el contrato actual, excluidas sus prórrogas, el próximo 31 de agosto. Por todo ello y a efectos de
la necesaria continuidad del servicio, se informa favorablemente a la concesión de la primera de las
prórrogas previstas.

No obstante, la concesión de una prórroga del contrato actual deberá tener en cuenta que en
caso de el Ayuntamiento disponga de nuevo adjudicatario para la ejecución de los Proyectos de Gestión
citados, y haciendo uso de lo previsto en apartado 14 y siguientes del vigente Pliego de Prescripciones
Técnicas Particulares, dicha prórroga podrá quedar sin efecto para dar paso al nuevo contratista si el
Ayuntamiento así lo dispone.
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De manera similar y a efectos de facilitar la transición a los nuevos contratos, sin necesidad de
esperar a la nueva adjudicación de los Proyectos de Gestión, sería deseable que se pudiera establecer una
condición similar para los servicios de Limpieza y Recogida de Residuos, al menos una vez transcurrido el
primer año de la prórroga”.

Segu� ñ el iñforme del Jefe del Servicio de Limpieza y Gestio� ñ de Residuos D. Mañuel Isidro
Marco Camacho de fecha 11 de agosto de 2021, la distribucio� ñ del gasto de la pro� rroga es la
siguieñte:

DESCRIPCIÓN Org Funcional Económica 2021 (4 meses) 2022 2023 (8 meses)

LIMPIEZA 
VIARIA

34 163 22700 5952381,34 17.857.144,02 € 11.904.762,68 €

RECOGIDA DE 
RESIDUOS

34 1621 22700 4968059,41 14.904.178,23 € 9.936.118,82 €

GESTIOK N DE 
RESIDUOS

34 1622 22700 839878,12 2.519.634,36 € 1.679.756,24 €

TRATAMIENTO
DE RESIDUOS

34 1622 22700 1330694,6 3.992.083,80 € 2.661.389,20 €

13.091.013,47 € 39.273.040,41 € 26.182.026,94 €

Coñsta  eñ  el  expedieñte  uñ  escrito  firmado  digitalmeñte  por  el  represeñtañte  de  la  UTE
adjudicataria coñ fecha 3 de agosto de 2021,  eñ el  que mañifiesta su coñformidad coñ la
primera pro� rroga eñ los te�rmiños expuestos eñ la parte dispositiva del preseñte acuerdo.

Figurañ igualmeñte  eñ el  expedieñte  iñformes favorables  del  Servicio  de  Coñtratacio� ñ  y  de
Asesorí�a Jurí�dica y debe figurar el la Iñterveñcio� ñ Geñeral Muñicipal.

Soñ de aplicacio� ñ los artí�culos 23.2 y 25.1 del  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
ñoviembre, por el que se aprueba el texto refuñdido de la Ley de Coñtratos del Sector Pu� blico.

El  o� rgaño  competeñte  para  resolver  es  la  Juñta  de  Gobierño  Local,  por  aplicacio� ñ  de  la
disposicio� ñ adicioñal seguñda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de ñoviembre, de Coñtratos
del Sector Pu� blico. 
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A la vista de cuañto añtecede, la Juñta de Gobierño Local adopta los siguieñtes acuerdos:

Primero.  Aceptar  el iñforme emitido por el  Jefe del Servicio de Medio Ambieñte D. Mañuel
Isidro Marco Camacho y por el Te�cñico Muñicipal, D. Sebastia�ñ Chicote de la Mata, de fecha 9
de julio de 2021, referido eñ la parte expositiva, como motivacio� ñ del expedieñte. 

Segundo.  Autorizar la  primera pro� rroga del  coñtrato admiñistrativo pactado coñ la  Uñio�ñ
Temporal  de  Empresas,  coñ  ñombre  "CESPA  COMPANS IKA  ESPANS OLA  DE  SERVICIOS  PUK BLICOS
AUXILIARES,  S.A.,  FOMENTO CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS,  S.A.,  CIVICA CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS, S.L. E INGENIERIA URBANA, S.A. UNIOK N TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/82 DE 26 DE
MAYO", abreviadameñte "U.T.E. ALICANTE" , relativo a la gestio�ñ del "Servicio público del municipio
de Alicante de limpieza viaria, recogida de residuos domésticos, y, tratamiento, valorización y
eliminación de residuos domésticos o no peligrosos", eñ sus propios te�rmiños, por plazo de dos
(2) añ� os, computables desde el dí�a 1 de septiembre de 2.021 hasta el 31 de agosto de 2.023,
coñ las siguieñtes coñdicioñes:

1ª.- Eñ caso de que el Ayuñtamieñto dispoñga de ñuevo adjudicatario para la ejecución de los
Proyectos de Gestión (plañta y ecoparques), y hacieñdo uso de lo previsto eñ apartado 14 y
siguieñtes del vigeñte Pliego de Prescripcioñes Te�cñicas Particulares, dicha pro� rroga podra�
quedar siñ efecto para dar paso al ñuevo coñtratista si el Ayuñtamieñto así� lo dispoñe.

2ª.- Eñ caso de que el Ayuñtamieñto dispoñga de ñuevo adjudicatario para los  servicios de
limpieza viaria y recogida de residuos, dicha pro� rroga podra�  quedar siñ efecto para dar paso al
ñuevo coñtratista si el Ayuñtamieñto así� lo dispoñe trañscurrido el primer añ� o de la misma.

Tercero.  Autorizar  y  dispoñer  gastos  por  los  siguieñtes importes  que  se  detallañ  a
coñtiñuacio� ñ, a favor de la "U.T.E.  ALICANTE" coñ C.I.F:  U-66060286, para la ejecucio�ñ del
coñtrato de refereñcia, coñ el siguieñte desglose:

DESCRIPCIÓN Org Funcional Económica 2021 (4 meses) 2022 2023 (8 meses)

LIMPIEZA 
VIARIA

34 163 22700 5952381,34 17.857.144,02 € 11.904.762,68 €

RECOGIDA DE 
RESIDUOS

34 1621 22700 4968059,41 14.904.178,23 € 9.936.118,82 €

GESTIOK N DE 
RESIDUOS

34 1622 22700 839878,12 2.519.634,36 € 1.679.756,24 €
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TRATAMIENTO
DE RESIDUOS

34 1622 22700 1330694,6 3.992.083,80 € 2.661.389,20 €

13.091.013,47 € 39.273.040,41 € 26.182.026,94 €

Cuarto. Formalizar el preseñte acuerdo mediañte uñ protocolo adicioñal al coñtrato.

Quinto.  Notificar  los  preseñtes  acuerdos  al  coñtratista,  coñ  iñdicacio�ñ  de  los  recursos
procedeñtes y comuñica�rselos al o� rgaño gestor, al respoñsable del coñtrato y a la Iñterveñcio� ñ
Geñeral Muñicipal, a sus efectos.

--------------------------------

Cumplido el objeto del acto, la Presideñcia, a las diez horas y trece miñutos, levañta la sesio� ñ.
De ella se extieñde la preseñte acta que, coñ el visto bueño de la Sra. Presideñta, autorizo coñ
mi firma, como Coñcejala-Secretaria que doy fe.

Vº. Bº.
La Vicealcaldesa

Marí�a del Carmeñ Sa�ñchez Zamora Marí�a del Carmeñ de Españ� a Meña�rguez 
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